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INTRODUCCION 

r:n este estudio de tesis profesional f!Ue es elabora-

do para sustentar el examen recepcional a través del cual pretendo obte

ner el grado de Licenciado en Derecho, he decidido intitularlo con el- --

nomlire de : "LA PEFOPH\ El.JJCTORAL C<l'lSTAN1T: Crtfl Pf:P.FECTIONNIIENm DE---

LA lHOCRACIA". 

Bien entendido que todo estudio de·investiga--

ci6n jurídica debe tener por finalidad, no s6lo lograr un pe--

queño objetivo personal, sino por el contrario, tratar de ha--

cer una aportaci6n que contribuya al enriquecimiento del acer-

vo jurídico, y así como su finalidad ~ltima, lograr aportar al 

go práctico y real al Derecho Positivo Electoral, es que he de 

cidido que a través de las reformas a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y de ia Ley.F13deral de Organi

zaciones Políticas y Procesos Electorales, como a su Reglamen-
. . . . ..·: ' . 

to, lograremos ir avanzando ha~ia e~ perfeC:cionaJnierito de la -

democracia en México, por lo ~~~(~~.;á~·~;~~~~~· ·~,~;~osiciones con 
,·':.-·}'.}_;.:.·<; 

-· .... -~:·-:->_:·,~,; :~«;.::~;· .. >~/; 
cretas. ,.e:···'· '··· ••· ·:·; ' .. ;. 

2 
.. · • · •.••. , •.. :.<•:···:·:. 

Partieiao ~e';,B~;.~13~\lc:l:i.9:.~.~.~~_d<lf§ifi.so he de ana

lizar. en su primer a~arta~cL~]. concept~ de 'Derechb Electoral,

el cual cómo se ha de analizar y a pesar del inter§s que de---

bía representar para los juristas, ha sido visto con cierta in 

diferencia; y por otro lado, su autonomía acad6mica y científ! 

ca, es decir, el tratar de dejar claro y preciso, que el De-

recho Electoral por su método y su estudio, constituye ya --
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en la actualidad una rama del conocimiento jurídico que puede, 

debe y se dé corno clase en las aulas universitarias. 

Para comprender la dimensi6n de nuestra materia 

y estar en posibilidad de comprender cómo a lo largo del deve

nir hist6rico la legislaci6n electoral ha sido modificada para 

dejar acorde con las necesidades la forma de legitimar el po-

der, es el que hayamos decidido incluir un Capítulo con los a~ 

tecedentes hist6ricos del Derecho Electoral, partiendo de la·

Independencia de México, y la Constituci6n Caditina, la época 

posterior a la misma, la Reforma, la Revoluci6n y las reformas 

post-revolucionarias. 

Un tratamiento por separado merecía el hacerse 

de la Reforma Política de 1977 en México, ya que ésta, consti

tuía· la punta de lanza sobre la convicci6n de que todo proceso 

político entrañaba la permanente reafirmaci6n de su legitima-

ci6n y que representaba la decisi6n de fortalecer el Estado de 

Derecho y de vigorizar las formas democráticas que regían la -

convivencia social. 

Este estudio de Tesis, necesi t6 el análisis del 

concepto de democracia, su relaci6n con el Derecho Electoral, 

para estar en posibilidad de reafinnar que "La Reforma Electo'.'" 

ral constante como perfeccionamiento de la democracia", es y -

puede ser una realidad. 

Por Gltimo, en el Quinto Capítulo de esta apor

taci6n, formulo un proyecto de reformas a la Constituci6n Polí 
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tica de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley Federal de Org~ 

nizaciones Políticas y Procesos Electorales y a su reglamento, 

en el entendido de que una reforma política no es un acto ni--

un momento, sino un proceso que exige por igual, reformas jur! 

dicas y el esfuerzo de todos para promover el desarrollo y peE 

feccionarniento de las instituciones democráticas, a trav€s de-

la vía del Derecho. Es por ello que las reformas que se prop~ 

nen son desde aquellas que pudieran parecer muy simples, has-

ta las que podrían levantar acalorados debates para su aproba-

ci6n, corno son: el de crear figura del Suplente del Presidente 

de la Comisi6n Federal Electoral, toda vez que la actualidad,-

la ausencia temporal o definitiva del Presidente (Propietario), 

tendría que interrumpir los trabajos de la propia Cornisi6n; 

dar facultades a la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, p~ 

ra que el Recurso de la Reclarnaci6n en materia electoral, el -

cual es órgano que puede conocer, tenga fuerza ejecutoria, y -

sus resoluciones tengan carácter de imperativas, ya que en la-

actualidad no es más que una opini6n que el Colegio Electoral-

puede observar o no. Sea pues, este esfuerzo un beneficio al -

palpitante mundo del Derecho Electoral. 

J. CIRO MARTINEZ L. 
JUNIO DE 1986. 



CTIPITllLO PRIMERO 

EL DERECHO. ELECTORAL EN MEXICO 

A.-:. CONCEPTO 

Para estar en posibilidades de hacer una defini--

o esgrimir un concepto de lo que es el Derecho Electoral, --

es menester que hagamos, antes, algunas reflexiones á.E!.'carác--

ter, teórico y doctrinal. "En la ciencia jurídt:ca .~~ cÚsúnguen 

t ros tipos de fuentes que son: las formales, r~i3.i'es e hiSt6ricas. 

'.is primeras son aquellas que se de~ivar(ae los proce~os median 

te los cuales son creadas las normas jur!d'icas vigentes. Las se 

·;und:is, están constituídas por los. fac.tores··y:élemÉmto§ que le

dan contenido a las mismas y: i~~·~aitimas'~ sé refieren a ague--
,, . - " 

l los documentos en que se encuentran insertos los textos de una 

o varias leyes". (ll 

(1) c;~CIA MAY:-lEZ, EOOARIXl. Introducción al Estudio del Derecho. Ba. Edi--
ci6n, F.ctit:irial Porrúa, S.A. M€xico, 1958, p.p. 51 y ss. 
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Dentro de esta distinci6ri, las fuentes forrna--

les del Derecho más aceptadas son:. la legislaci6n, la. costum

bre y la jurisprudencia; las cuales,. al reunir sus elementos-
:''' 

en un proceso condicionan la validez'de:. f~~ .normas que los --

mismos procesos engendran. Esto.s eleme~~os .;;según García Má-

ynez- son ajenos al contenido mismo dé las 11ormas, pues por -

su naturaleza intrÍllseca se ~~f:i~·~~~'a factores reales de di~ 
tinta índole que deben sér, tomados en consideración por el le 

gis lador. en. la elaboraci6n 'dé f~s·l~yes, . Entre las fuentes 

formales y enti(:J Jas f).len'tes>rea:le~, hay una estrecha vincula 
,_,- , ;_•-<'<'>'·~·,;-_ .. -;· ---~ -,·:, .,, ·,:_: .• , ,,..,_,,_._ ·--~' ::-

ci6n qud •. réfl~~jafr~~~~la~{6~· exis¡~nte entre forma y conteni-

do. 

LEl Derecho Electoral se fue integrando paulat.:!:, 
'' 

namente c~_rni:J)'f.trí~ consecuencia de la evoluci6n poHtica en di-
. 

~-, -. 

versos países; ·sobre todo europeos. "Su reglamento se fue ha-

ciendo aisla-:'!amente en muchos textos, los que carecían de uní 

dad, 2or lo que las fuentes de este derecho se encontraron -

dispersas; no fue sino hasta la codificaci6n que se hizo del

Derecho Electoral en algunos Estadós, cuando fue posible do-

~arlo de unidad material". (2) 

Debe considerarse que esta distinción clásica-
. . ' . 

.. --. 

de las fuentes .del Derecho; :i.riduce a cierta confusión por la-

que refiere a las fuentes· formales, pues caro se ha afii:maó:l,ésta 

(2) BERLIN VALENZUELA, FRANCISO). Derecho Electoral. F.ditorial, Porrúa,~ 
S.A., 1980, p. 133. 
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"es una expresi6n ambigua, que se refiere a veces a la norma 

que es el fundamento de otra, a veces el preces.o dE! ,·creación o 

producci6n.de una norma superior.,;"(~), para;~u~~rélrla ante-

rior ambigüedad, es necesario teri~r\~~~senf:~qu,eexisten fuen--
<' ,-;-,'.'·'. 

tes primarias y fuentes sec~nclarias del'oer~cho. Las primeras -

son aquellas que est~n integradas por las normas constituciona

les, que sirven de base a la organizaci6n de todo el derecho,--

pues de ellas se desprende el proceso que en sus diversas. eta--

pas hace posible la creaci6n de la ley. Las segundas, son las -

que se dorivan de una positiva que en el tr&nsito de lo·abstraE 

to a lo concreto da lugar a la interpretaci6n. En esta hip6te--

sis estarían comprendidas las reglamentaciones, las resolucio-

nes de los·jueces y tribunales y la jurisprudencia. 

Puede observarse, que de acuerdo con el criterio 

tradicional que no hace la distinci6n que mencionamos anterior-

mente,, algunos autor.es como Demichel en Francia, han cre~do cog 

fusiones al tratar este tema, equiparando, por ejemplo, la dis-

persidad del Derecho Electoral objetivo con la falta de unidad-

de lás fuentes del mismo, lo que se desprende de su afirmaci6n-

de que "el Derecho Electoral se construy6 progresivamente des--

pués de la Revoluci6n a medida que la evoluci6n política aumen-

taba el ni'1mero de los 6rganos elegidos. Los textos no estaban -

dados al comfonzo, ellos tradujeron una mutaci6n política que -

(3) SOIILL OROO!'lEZ. ULISES Y O'I'roS. Ias Fuentes del Derecho. Conceptos IJOg
máticos y Teor'í.a del Derecho. Editorial, U.N.A.M. M1xico, 1979, p. 97. 

" 
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se efectu6 por saltos. Las fuentes del Derecho Electoral estu--

vieron, por esta raz6n, dispersas durante mucho tiempo"(4) Se -

observa en este pilrrafo, que no son las fuentes las que se en--

centraban dispersas sino los diversos ordenamientos del Derecho 

Objetivo Electoral, tomados como la fuente formal por el autor, 

quien lamenta la falta de codificaci6n, lo que desde el punto -

de vista de un criterio que distingue entre fuentes formales -

primarias y securtdarias, no hace a éstas tener diferente ubica-

ci6n, pues sólo demuestra que la producci6n de las mismas no es 

til reunida técnicamente en un todo. 

Las fuentes reales del Derecho Electoral, que -

son la expresi6n m~s din~ica del quehacer político del hombre, 

mantienen una conexi6n inmediata e imprescindible en el estudio 

de la materia, lo que da a estas una dimensión mayor en la ac--

tualidad, que hace que los juristas las traten desde las pers--

pectivas propias de su campo. Tal cosa, no ocurre en otras ra--

mas del Derecho, en las que se puede hacer una relaci6n abstrae 

ta de estas fuentes sin dañar su naturaleza. 

Así pues, estamos en posibilidades de asentar --

que, el Derecho Electoral puede ser enfocado desde una perspec

tiva jurídica a fin de conocer cuill es el lugar que ocupa den-

tro de la Ciencia del Derecho y desde una perspectiva política, 

tendiente a saber la signif icaci6n exacta que tiene en la int~ 

(4) DEMIOIEL, l\NDRE 'E:l' FRANCINE. Droit Electoral. Libraire Oalloz. París -
1973, p. B. 
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graci6n de las estructuras del Estado contemporáneo. Desde el -

primer punto de vista, este Derecho ha venido siendo poco estu 

diado en nuestro país por los juristas, que por diversas razo-

nes le h;,;n dado un t~atariiierito insuficiente, debido fundamenta.!_ 

mente al'hecho de.ser una disciplina en formaci6n, lo que se P.Q 

ne de manifiesto por la escas~ literatura que sobre el particu-

lar existe. Visto desde la segunda postura, el Derecho Electo-

ral está estrechamente vinculado a los principios doctrinarios -

de la democracia representativa, qÚe inspira su ejercicio y su

práctica para la integraci6n de los 6rganos estatales, ya que -

el Derecho Electoral y sus instituciones han surgido fundamen-

talmente dentro del marco te6rico de la representaci6n política 

por medio de la cual los gobernados delegan en los gobernantes-

las acciones y facultades decisorias para que sean ejercidas en 

su nombre. "Las comunidades políticas hacen de esta manera res-

ponsables a bs gobiernos de las decisiones que deben tomar en-

el cumplimiento de sus funciones. Esta repr~sentaci6n es ·aplic~ 

ble solamente a los Estados de tradición democrática y difiere-

t1.e la representaci5n de t:ipo técnico que pueda surgir en cual-

quier forma de orga~izaci6ti;eitatal".(S) 

' .--o.----- -

---------------
(5) LOCAS VERDU,:. PABtO; Derecho Politicu. Taro II. Editorial Tecnos, Ma--

drid, 1974, p. 167. Francisco Berlín Valenzuela, Ob. cit. p.p. 83 y 84 
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El análisis normativo del Derecho Electoral debe 

hacerse entonces, con los métmdos e instrumentos del Derecho en 

general; en cambio, su aspecto empírico, su ~asamento filos6fi

co-doctrinario, l,as condiciones en que el sufragio se -ejercita

y las motivaciones de los ciudadanos en su prác,tica, so11 inotivo 

de estudio de la Ciencia Política, la Teoría;~6~s:;fa~~:,\ia: Socio 
' • ·.: '·<.","'•:•"•.,·e • -

logia Política y la Psicolog!a Política, -iespec~it~~~rit,~·.-:Así -
··i.:-.~·_r.,y~ 

pues, son muchos los ángulos desde 1os_C:tiaiesipÜe\Í~n,~ver~'E!dios -

temas que integran el contenido de este DerechB'~'jidf:-~fÓ'-iqU~~/da . 
• ''.', • ,._ -- '' ,';-'-··' .- . "<;·Oo· :-,.·,···\-> ~;;-~-~-, -·~·---;-" 

das las características de cualquier estudfo de'.:~~-~t~3Fro~esio-
·- "';-o_,:c.,:::-.,r..:;)·i.n:-:,:C~"'T:~~';".-0,, --~- = 

nal, no se utilizarán los que no sean necesariO·s'.~- --~-'-::: ~.~~-:.:';.:. · .,.~-," 
···.: :·: .. ·--·{ 

El Derecho Electoral, no obstante el'iriterés que 

debía representar para los juristas, ha sido visto con cierta -

indiferencia, debido fundamentalmente a que J.a práctica misma -

del sufragio, por la pasi6n y entusiasmo que despierta en los -

hombres, ha polarizado más la atenci6n haciendo pasar a segundo 

término los aspectos jurídicos del mismo. Semejap,te actitud,' se 

observ6 en el tratamiento que los especialistas del Derecho hi-

cieron durante muchos años de los partidos políticos, cuya nat~ 

raleza jurídica 'fue vista con .escaso interés, que los conden6 a

una existencia extraconst-itucional siendo incorporados tardía--

mente, en las primeras décadas del actual siglo, a algunos 6rde-

nes jurídicos fundamentales de naturaleza democrática. Sin em-

bargo, en los últimos años, se observa un gran interés en lÓs -

tratadistas por el estudio de esta disciplina que está fructifi 

cando en la integraci6n del contenido cabal de este Derecho. 
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Por ello algunos autores, en la actualidad, han 

considerado al Derecho Electoral como elemento vital para la -

práctica de la democracia representativa, dando lugar a que en 

algunos países, fundamentalmente europeos, se hayan escrito al 
... 

gunas obras por parte de especialistas que han considerado la-

conveniencia de deslindar los aspectos técnicos que lo caract~ 

rizan para darfo su debido tratamiento dentro del orden norma-

tivo. 

:El Derecho Electoral tiene un doble contenido: 

I.- Electivo, en.cuanto recoge las reglas concernientes al r~-

gimen de elecci6n de los gobernantes, y II.- De participaci6n-

y control, en cuanto hace intervenir al pueblo en las decisio-

nes de los gobernantes y eventualmente en la supervisión de --

sus actos. Una parte muy importante de esta disciplina la for-

man las normas positivas y vigentes que regulan la emisi6n del 

voto, creand" 10s organismos electorales y estableciendo.el 

procedimiento para integrar los órganos del Estado y elegir a-

los gobernantes. El contenido de este Derecho, sin embargo, no 

se agota como es conocido en el aspecto electoral, sino tam---

bién se refiere a las normas que regulan las condiciones en --

que el cuerpo electoral puede participar en la toma de decisiQ 

nes gubernamentales, a través del ejercicio de los distintos -

medios de democracia semidirecta que han sido utilizados, pues 

debe tenerse ¡n:c.;sente que "la elecci6n ya no tiene como funda

ción la representaci6n de los ciudadanos. Las sociedades poli-

ticas contemporáneas dan a la eleoci6n otro sentido: deben fa-

cilitar la rela1:i6n de poder entre gobernantes y gobernados,· -
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permitir la comunicaci6n entre los autores de la decisi6n polí-

tica y aquellos a los que se aplica ••. " (6). 

Considerando la importancia del Derecho Electo--

ral, Cotteret y Emeri expresan:"que está constituido por el co~ 

junto de reglas destinadas a definir la cualidad del ciudadano, 

diferenciar los diversos tipos de elecciones y reglamentar el -

desarrollo del escrutinio. Estas reglas varían en el espacio y 

en el tiempo, pues son un reflejo de la natualeza profunda de 

los regímenes políticos que las aplican". (7) Debe tomarse en -

cuenta, que el Derecho Electoral tiende a regular la participa-

ci6n de grupos políticos ideol6gicamente opuestos que desean la 

conquista del poder político para encumbrar a una persona o re~ 

lizar un determinado programa. Su campo de aplicaci6n es por su 

naturaleza conflictivo, ya que en el juego electoral las pasio-

nes que entre los hombres se despiertan, hace más difícil la --

operatividad de ese Derecho, que es no obstante, el instrumento 

más adecuado para normar la contienda. 

(6) CDl'l'EREl', JEAN MARIB Y EMERI, CLAUDE. Los Sistenas Electorales. Edic. 
Dikos-tau. Barcelona, España, 1973, p.p. 12 y 13. 

(7) <X7l'l'EREl', JEAN MARIE Y ™ERI', CL1\UDE! Ob. Cit. , p. 15 
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El Derecho Electoral, regula la forma y el proc~ 

dimiento de la participaci6n de los ciudadanos, promueve una --

funci6n educativa, ya que instruye a éstos y a los partidos po-

líticos ampliamente sobre las conveniencias o inconveniencias -

de los actos que pretenden realizar los encargados de la fun---

ción administrativa.(8) 

Estas ideas tienen su cons~gración en el artícu

lo 21 de la "Decl'aración Universal de los Derechos del Hombre", 

proclamada por las Naciones Unidas en el año de 1948, cuyo te~-

to completo dice: "toda persona tiene el derecho a participar.-

en el gobierno de su país, directamente o por medio de represe~ 

tantes libremente escogidos. Toda persona tiene el derecho de -

acceso en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de-

su país. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del-

poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones -

auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufra--

gio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento -

equivalente que garantice la libertad del voto".Es en el conte-

nido de este artículo que, considera el Dr. Francisco Berlín Va. 

lenzuela, donde la democracia social encuentra su más firme ªPQ 

yo político, pues no cabe duda que si en un país en la voluntad 

(8) En este sentido Fayt opina que "el sufragio, adanás de la función elec 
toral, tiene una función de participaci6n gubernativa ... Es la respue~ 
ta a una tendencia de nuestro tierrp'.). El elector quiere algo más que -
ser bien goberrado: quiere gol::ernar. En la estructura de gobierno de -
la sociedOO. de cuadros, el sufragio se reducía al derecho a ser bien -
gobernado. En la estructura de gobierno de la sociedad de rosas adquie 
re una dimensión nueva y se o:Jnvierte en el derecho a gobernar y ser -= 
bien gobernados". Sufragio y Representaci6n Pol!tica. Bibliografía Ore 
ba. B~s Aires, Argentina, 1963, p . 9 -
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delpueblo tiene su orígen del poder de sus autoridades, permi-

tiéndole participar directamente en la actividad gubernativa y 

celebrar en forma peri6dica elecci~nes auténticas y libres, e~ 
,~. 

tará en el camino que conduce al perfeccionamiento democrático. 
p . 

Algunos publicistas han visto el estudio del De 

recho Electoral, s6lo en su aspecto de elecci6n-dimisi6~, por 

lo que la noci6n por ellos aportada resulta parcial en la ac-

tualidad. En este sentido, Manuel M.Moreno lo define ciomo: "el 

conjunto de principios y reglas que:rigen la designaci6n, me-

diante el v•Jto de los gobernantes, que conforme a la Ley, de-

ben ser promovidos a sus cargos por elecci6n popular".(9) Al -

analizar estas ideas, su autor considera que esos principios y 

reglas denotan "tanto el conjunto de normas consideradas posi-

tivas y obligatorias impuestas por el Estado cuando los concep-

tos filos6ficos o científicos que aplican y justifican el ori--

qen y la fin~1idad de las instituciones electorales"; agrega, -

~simismo, aus a cRtc Derecho corresponde fijar los procedimien-

tos a"que debe sujetarse el procedimiento del mecanismo elec-

~oral y la actuaci6n de los electores para la designaci6n de -

los funcionarios de elecci6n popular". 

Para Francisco Berlín Valenzuela la noci6n de -

Derecho Electoral es: "El conjunto de normas que regulan el pr~ 

cedimiento por medio del voto de la designaci6n de los gober--

(9) MOREN'.) M •• MANUEL. El Derecho Electoral y la Evoluci6n Fblítica de Mé
xico. Conferencia en la Fac. de Ciencias Políticas y Soci~les de la -
U.N.A.M. CUrso~i de Jnv. 1961 
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nantes, que conforme a la ley deban ser electos por el pueblo -

y que determinan las condiciones de su participación a través -

del cuerpo electoral en las decisiones gubernativas". (10) En -

la definición que propone, se integran ya los dos aspectos que-

caracterizan a las elecciones contemporáneas, como son el de 

ser un procedimiento para la designación de gobernantes y el de 

regular la participación popular en las formas de democracia se 

midirecta. se pi:iede; a._firi\~'Ft~fit~n~es, que este concepto de 1 De

recho Electoral. ~; el?'J;&~/~~e~J~<.1~, porque refleja la nueva ten 

dencia de la ll~~d~ democracia social. 

B. ~ DERECHO ELECTORAL ! ~ AUTONOMIA 

ACADEMICA ~ CIENTIFICA. 

El Derecho Electoral, por la creciente importan-

cia que ha venido adquiriendo en los últimos años, ha dado lu--

gar a que se le considere, ya no como un apéndice de otras ra--

mas del Derecho, sino como una disciplina aut6noma e indepen---

diente. Así refiriéndose a este tema, el jurista español Nico--

lás Pérez Serrano, expresa que: "nada de extraño tiene pues,que 

la materia del sufragio, cada día más rica y abigarrada en cue~ 

tienes, adquiere volumen bastante para formar casi u_na discipl_! 

na independiente (el Derecho Electoral), constituyera objeto -

de explicación en cátedras especiales (como ocurriera en algún E~ 

(10) BERLIN VAIENZUEIA, FRANCISQ). Ob. Cit., p.p. 128 y 129. 
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tado de la Uni6n Norteamericana), y mereciera los honores detma 

copiosísima literatura ..• " (11) . 

El Derecho Electoral forma parte del Derecho Pú

blico y dentro de éste, particularmente.del Derecho Constitucio 
' .. . ' .,. . .·. - ' 

nal, cuyo principal quehacer es el encuadramiento juridico de -

los fen6menos políticos. Procedamos a explicar o arialÍ.zar esta-

idea. Si revisamos los distintos ternas que. forman parte del De-

rccho Electoral, esto es: elecciones,.democracia, representa--

ci6n, participación popular, control de la acti-vidád ele los go

bernantes, percibimos de inmediato que el Derecho Constitucio--

nal es el encargado de establecer los principios receptores que 

en tales materias privan; claro que en el Derecho Electoral pa-

ra su mejor comprensión didáctica y unidad de tratamiento dqc--
•' 

trinario requiere de autonomía científica, afirmación que se va 

convirtiendo en criterio dominante de los tratadistas que se de 

dican a esta liuciplina. Sin embargo, el Derecho no es una se--

ri0 de compartimientos estancos, sino que todas sus ramas es--

t5n íntimamente conectadas. De ahí, que en ocasiones el Derecho 

~lectoral tenga que auxiliarse de otras disciplinas, así del De 

Yecho Administrativo para algunos aspectos técnicos, el Proce--

~al para el contenido electoral¡ el Penal para las sanciones y-

el Privado para las nociones de domicilio, nacionalidad, edad,-

etc. 

(11) PF.:REZ SERPA'lO, NI<X>Il\S. Tratado de Derecro·PciUt].co. Ed. Civitas,S.A. 
Madrid, 1976, p. 337 y 338 -- , . 
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Por lo expresado anteriormente, se desprende que

la autonomía de este derecho, es un resultado de su desarrollo 

hist6rico y de su ubicación, con respecto a las otras ramas -

del Derecho. Muchas son las modificaciones, que a través del - ·· 

tiempo ha venido sufriendo el Derecho Electoral, motivadas por 

las circunstancias políticas que han prevalecido en distintos

regímenes políticos. Tal cosa se observa, v.gr., en lo referen 

te al sufragio que siendo muy restringido al principio, se fue 

ampliando gradualmente hasta hacerse universal, participando -

así un nGmero cada vez mayor de ciudadanos en los procesos -

electorales. 

A pesar de este movimiento hist6rico continuado -

que el Derecho Electoral ha experimentado y sigue experimenta~ 

do, se observa que, en términos generales, sus principios de -

origen, individualista y liberal siguen prevaleciendo en la -

época actual. Lo esencial de sus técnicas, desarrolladas tam-

bién progresivamente, se han venido manteniendo y sus carácte

res jurídicos tienen car~cter permanente, independientemente -

de su aplicaci6n. 

De acuerdo con su situaci6n jurídica, el Derecho -

Electoral posee una autonomía propia, surgida como resultadodc 

su especificación jurídica que a su vez aplica las razones de 

su continuidad en el tiempo. Esta especificidad se produce ?O

rno una consecuencia de la doctrina de la representaci6n políti:_ 

ca, que constituye la base te6rica de este Derecho. Es esta si 

tuaci6n exclusiva lo que "impone a este derecho•condicionamien 

tos particulares que constituyen lo esencial de su autonomía. 
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El Derecho Electoral debe ser suficientemente eficaz como para 

asegurar la representaci6n de los electores. Y al mismo tiempo 

debe reconocer sus propios límites, característicos de esta r~ 

presentaci6n .•. En suma, el Derecho Electoral debe servir lo -

mejor posible a la representación popular, prohibiéndose así 

mismo darle amos". (12) 

La representaci6n política recibe del Derecho -

Electoral la garantía de su aseguramiento, mediante algunas --

normas que establecen las bases de su continuidad, lo que ex--

plica la periodicidad de los procesos electorales y la renova

ci6n de los miembros que integran los 6rganos estatales por me 

dio del sufragio. 

Por otra parte, el Derecho Electoral ha conser-

vado un gran respeto a la representaci6n, derivado de algunos 

principios políticos que hacen de él un derecho original y au-

t6nomo sobre todo en lo que se refiere al aspecto conten~ioso, 

ya que "la idea general es que la autoridad de los 6rganos ---

constituidos, aun cuando ellos tienen que decir el derecho, d~ 

be a veces eclipsarse ante la del propio pueblo".(13) Sin em--

bargo, tal orientación tiene sus limitaciones, por ejemplo en 

aquellas normas que establecen requisitos para el electorado,-

condiciones de elegibilidad, con compatibilidades en cargos de 

U2) DEMICHEL, llNDllE 1:."T FRl\NCINE, Droit Electoral. Libraire Dalloz. París, 
1973, p. 13 

(13) DEMIOIBL, ANDRE ET FRl\OCIEN. Ibídrni, p. 13. 
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elecciones y cargos administrativos, las que deben interpretaE 

se estrictamente ·por ser limitaciones que el legislador ha co~ 

siderado conveniente fijar a la soberanía del cuerpo electoral; 

también conduce el mencionado principio, a que el 6rgano que -

conoce de un problema contencioso electoral tenga presentes -

las consideraciones que merece "la sinceridad del escrutinio", 

reconociendo y respetando así la voluntad del cuerpo electoral. 



C A P I T U L O S E G U N D O 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A. - .fili @ INDEPENDENCIA. 

La Constituci6n Caditina (C~diz), fue promulga

da el 19 de marzo de 1812 por las Cortes del Imperio Español -

en las que estuvieron representadas las colonias. En su texto

se estableció el derecho permanente de los dominios de ultra-

mar de acreditar diputados a las Cortes Generales de la Metró

poli. El procedimiento para la elección era el siguiente: Por

cada doscientos vecinos se nombraba un elector parroquial; si

excediera de trescientos sin llegar a cuatrocientos, se nom.br~ 

ban dos, si fuera aiperior a quinientos, pe.ro sin llegar a seiscientos 

se nombrarían tres, y así progresivamente. Estos electores --

constituían las Juntas de Partido. IDs electores de Partido nanbral::an a los 
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electores de Provincia, quienes a su vez elegían los diputados-

a Cortes, siendo por lo tanto la elecci6n indirecta en tercer --

grado. 

Los diputados a Cortes eran electos cada dos años 

y correspondía uno por cada setenta mil habitantes o por frac--

ci6n mayor de treinta y cinco mil. En caso de que el namero de

habitantes de una ~rovincia fuera menor, se uniría a la provin-

cia vecina. Generalmente, eran ciudadanos del Imperio Español,--

el que cons ideraJna como !tales a los naturales que por ambas lí-

neas fueran originarios tle los do:milJli.os españoles y quienes hu-

hieran obtenido•de las <:cortes C!Ul:itil1 de ciudadanta; si eran hi--

jos de ext:ranjeros, deberían ser llíeg!timos y los padres estar d2 

miciliadoB en España, .además tener veinticinco años t:nmplidos. 

l"ara plllder ser ellJBcto diputad® eran necesarios, --

además de los re.quisibos anterimJres, estar en ejercicio de sus -

derechos, ser nat:ivo elle la provincia o resiilCliir en elll..a con siete 

años de anticipaci6n y ttener re:nta anual proporcionada, procede~ 

te de bienes propj '.os (:B. 4) • 

DECl~ETO CIDNSTITUC~lllNAL PARA LA LIBERTAD DE.LA AME 

RICA MEXICANA,- Este Decr.eto fue pllblicado (o dado a conocer) -

el 22 de octubre de 1814. Se con~plaba la existencia del su--

premo Congreso, el cu•al se compondría de diputados elegidos uno-

(14) Gl\RCIA OOOZCD, ANIDNIO.- legislación Electoral Mexicana, 1812-1977 Re
~ilaci6n. Gaceta Informativa de la canisi6n Federal Electoral. (Refor 
ma política). Francisoo Berlín Valenzuela. Derecho Electoral. Edito---
torial PorrGa, 1980.P.p. 220 y ss. 
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por cada provincia, e iguales todos en autoridad, Habría un P~ 

sidente y un Vicepresidente, que se elegiría por suerte cada -

tres meses, excluyéndose de los sorteos los diputados que hu-

bieren obtenido aquellos cargos. Se nombrarían del mismo cuer 

po, a pluridad absoluta de votos, dos secretarios, que habrían 

de mudarse cada seis meses, y no podrían ser reelegidos hasta

que haya pasado un semestre. El congreso tendría tratamiento

de majestad, y sus individuos de excelencia, durante el tiempo 

de su diputación. Para ser diputado se requería: ser ciudadano 

con ejercicio de sus derechos, la edad de treinta años, buena

reputaci6n, patriotismo acreditado con servicios positivos y -

tener luces no vulgares para desempefiar las augustas funciones 

de este empleo. Los Diputados no podrían funcionar por más -

tiempo que el de dos años. Estos se contarían al diputado pr~ 

pietario desde el día que termine el bienio de la anterior di

putación, o siendo el primer diputado en propiedad, desde el -

día que señale el Supremo Congreso para su ~ncorporación, y al 

interino desde la fecha de su nombramiento. El diputado su- -

plente, no pasará del tiempo que corresponda al propietario -

por quien sustituyera. En dicha Constitución se contemplaba -

ya la no reelección, en virtud de señalar que no serían reelec 

tos los diputados sino es que mediara el tiempo de una diputa

c i6n. Los diputados serían inviolables por sus opiniones, y -

en ningan tiempo ni caso podrían hacérseles cargo de ellas; -

pero ~e sujetarían al juicio de residencia por la parte que les 

toca en la administraci6n ptiblica, y ademá~ podrían ser acusa-
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dos durante el tiempo de su diputaci6n, y en la forma que pro-

viniera el reglamento por los delitos de herehía y por de apo~ 

tasía, y por los de Estado, señal~damente por los de infiden--

cia, concusión y dilapidación de los caudales públicos. (15) .-

Pero, sería interesante ver algunos antecedentes de esta Cons-

tituci6n, que también ha sido llamada de Apatzingán. 

El Congreso de Anáhuac reunido en Chilpancin

go en el año de 1813, a iniciativa de José Ma. Morelos y Pavón 

expide el Decreto Constitucional para la Libertad de América -

Mexicana en donde se consignan algunos avances en materia elec 

toral con respecto a la Constitución de Cádiz, resultado del·-

espíritu progresista que el Generalismo refleja en los "Senti-

mientes de la Naci6n" al decir: "La Soberanía dimana inmediata 

mente del Pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus repre-

sentantes, dividiendo los Poderes en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, eligiendo las provincias sus vocales, y éstos a los 

demás, que deben ser sujetos sabios y de probidad". (16). 

En sus "Elementos Constitucionales, Ignacio -

López Rayón sostuvo que la soberanía dimana inmediatamente del 

pueblo y reside en la persona del señor don Fernando VII y su-

(15) LEGISIJ\CION filEIDRAL MEXICANA 1812-1977 F.ditorial "Diario Oficial" -
Secretaria de Gobernación, México 1973. P. 18 

( 16) TENA RAMIREZ, Leyes fundamentales de México. F.ditorial Po- -
rrGa, S.A., Mrud.co, 1971, p. 29 
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eiercicio en el Supremo Congreso Nacional Americano, constando 

éste de cinco vocales, nombrados por las representaciones de -

las provincias". (17) Como puede notarse, existe una enorme -

diferencia en la concepci6n de Morelos y la de Ray6n, pues ~s

te último aún no podía desprenderse de su mentalidad colonial; 

en cambio Morelos estaba sentando las bases de una conciencia

nacional proclamando la soberanía popular. 

A esta asamblea constituyente asistieron 17 dipu

tados, uno por cada provincia, habiendo nombrado Morelos:a los 

representantes de las provincias dominadas por el Ejercito Re~ 

lista. 

El Congreso de Anáhuac proclam6, el 22 de octubre 

de 1814, como ya lo dijimos, el mencionado "Decreto Constitu-

cional", precisamente en el pueblo de Apatzingán, (hoy de la -

Constituci6nl el cual aún con su carácter de provisional, con.2_ 

tituy6 el principio de la organizaci6n constitucional de· un E~ 

tado independiente y soberano. 

La Constitución de Apatzingán, estuvo inspirada-

fundamentalmente en las Constituciones francesas de 1793 y ---

1795, lo que explica su carácter democrático e individualista. 

El proceso electoral establecido por la Constitu

ción de Apatzingán es muy parecido al de la Constituci6n de -

(17} TENA R,'\t•UREZ. FELIPE. Idem, p. 23. 
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Cádiz, pues la terminología es igual: Juntas Electorales de -

Parroquia, Juntas Electorales de Partido y Juntas Electorales 

de Provincia; sin embargo existían diferencias importantes eQ 

tre las que podemos mencionar las 'siguientes: Se elegía un -

diputado por Provincia, sin importar el número de habitantes; 

si una parroquia era extensa se podía dividir para celebrar -

las elecciones por grupos más reducidos; se elimin6 el princi 

pio de que los electores de partido y los diputados se eli--

gieran por mayoría absoluta bastando la mayoría relativa, se

destinaría un elector por Parroquía y no por cada 200 habita~ 

tes. 

Los miembros de las casillas eran el presidente

el secretario y el escrutador y tenían facultades para resol

ver de inmediato sobre cualquier duda. 

Este decreto tendería a hacer más sencillo y á-

gil el procedimiento electoral, por lo que otorgaba a la Cám~ 

ra de Diputados facultades para "reconocer y calificar los d.Q 

cumentos que presentaran los diputados elegidos por las pro-

vincias y recibirles el juramento que debían presentar por su 

incorporaci6n. 

17 de noviembre de 1821. La Soberana Junta Pro

visional Gubernativa, convoc6 a elecciones para diputados al

Congreso en la fecha señalada, estableciendo el siguiente pr.Q_ 

cedimiento: Los ayuntamientos eligirían a los electores de -

partido, los cuales se reunirían en la cabecera de su respec

tivo partido y nombrarían un elector de provincia. A su vez,-
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los electores de provincia se reunirían en su capital para -

elegir a los diputados al Congreso. 

El número de diputados de las provincias era va

riable "según el cupo que señalaba a cada una el plan adjunto 

y de ellos han de ser tres, precisa e indispensabl~mente, un

eclesiástico del clero secular, otro militar natural o extra~ 

jero, y otro magistrado, juez de letra o abogado". (18). 

LEY PARA NOMBRAR DIPUTADOS CONSTITUYENTES. Este

ordenarniento expedido el 17 de junio de 1823, dio origen al -

primer Congreso Constituyente de la Naci6n Mexicana. Un ante 

cedente de esta Ley puede encontrarse en el artículo 23 del -

Plan de Iguala según el cual se convocaba a Cortes Constitu-

yentes. 

Según esta ley se elegía un diputado por cada 50 

mil "almas" y para la elecci6n se deberían celebrar juntas 

primarias o municipalea, secundarias y de provincia. Las ju~ 

tas primarias correspondieron, con algunas variaciones a las

juntas de parroquia, las integraban los ciudadanos en ejerci

cio de sus derechos, vecinos del municipio respectivo. Se de 

signaba un elector por cada 500 habitantes; cuando un munici

pio era populoso, se dividía en Departamentos. Las haciendas 

(lBl GAHCii\ orozro 1\Nl'ONIO, ob. cit. p.p. 25 a 28. 
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o ranchos que no llegaran 500 habitantes, se agregaban a la -

poblaci6n más cercana. 

Los ciudadanos se deberían reunir en un local 

previamente señalado y M~br~ban un p.i:e~iQ,ente, ul'l;sec.i;et~rio 
y dos escrutadores. Efectuada· esta elecci6n, los ciU:dadanos -

se acercaban a la mesa' y exp;~sa~an al secretario;los nombres 

de las personas por quienes;.votaban en un nGmero correspon---

diente al de electores de acuerdo con el total de habitantes-

del municipio; si el ciudadano llevaba anotados los nombres,-

el secretario los leería en voz alta para que aquel dijera si 

estaba de acuerdo con ella. Terminada la elecci6n el presi--

dente anunciaba en voz alta el resultado y daba los nombres -

de los que resultaban electores primarios, procediéndose a l~ 

vantar un acta y se le entrega)Ja una copia a los electores,la 

que les serviría de constancia. 

Las juntas secundarias o 'de partido se celebra-

han bajo la presidencia Clel Jefe ·Político o alcalde de la ca

becera del partido. Se. nombraba entre los electores prima---

ríos un secretario y dos escrutadores quienes verificaban y -

calificaban los nombramientos de los demás electores prima--

rios. Los correspondientes al secretario y a los escrutado-

res eran examinados por tres miembros de la junta. 

Para la designación de electores secundarios o -

de partido el voto era secreto y se requería mayoría absoluta, 

realizándose una segunda vuelta en caso de no obtenerse; si en la 
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última había empate entonces se decidía·por suerte. Se levan 

taba el acta respectiva y se le entregaba una copia a los ---

electores de partido,. misma que les servía :de .constancia ante 

el presidentE) de· J.~, d~~t~::de Provincia. 

Juntas Electorales de Provincia estaban cons 

tituídas por los electores secundarios que se reunían en la--

cabecera de la provincia y eran presididas por el jefe políti 

co o por quien tuviera sus funciones. se nombraba un secre--

tario y dos escrutadores, estos certificaban .las ac.tas que -

presentaba cada elector, confrontándola con las.actas que pr~ 

viamente habían recibido del presidente de la junta)~E).parti

do. Las constancias de estos funcionarios eran .examiriacl~s· 

por otros tres miembros de la Junta. 

-,_'-;;'.;:~~, 
C' 

C.:ida elector secundario manif~'st~~a_:,·or%.lmente al 
2?;_,¿~~ ~_::·~:;~~-º~-; ~~'S~;~:o-é-S.'- ~ 

secretario, m"· quién votaba. La -elecci6n era :por\mayor!a ab-

soluta, realizctn(tose, en su caso, una·segJ~~·~c~¿;lta entre -

los tres que obtuvieran el mayor número d~.J~f~~-;·, En caso de 

empato en la segunda vuelta, se decidía por suerte. 

Los diputados suplentes se elegían .. en un tercio-

del número de propietarios de cada pri vincia i siendo- requeri

dos por lo menos cinco electores secundarios para la. elecci6n 

de un diputad.o. 

LA CONSTITUCION FEOE~L DE 1824.- ·Los Cémstitu--

yentes de 1821-21, resolvieron la disputa eritre el centralis-
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mo y el federalismo, estableciendo la República Federal Repr~ 

sentativa y Popular, publicándose la Constituci6n Federal el-

4 de octubre de .1824. Esta constituci6n, dice Cué Cdnovas -

no "rompía radi.calmente pon el pasado; se consagraba la intol~ 

rancia relig,iosa y se con~ervaban los fueros eclesi:isticos y

militar: no se establecían las ~arantías del ind.ividuo. frente 

al poder del Estado". ( 19) Tres millones de indios analfabe-

tos y miserables·; herencia del régimen colonial, eran incor-

porados de golpe dentro del derecho común adquiriendo ante la 

ley una igualdad te6ricá en relaci6n con los otros sectores -

de la poblaci6n. El indio se convirtió en ciudadano, y aunque 

se suprimieron_ los tributos que pesaban sobre él como ciudad!! 

no, tuvo ahora que pagar impuestos y prestar el servicio mili 

tar en tanto que las ventajas y derechos que la Constituci6n-

le otorgaba quedaban solamente inscritos en el texto legal, -

por falta de capacidad para disfrutarlos. 

La Consti tuci6n de 1824 establec.Ía un gopierno -

semejante en su forma al de los :Estados uni:dbi; ·Ei PcJder Le-
·- ·~ . :· • 'J,' '~ '.' ':.. , .: • 

gislativo era depositado en dos Cámara~: ia:de.Diputaclos y la 

de Senadores. Los diputados erandesign~d?s'~or;~l~btores en 

tanto que los senadores se designárían cl~s;i,pC>fC:ada Estado. -
·' .•·:···. " 

El presidente y el Vicepresidente eran elegidos por las legi~ 
-

(19) CUE C!NfY..TAS JICUsrJN. Historia SOcial y Econánica de México. Edito 
rial Trillas, 1'ÉXÍ.ro, 1976, p.270, Tanacb de la obra de FRANCISCD = 
BERLIN VALENZUEIA, ob. cit.p.224. 
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!aturas de los Estados. En el artículo 80. establecía la Cons-

tituci6n que la Cámara de Diputados se compondría de represen-

tantes elegidos en su totalidad por los ciudadanos de los Est~ 

dos, cada dos años; el artículo 9o. decía que las cualidades -

de los electores se prescribían por las legislaturas de los E2. 

tados, los que también deberían reglamentar las elecci~~~s coE. 

forme a los principios qtie se establecían en la·cohstf~uc::i6n.-
·. - - . ":_ -; : . '· 

El artículo 10 establecía que pasara de 40 mil enc:asc):de que-

un Estado no llegara a esta población nombraría rio ob~¿nte ·un 

<liputado. (20) Como se desprende del artículo 9o., la legisla-

r:i6n secundaria en materia electoral quedaba bajo la responsab_!. 

lidad de los Estados. 

B.- E.Q§'.!'-INDEPENDENCIA. 

Dt:CRETO sobre el Gobierno PolíÚco; del Distrito, 

sus Rentas y Nombramientos de Diputados, del 11 de abril de --

¡ 8 2 6 • Es te Decreto de 1 Congreso Federal estableÓiis .• que ~es de -

: :1 siguiente legislatura el Distr~to Federal.~~ridrí~represen-
;:antes en la Cámara de Diputados con ~r~~g;io ·d~"]_'~ coristituci6n 

,':·:;:-:' 

.·.' 182'1. . . ,. '' " . ---:.'--~~)\1< ~j~-~.-,', 
·:~; .. ,-::~~- , , . , ... _. ~<:.~,:_;~:.:: .,. .· ···''" 
-.·i.,- j• ~ • "'·'-_:;·!·~,:; 

he::, •:o:r:::~~~~~~~~~j~~: :~~tti~~1;~'.::::n::: 
'-Ó-'~'":'".''.~~ . ..;_:,·. ____:_._ •' ;·~~;~.:-o:~'--.-~.-_'.._~ -:e::."-,_~• -'.-,r-"7~ 

ntputados se 

(20) CAACIA OROZm ANIDNIO, Ob~cit. I:>:42. 
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rias y de Provincia. Se decía además, que la celebraci6n de -

las juntas se arreglaría conforme a la convocatoria del 17 de 

junio de 1823. 

REGLAS para' las Elecc.iones de fliputaqos. y de -'.'°

Ayuntamiento dél olstdto Federal y Territodos~d.e.laRepúbli_ 
ca, del 12 de junÚ> de 1830 ~ 

braría un ~ie<::t;,r.,·pkf 'c.::iá.a junta electoral. ui;a;. jJ1lt~' éiecto'

ral en el Di~trit:~ Federal se formaba por cad~· manz·~f}¡ o sec-' 

ci6n, en ·1asterritorios dos manzanas formarían una junta ---

electoral con· tal que los vecinos no fueran menos de diez, si 

no llegaba a ese número se aumentarían las manzanas que fue--

ran necesarias. En el D.F. si la población o parte de ella--

estaba dispersa, el ayuntamiento la dividiría en secciones 

que no fueran mayores de 800 habitantes ni menores de 400. En 

los territorios las secciones no deberían pasar de dos mil ni 

bajar de mil. 

En el padr6n que se levantaba se debería asentar 

el nombre, apellido y oficio de los individuos con derecho a-

votar, nombre de la calle, número, letra y otra seña de la 

casa que viviera y el número de l.a boleta que le tocara. Este 

proceso debería concluír ocho dí.as.antes de la elecci6n. 

Los vecinos a lc)s que· el comisionado negare bole 

ta porque le pareciera qu~ no tuvieran derecho a votar, po--

dían acudir a la junta electoral y si esta decidiera en favor 

se les daría en el acto. Los vecinos a quienes por cualquier 



31 

accidente no se les hubiera dado boleta al tiempo de repartí-

miento podrían pedirla antes de las doce del día la víspera -

de la elecci6n y el comisionado deberían dársela, cercioránd~ 

se de que cumpHan con los. req\lisitos • 

.... · .. ·.····.·······: "t•; ··) .. ·.· ... 
. Para t~ne•r.voto ~ctivo se requería: ser ciudada-

. ;":..,:'.: ' ~· ~ ·-' ·j~ . ',•,' ' 

no mexicano, "'.eci~é:J:ci~'i:lugat :2C:.~ri.uh año de anterioridad; te-
, . , . .·. . . ' . ' ~ 

ncr veintiún añ~s c~mplidos º·· diecioch~ siendo c~~él~o} tener-

oficio o indust~i~ hCJnesta para subsistir; cPara ~er·~i~ctor -
- 'o._· ' ' ' 

se requería~ ádemás de lo anterior, tener veinticinco.años --

cumplidos. 

Las elecciones secundarias las hacían los electo 

res primarios, quienes se reunían en la capital del Distrito-

o del Territorio. La primera reuni6n era presidida por el --

Gobernador o por el Jefe Político, según el caso, exclusiva--

mente para el acto de elecci6n del presidente, retirándose --

posteriorement?. Después la junta nombraba a dos secretarios 

debiendo reunirse a las 9.00 de la mañana del jueves anterior 

a la fecha de elecci6n·de diputados y tendría las sesiones 

gue fueran neces~rias para calificar la legitimidad de sus 

miembros. 

El día señalado en la Constituci6n Federal, a -

las 9:00 de la mañana se hacía la elecci6n de los diputados -

propietarios y suplentes por escrutinio secreto, mediante cé-

dulas que los electores deberían echar en un vaso puesto al -

efecto sobre la mesa. 
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Si en la primera votación nadie reunía la pluralidad absolu-

ta de votos, se realizaba una segunda vuelta entre los dos -

que hubiesen obtenido el mayor número; en caso de empate, de

cidía la suerte. 

El presidente y los secretarios firmaban las ac

tas y el testimonio que se remitía al Presidente del Consejo

de Gobierno quedando los originales en el archivo del gobie~

no respectivo. También debían firmar los avisos a los ciuda

danos electos, los cuales les servían de credencial y al go-

bernador o Jefe Político para que publicaran dicho nombramien 

to. 

A esta Ley sigui6 una "Circular Relativa al Pa-

dr6n para la Elecci6n de Diputados y Prevenciones en cuanto-

a Vagos, casas de Prostituci6n, de Juego o Escándalos y acer

ca de la Educación de la Juventud, según la cual el ayunta~~

miento de la capital nombraría un vecino de cada manzana ---

quien debería formar un padr6n en el que constaría, en cada -

individuo: nombre, casa y número en que viviera, padres, edad 

naturaleza y origen, vecindad, estado, profesi6n y lugar don

de la ejerciera, número y nombre de los dependientes de cada

casa de comercio, taller u obrador y el de los criados y sir

vientes de cada casa particular. Este padr6n debía entregar

se a los regidores quienes lo pasarían por conducto del go--

bierno del Distrito o la Secretaría respectiva. 

En el artículo 19 y último de esta Circular se -
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decía que sus disposiciones sobre el Padr6n Electoral, se --

tendrían presentes al darse cumplimiento al decreto del 12 de 

julio de 1830. 

LEY sobre Elecci6n de Diputados para el Congreso 

General y de los Individuos que compongan las Juntas Departa

mentales. El 30 de noviembre de 1836 se expidi6 esta Ley que 

en términos generales era muy parecida a la de 1830, con la -

diferencia de que ~sta tuvo su origen en las "siete leyes"(21) 

centralistas en las que priva el pensamiento de la corriente

conservadora. 

La estructura orgánica que establecía este orde

namiento constitucional constaba de tm Supremo Poder Conservador, un

Supremo Poder Ejecutivo, un Congreso General compuesto por 

dos c§maras, un::i de diputados y otra de senadores y un Supre

mo Poder Judicial además de las Juntas Departamentales. · 

Para la elecci6n del titular del Poder Ejecutivo 

la Suprema Corte, la Cámara de Senadores y el Presidente de -

J.a Repeiblica en junta de ministros, elegían cada quien, una -

lerna que enviaban a la Cámara de Diputados. De esas tres -'

ternas, la Cám~ra de Diputados elegía una, que se enviaba a -

(21) BF.RLIN VALENZtJEr.A FRANCISCXJ, ob •. cit. p. 227. 
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las juntas departamentales a efecto de que éstas eligieren al 

Ejecutivo. Los resultados de las votaciones se remitían a la 

Cámara de Diputados, quien declaraba electo Presidente al que 

hubiera alcanzado mayoría simple. 

CONVOCATORIA para las Elecciones de un Congreso-

Constituyente (10 de diciembre de 1841) . Apoyado en el Plan -

de Tacubaya, Santa Ana convoc6 con este decreto a un Congreso 

Cons~ituyente. Según esta Convocatoria se elegía un diputado~ . 
por cada 70~000 habitantes o fracci6n mayor de 35,000. En ca 

so de que un departamento no llegara a esa cifra, se elegía -

de todas las formas un diputado. A los compromisarios de la-

ley anteri~r, los denomin6 electores primarios y se utiliza-

rían los nismos padrones. 

BASES ORGANICAS de la República Mexicana (14 de-

junio de 1843:. Estas "bases" contienen su característica al 

igual que la Constituci6n de Cádiz, que incluye en su texto--

la reglamentaci6n electoral, creando en el título octavo un -

prider electoral; pero regres6 a un complicado sistema de elec 

ci6n indirecta por juntas primarias y secundarias cuya fun---

ción ere nombrar un Colegio Electoral que era el·que hacía--

la elección de diputados al Congreso y de los vocales a las--

Asambleas de cada Departamento. En el artículo 150 se rati~-

fica el criterio feudal del sufragio restringido, esto es, --

que s6lo podrían ser electos quienes tuvieran una renta anual 

de 500 pesos por lo menos, procedente de capital físico, in--
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dustria o trabajo honesto. (22). 

Los Gobernadores de los Departamentos eran desi~ 

nados por el Presidente de la Rept1blica a propuesta de.las Asam

bleas departamentales. El Presidente de la República era elegi-

do por las Asambleas departamentales, que "reuniera las cuali-

dades requeridas para ejercer esta magistratura". (23) El acta 

de esa elecci6n se remitiría por duplicado y en pliego certifi-

cado a la Cámara de Diputados y en su receso a la diputaci6n --

permanente. Posteriormente se reunían.las dos Cámaras y abrían-

los pliegos, regulaban los votos, calificaban las elecciones y-

declaraban Presidente a quien hubiera reunido la mayoría absolu 

ta de sufragios. 

DECRETO QUE DECLARA la forma y días en que deben 

verificarse las elecciones para el futuro Congreso. El 19 de 

junio de 1843 se emiti6 este decreto que en cierta medida es un 

reglamento de las Bases Orgánicas. Este decreto hacía menci6n--

a la ley de 30 de noviembre de 1836, al establecer que "para fa 

cilitar las elecciones primarias y secundarias se observe lo 

que acerca de ellas está dispuesto en la ley de 30 de noviembre 

de 1836, en cuanto no se oponga a las propias bases". (24). 

(22) IDEl-1, p.230. 
(23) IBIDEM, p.231. 
(24) IDEl-1, p. 231 '!'arado de la obra de GARCIA OROZm ANIDNIO. 
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Durante los años de 1846 a 1850 se sucedieron en el país una

serie de movimientos políticos y sociales, que dieron lugar a 

violentos enfrentamientos en la lucha por el poder, desta--

cando en este período la guerra con los Estados Unidos en la

que México perdi6 más de la mitad de su territorio. 

En esta etapa se promulgaron las siguientes le-

yes de carácter electoral: "Convocatoria para un· Congreso Ex

traordinario, a consecuencia del Movimiento Iniciado en San -

Luis Potosí el 14 de diciembre de 1845" que fue expedida el -

27 de enero de 1846, por el general Mariano Paredes Arriaga

en calidad de Presidente Interino de la República Mexicana. -

El mes de agosto de 1846, el General Mariano Salas, también -

"en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo" expidió una "Conv2 

catoria que reforma la del 17 de junio de 1823", así como el

"Decreto que declara vigente a la Constituci6n de 1824". 

Santa Ana, al asumir nuevamente la Presidencia -

expide el 3 de junio de 1847 una "Ley sobre Elecciones de -

los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Nación". José Joa-

quín Herrera a su vez Presidente de los Estados Unidos Mexica 

nos expidió el 15 de mayo de 1849 una disposición acerca de -

las "Elecciones de los Supremos Poderes" que deberían verifi

carse con apego a la Ley de 3 de junio de 1847. En el mismo

mes de mayo expide otro decreto para las "Elecciones de Ayun

tamientos" que deberían realizarse con apego a la ley de 12 -

de junio de 1830, ~si como las "Bases para las Elecciones de-
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Presidente de la República y Senadores 11
, el 13 de abril de---

1850, y según las cuales las elecciones se arreglarían confor 

me a la ley de 3 de junio de ,1847. 

Finalmente el 19 de enero de 1953, Juan B. Ceba

llos como Presidente Constitucional Interino expidi6 una "Con 

vocatoria de un Congreso Extraordinario para Reformar la Cons 

tituci6n 11 .Estas eleccicnes se deberían realizar conforme a las

reglas del decreto de 10 de diciembre de 1841, estableciendo

esta convocatoria que el Congreso no podía durar más de un -

año y sus funciones serían las de reformar la Constituci6n, -

conservando la forma de gobierno republicano, representativo 

y popular. 

C. !:!!! LEGISLACION ~ ~ REFORMA. 

En 1855, en el mes de agosto, se publicó una 

convocatoria fundamentada en el artículo So. del Plan de Ay~ 

la, reformado en Acapulco un año antes. Este último documen 

to establecía que la elecci6n del Congreso Constituyente se

debería ajustar a la Convocatoria de 1841. Correspondi6 a -

Don Juan Alvarez expedir una nueva convocatoria, con la mis

ma finalidad el 17 de octubre de 1855, y en ella reiteraba -

la idea de que las elecciones del Congreso Constituyente se

~justaran a ld Convocatoria del 10 de diciembre de 1841. 

Entre las modalidades de esta nueva convocato--
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ria destacan las siguientes: Las Juntas Departamentales se de 

nominaron Juntas de Estado, en virtud de que la Revoluci6n de 

Ayutla pugn6 por restablecer el régimen federal; se debería -

elegir un diputado por cada 50,000 habitantes o por porci6n-

mayor de 25,000; entre las bases de la instalaci6n del Congr~ 

so se establecía que los presuntos diputados calif icar!an sus 

elecciones. 

EL ESTATUTO ORGANICO Provisional de la Repdblica 

Mexicana. Este ordenamiento fue expedido por Comonfort el --

15 de mayo de 1856, y constituye un anticipo de la Constitu

ci6n ofrecida por el grupo triunfante. En éste seestablece

el sufragio universal desde los 18 años (Art. 22 y 23), la 

obligaci6n de inscribirse en el padr6n de la municipalidad,-

votar en las elecciones y desempeñar los cargos de elecci6n -

popular (Art. 28), excluyéndose a los eclesi~sticos seculares 

de la participaci6n electoral (Art. 29). 

LA CONSTITUCION FEDERAL de los Estados Unidos -

Mexicanos de 5 de febrero de 1857. En esta Constituci6n desta 

can el sufragio universal, el sistema de elecci6n indirecta

en primer grado y el escrutinio secreto. 

El Poder Legislativo se depositaba en una asam-

blea denominada "Congreso de la Unión" y se formaba por repre

sentantes elegidos por los ciudadanos en forma indirecta en -

primer grado. Se estableci6 la edad de 25 años como mínimo--
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para poder ser elegido representante y éstos se eleg~an uno-

por cada 40,000 ha.bitantes o por fracci6n mayor de 20,000.Los 

territorios que no completaran esa cifra nombrarían de todas-

formas un diputado. 

·Para ser elegible, además de edad, se estable--

cían como requisitos ser ciudadano mexicano en ejercici~.de -

sus derechos, vecino del estado o territorio y no· ser :.écle.,---
.~,;~fú_ :~~ 

siástico. Los diputados duraban en el cargo do_á años~\_~e.,---

ríodo en el. que gozaban de la inviolabilid-a~. de·~¡;i~n'i6~~ el -

Congreso calificaba las elecciones de sus miembros y reso.lvía 

sobre las dudas que se plantearan. 

Lá elecci6n del Presidente de la Rep6blica, era

también indirecta en primer grado y por escrutinio secreto. -

Igualmente se requería la edad mínima de 25 años, ser ciudad~ 

no mexicano por nacimiento, no pertenecer al estado eclesiás-

tico y residir en el país al tiempo de la elecci6n. 

el Poder Judicial Federal se integraba por la Su 

prema Corte de Justicia, los Tribunales de Circuito y de Dis

_rito. La elección de los miembros del Poder Judicial, se --

realizaba en primer grado indirecto y duraba 6 años en el ca! 

go. Se requería tener 35 años, ser instruido en la Ciencia 

del Derecho y .ser ciudadano mexicano por nacimiento. 

LA LEY ORGANICA Electoral de 12 de febrero de 
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1857. Esta Ley significa el inicio de ún nuevo período en la 

·historia del derecho electoral m~xicano. A pesar de ,que en -

ella se conservan muchos preceptos de las leyes anteriores, -

plantea nuevas concepciones' e~ los procedimientos de elección 

que consisten en: 

EL PROCESO.· •.Los Gobernantes de los Estados, del 
',';_ 

Distrito Federal y lÓ:~.J-~:f~1 Políticos de los Territorios prQ 

cedían a hacer lél di;~i~i¿~ territorial por distrito electoral. 

Se integraba· un afa~~Ito por cada 40, 000 habitan tes o por --

fracci6n mayqr de ;'o ,000. Una vez hecha y publicada la divi-

si6n, los ayuntamientos dividían a sus municipios en seccio-

nes de 500 habitantes. Por cada una de las secciones se ele-

gía un elector. Los electores de un distrito, reunidos en la 

cabecera del mismo, elegían al diputado. 

Bl Presidente Municipal, designaba a un cornisio 

nado por secci6n para que .hiciera el Padrón de Electores. El 

comisionado. al mismo t:iempó que realizaba el registro de ---

electores. entregaba a los' ciudadanos su boleta electoral -

que Ús servía .de credencial de identificación el día de la

elección. Los empadronadores deberían fijar las listas en l~ 

gares públicos O días antes para que los ciudadanos que no -

estuvieran empadronados hicieran sus reclamaciones~ Si los-
~ .. ~ ~ 

comisionados no resolvían las quejas, estas se presentaban 

ante la mesa de casilla el día de la elección: · 
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El día de la elecci6n, el comisionado para inst~ 

lar la mesa designaba entre los 7 miembros ciudadanos que se -

presentaran a votar, un presidente, dos secretarios y dos es

crutadores. En caso de que pasada la hora para que se inicioa 

ra la elección no se presentaran al menos los dos ciudadanos 

que se requerían para instalar la mesa se llamaba a los veci-

nos más próximos para que se instalara; si aan así no se}in-

tegraba, se retiraba y daba parte al Ayuntamiento respectivo. 

LA VOTACION. Para votar el ciudadano entregaba -

al presidente la boleta con el nombre de sus candidatos anot~ 

dos al reverso. ·uno de los escrutadores la depositaba en lá-

urna y el secretario escribía en el padrón la palabra "vot6"; 

concluída la votaci6n, los miembros de la mesa hacían el c6~ 

to, y se declaraba elector primario al ciudadano que tuviera-

el mayor nOmero de votos. Se levantaba el acta y los expe--

dientes de las elecciones formados con .las boletas, listas de 

escrutinio y primeras copias de la,s ~etas ~ran enviados a las 

Juntas Electorales .de· Distri.1:0. · .• · ·:- - ··· ·. • • 
" ,\>;·-· \>.--.:~::: . . f-c-.~·.;~: -> , 

'•:! :~> .· '· J - '.'·."-~:.<-~ :·::::; )' , 
·;:.,.::~ .J!t,;·(·~;; ::;~·:;:;··/ 

LÁs Jl.ÍNTÁ.s E:i:.íiicforu\1E:s. a~·~bi~t:~.i.1:8. 
-~:-··- \'-i-; ¡'.' 

se constituían por los efoctores :i-~uñi.Ciol3:·.en ú{ cabecera del-
.--·"~-~ -o,o!i .·•- --- ·'>o"O;,:"''~"}¡:-~(-·,o-:;;.;·.- .• ~T"."""'-~..::: - '-

Distrito. Se elegían clos comisionados o ÓÓm.:Í.siones revisoras

una de 5 miembros que deberían dictaminar sobre iél.s eleccio-

nes de los electores y otra de tres que calificaba la elec---

ci6n de los cinco anteriores. 
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La elecci6n de diputados se hacía por mayoría ab 

soluta de votos y por escrutinio secreto. Se levantaba un ac 

ta de la Junta y se enviaba copia al Gobierno del Estado y -

al Congreso de la Uni6n. 

LA ELECCION DEL PRESIDENTE de la RepGblica. Al

día siguiente de que los electores elegían diputados, el Con

greso de la Uni6n"se constituía en el Colegio Electoral, y -

siguiendo el mismo procedimiento, elegía por voto secreto al~ 

Presidente de la RepGblica. Después y en la misma forma ele-

gía al Presidente de la Suprema Corte de Justicia. Si . algu

no de los candidatos obtenía la mayoría absoluta, el Congreso 

-como Colegio Electoral- elegía a alguno de los dos que hubie 

ran obtenido mayor cantidad de votos. 

A partir de esta Ley la RepGblica es dividida p~ 

ra efectos comiciales, en Distritos Electorales que se inte-

graban por 40,000 habitantes o porci6n mayor de 20,000. Esta

divisi6n se hacía en base a la organizaci6n federal de los Es 

tados, Territorios y el Distrito Federal. Con respecto a la -

Ley de 1836 se aprecian las siguientes diferencias: por un l~ 

do se disminuye el número de habitantes para elegir un diput~ 

do y por la otra la elecci6n se hace en primer grado y no·en

segundo o tercer grado como en las leyes anteriores. De'--~

acuerdo con esta ley cada secci6n elige al diputado. Las -

Juntas Departamentales que tanto poder tuvieron en los regí--
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menes centralistas, desaparecieron en vi~tud de esia ley. En-

algunos casos esas.Juntas elegian al Presidente de la Repúbl! 

ca y a los senadores. En otros, las Cámaras enviaban listas-

de candidatos y las Juntas designaban a los titulares. En es

ta ley también desaparece la Cámara de Senadores. 

LOS ORGANISMOS Electorales. La coordinaci6n del.: 

proceso electoral quedaba bajo el control de lbs g()biernos' de 

los Estados y de las autoridades municip~l(:!s} ~dÜ n6.~~bia or 

ganismos ele~torales de carácter federal: 

El Registro de ElectoreG se conserva de acuerdo-

a las leyes electorales reglamentarias de la Constituci6n de 

1824. Subsiste la obligaci6n de los Ayuntamientos de nombrar

a los Comisionados que elaboren el padr6n electoral en cada--

sección. 

LA CIRCULAR del 22 de junio de 1867. A través--

de esta circular el Secretario·de Estado y del Despacho de Go 

::iernaci6n pide a J.os gobernadores que comuniquen el número de 

distritos electorales comprendidos en sus Estados en los que-

no haya habido e1ecci6n de diputados al Congreso de la Uni6n. 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCION de los Supremos --

PODERES Federales de 14 de agosto de 1867. Esta convocatoria-

la expidi6 el Presidente Benito Juárez un mes después de ins..: 

talado su gobierno en la Ciudad de México y fue acompañado de 
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una circular del ministro Sebastían Lerdo de Tejada en la -

que se hacía una "Apelaci6n al Pueblo". ( 25) Para que no s6lo 

eligiera a sus representantes, sino que además, manifestara -

su voluntad en el sentido de autorizar al futuro Congreso pa

ra reformar la Constituci6n en los cinco puntos contenidos en 

la convocatoria y sin la observancia del procedimiento consti 

tucional establecido. Estos puntos eran: establecimiento del 

equilibrio entre.los Poderes Ejecutivo y Legislativo, median-

te el sistema bicameral; el veto suspensivo a las resolucio--

nes del Congreso por parte del ejecutivo; intercomunicaci6n -

por escrito; restricciones a la Permanente para convocar a s~ 

siones extraordinarias y determinar un modo de proveer la su~ 

tituci6n provisional del Poder Ejecutivo. Ni el procedimien-

to ni las reformas fueron aceptados a pesar de sus intencio--

nes democráticas al pretender establecer una especie de ple--

biscito. 

DECRETO DE 3 de septiembre de 1867;Este decre-

to dividi6 el Distrito Federal en 15 distritos electorales, -

de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución de 1857. 

DECRETO DE 5 de mayo de 1869. Este ordena--

miento reformó el artículo 16 Constitucional de.manera que -

(25) TENA RAMIREZ FELIPE. Leyes furrlarrentales de ~co. Ed. Porrua, 
S.A., 1971, p.p. 689 a 696. 
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oo pudieran ser electos diputados quienes hubieren servido al -

Imperio. 

REFORMA ELECTORAL de 8 de mayo de 1871. Esta-

disposici6n reforma la Ley Orgánica Electoral de 1857 en los

s iguientes puntos: el Presidente de la Junta Electoral de Di~ 

trito no sería la primera autoridad política local, sino el -

ciudadano que resultaba electo por mayoría de votos entre los 

miembros del Ayuntamiento; los presidentes de las casillas en 

lugar de enviar los ~xpedientes electorales a los presidentes 

municipales, los enviaban a los respectivos secretarios delos 

Ayuntamientos. 

Se establecía que el Congreso de la Uni6n al -

lanzar su convocatoria para elecci6n de diputados, fijaría el 

número 57 Constitucional. También se estableci6 que en caso -

de que los C'~didatos no alcanzaran mayoría de votos de los -

electores, el Congreso constituído en Colegio Electoral, ele

gía por mayoría absoluta de los Diputados presentes, Preside~ 

te de la República o de la Suprema Corte de Justicia. 

Se enfatizaba que los individuos comisionados

para empadronar e instalar las mesas deberían ser originarios 

de la secci6n correspondiente. Se establecían sanciones en -

los siguientes casos: cuando los electores abandonaran o no -

concurrieran a los Colegios Electorales; si no acudían se co~ 

vocaba a las elecciones en las secciones correspondientes; a

los empadronadores que no publicaran las listas o no las entre-. 



46 

garan oportunamente; si se falsificaban credenciales o se ro-

baran o sustrajeran expedientes de una mesa o Colegio Electo-

ral. 

DECRETO que reforma el artículo 34 de la Ley -
'· : ·, 

de 1857 de fecha 23 de octubre de 1872. En estedecreto,.se-

ampli6 la prohibici6n para ser candidatós a''íÜpúté;dÓf!, adÉ;!--

más del Presidente de la Repablica, 1o~:,sed~~~~~j_~·s'cie1/[)~~P!! 
cho, los magistrados de la Suprema coit~' él~~.fü~fi;¿i'~···Y; ios ..:_ 

~. ::· ~J;r·~:;·\i4~:1:t~~tiíi~~~~fi!;~~i;~_~;;:~: ~~.:~:.:e:;·::·:~:.:~~·: 
funcionarios federales en el Distrito de ··su¡'jl1ris;;foci6n, .se-

incluy6 a los Jueces de Distrito y d~·tf~~[~~~~t;~'fci~:i~i~s de-

. Hacienda Federal, los comandantes milit~r~s·; f()~ gobernadores, 

los Secretarios de Gobierno, los Jefes Polrticos, los Prefec-

tos, los Subprefectos, los Jefes de Fuerza con mando, los ma-

gistrados de Tribunales Superiores y los Jueces de Primera 

Instancia en las demarcaciones donde ejercieran sus cargos. 

DECRETO Sobre la Elecci6n de Senadores de 15 -

de diciembre de 1874. El Presidente Lerdo de Tejada introdujo 

una reforma constitucional el 13 de noviembre de 1874 median-

te la que se reinstaur6 el Senado. 

forma se promulg6 este Decreto. 

Para instrumentar esta --
< :,,tJi·········.: 

El procedimieiito ~para, la':eiec~Ir~Il J~.s~nadores 
: ' ~ . . .. : ~';: ~ >;. ·'.}~.{>.;: :;/t?-.::·~::;:~·~·)· .. :·. :::.~}~:<:/, 

era similar al de elecci6n de diputa.dos~ ;é~x:éeiptp que: los ex:p~ 
. . . ... ·.:: .-~;_· ,·-c. ,,,,_ 

cía el c6mputo y declara~él ~~X~~tos a~ qui~nes gbtÜ\7i~1:ar1 fo m~ 

yoría absoluta de votos ~o1terforJnente se envlaba ~.·:la del 
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acta del cómputo a la Comisión permanente y finalmente el Pro-

pio Senado calificaba sus elecciones. 

D.-LA LEGISLACION DE LA REVOLUCION. 

-,·-.'• 

r.a ConstitucióÜ PdirtÍC::a d~"-los Estado_s Unidos-
•<'· ·i:.-.. ··~ ·. .· .. :.,:-1,;.>;-··r~;,~:·> :: · , · 

Mexicanos, •. vigent;/-· .. __ es ,dé'-un~(i'ridlsc.liü~~le'?'ªlor?istórico y j~ 

::::::· ::~j~~¡~~~1m~ti~~~f ~f~}j~~:r 4!I~E:~:: 
, .. '• • v.~;:~?<~ .. ~::;:'/;_>--~:· ··~·::~ .·:-;':·_-./ .. 1·~~-• ,•; ~--; ·-~' .. ':·.;.;,-.,·:- ::·;> :\: .... '-:· 

E~ \~fra~i~i·~~~~:rsal se elev6 a la categoría -
··.- ·'·"'.', 

ele decisión polítÍ.~~ fundamental, como derecho y como deber de 

los ciudadanos. El artículo 35 en su fracci6n primera establ~ 

ció como prerrogativa del ciudadano, el votar en las eleccio--

ne"' · :.'pulares y en el 36 en su fracción tercera estipul6 que -

era una obligación votar en las elecciones populares en el Di~ 

trito Electoral que le correspondiera. Estableci6 el aspecto-

pasivo del voto, prescribiéndolo en dos sentidos: como un der~ 

cho y -::orno una obligaci6n. En la fracci6n segunda del artículo 

35 scñula como prerrogativa el poder ser votado para todos los 

cargos de elecci6n popular y, en la fracción cuarta del mismo-

artículo como una obligación, desempeñar los cargos de elec---

( 2 6 l MJYA PALENCIA, .MARIO. La Refonna Electoral, Ed. Plataforma, México--
1964, p.97. 
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ción popular de la Federación o de los- Estados y en la frac-

ción quinta, también como un deber, los cargos consejiles del 

municipio donde res~da, asi como las funciones electorales. 

La Const,itución aceptó categóricáme~te el sis-
._":.'. .···.''.\( -,_. <:' - . - :. ·.:·' :l-_«:·<_-~ 

tema de elección. directa> para los diputados,·. los J3énadores y-

Presidente-de·la,Repúblié:a; remitiendo para su reglamentación 
- - '., •;;.:;~;, : ' 

a los térmi.ri()~ ,:q¿'~'f:dlsp6ndría la Ley Electoral. 

En el artículo 51, estableció la calidad repr~ 

sentativa de los miembros de la Crunara de Diputados que ---~-

serían electos como representantes de la Nación cada 2 años-

por los ciudadanos mexicanos. El artículo 52 establece que s~ 

rían electos un propietario y un suplente por cada 60,000 ha-

bitantes o por una fracción que pasara de 20,000, teniendo en 

cuenta el censo general del Distrito Federal y el de cada Es-

tado y Territorio. 

La Constitución fue una.respuesta co~creta al-
. . 

movimiento político iniciado por Madero. El Constituyente es-

La Ley ne9t0Nl:~~r"~,· Fo?ffiacÚin',·~e1·é:on9reso-
ordinario de 6 de febrero de 1917, promulgada por Carranza es 
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tuvo basadu en el artículo noventa transitorio de la C~nstit~ 

ci6n del 17, sigui6 los procedimientos y ordenamientos de la

convocatoria para la integraci6n del Constituyente, con algu

nas varían t~s •
1

, 's~' r'eglament6 p()r primera ocasión, que la --

clecci6n ci.~i':I>i~~Íc:l;ente ~;;~{ía directa. Antes, en la· ley de -
'"'' . . d•.. ' ... ,·, :· 

, JU·: - ·,,;~·'"". :~ :-: :/_,;., .. :' 

ros. ~·:~.:~~'.l'.::.~.~.~.~.i.~:i~·~.:: .. ;;;<;: ;\·t..«;·/···' 
''.,_;.;:--<:·;.'; - o-.' - (;:.·:-·: ,. ,~--

·_ ,~:~~~~~ P~"~FÉ~,-~!~~toral: No hay cambios· respec·· 

to a la Ley a~~~r.~~f7~:~~~~~··;ue ,ahora la Junta Empad.roi1adora

entregaría':a 'l~~·~·é:i~daclanb~~ ~d~más de las bolet~s para ele--
-~. <:·-· .. -· 

gi r diputados, l.~5Cle ~·~~adores y Presidente de la Repdblica. -

Segu1an las mismas sanciones y los mismos recursos. El:Pa--

dr6n, al igual que todo el procedimiento electoral, continua-

ba en manos de los gobie.rnos locales. . .. 
... -.; 

·- \""·;·.-·',<~: _. 

El C6mputo y Escrutinio: Las.Juntas Comput~ 

doras hac 1'.an el recuento de 'Votos de diputados, senadores y •-

Prcsidi.mte de la República .. El paquete de senadores lo envi~ 

ban a la Junta Computadora del Primer Distrito Electoral de -

la Cabecera de la Entidad -no había legislaturas locales- y -

el rk Presidente y !)iputados, a la Cámara de Diputados. La -

Junta de Comoutaci6n de la Entidad, a su vez, enviaba los ex-

pcclientcs electorales correspondientes a la Cámara de Senado-

i:cs. 

Cada Cámara calificaba sus respec~ivas elec 

dones. lll efecto se designaban dos comisiones dictaminadoras. 

r~ calif1caci6n de la elecci6n del Presidente de la Repdblica 
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la hacían la C~mara de Diputados y declaraba electo al que hu 

biere obtenido mayoría absoluta de votos. Así pues, la mayo-

ría absoluta Gnicamente persiste en la elecci6n de Presidente. 

Los partidos políticos seguían las disposicione¡¡ del anterior 

ordenamiento electoral. 

los: De la renoy~-<:i~~:~-~>i~~(Pt>~erés'i Ejecutivos y Legislati-

vos de la Uni6n;';de iii' d:i~i-~.i6~ ierritorial; censo para las--
-· 

elecciones y listaselecforaies; de la preparaci6n de las --._, ¡;;: 

elecciones de diputa~():' y •senadores al Congreso de la Un i6n-

Y de Presidente. de Tá RepGbÜca; de los electores y elegibles 

de la elecci6n de d~pJ_tado~· / senadores al Congreso. de la ---

uni6n; de las ~i~te:''i~n~~~"'¡-:cci~.é;I>:r~-sideritede ia- RepGti1ie:él; de la 
·;,·,, .. -:. ·.'.';···- :_·,,, 

Junta coníputadora-,CJe i8s\o.i.st.ii1:.os;-de(la Junta·coll\putadora--

de las Entidades 'Fedefa~i~~:s~;-:'d§;·;-~~·:·tiui•icia1 ~~--ia~ _ele¿ciones; 

de los partidos polítl8~~·~~.Üri~1~~h~~;-~e'Í~s~d{~po~icfones -

penales. 

.... __ :. ..·,.,,,,, 

se hablaba . én-~Ú~}ci~_,.1a' ri~~~~·rn~~-: ;i~\O~ganizár ---

listas electorales pepna~~ht~~\~~-é}~a-~Y;,~i.~1:.Úd:i'if~'.s{rite~frarían

consejos de listas elect6i~íe's;Q~~ '.di~;t~.fto~#ié'Ct()iúes y mu 

··-· _¿~~; •-·~-t· __ nicipales. 

Señala la ley en forma .similar a la .de 1911 
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la cantidad de habitantes y la fracci6n. El mínimo era de --

20,000 para constituir un distrito electoraL 
. . 

; ... 

Las. listas electC>raleSser.í~~ permanentes-

y sujetas a revisiÓ~'C::~aél.C1cí~B.fi~saÍprel?ararse el material 
' .·);'':-: 

con los siguié~tes aa't:~s:/éi;Tliiméro, de la secci6!1, el del 
,. ' o,~·.< ,., ... (·,; . .· . . ' · .•. · 

distrito'·c1ectbra'i'~'cirt~né>inbte;d~Ü~ ~Ün'icipal.i.éiél.d.y de la en 
.·• ~- -.-;··:. - . :. " •. • 1· ,' ., - . . '.' . 

tidad .fed~réltiv.~·d~J~~~.B5~el,:!~to~;~.~;i~¿~o; é;t;;~61nllre comple

to, informaci6f.1iP?rriienpriia9éi c1eI~ci:fü1aé:l~ric{y:~~l1'domicHio. 
:_·_ ·:,·. -~-:\ --····. 

el 
' ( .:. ~ ' 

de 18 años si eran cas.a~os y'21:.~of,teros/que estuv:i.eran en-

tos. r~~uisft:~~~·J?a,;;a :póder ser; eiE!cto dipu-

tado º senador eran ios~ s~i9~~r~~if~~T{t~r'~€f ~.~t€ft~9;~e~Tcano -

por nacimiento o vecino del Ési~cicüo5.j.érl:i~óilo:é;n:'qlle se --
·:.;_.,.·::. ~ - ·.\~ 

fuern a llevar a cabo la elecci6n''.;:·.;tci~~~·66~e:i;'"iii!~i~6' 25 a -

31 años respectivamente el día,cle
1

~os: ·c1~id~~' .. , ;~~ la elec 
'',,·;:{:-«"-' ... ,;,.;.,-, 

c.: iór; de P rc:s .iden te de la República/ se~.obser~iJ.J)B:•t:odo:: lo 
-. : .. :~~.,·,~;·.,:··:~--- ' ,··~~:. 

el 1 spuesto p.:ira l.:i elección de los cliput~áos; : ~léc~ptc!>"<que se-

,·1 a la Cámnrn de Diputados del Congreso•'dóla\,~ii·6~?'rri que -
L - -. - > • ., 

con0cerí:i el d.ictamc-n de elecci6ny en su oportunidad, des--

la <l0cluratoria d~ los resultados. 
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Las Casillas Electorales se integraban de la-

siguiente manera: instalada la casilla se realizaba entre -

los primeros cinco electores, junto con •los qlle. ya .estuvie-

ran presentes al e'fecttiar l~ instalaei6n, una ~i~6¿i6n por -

mayoría devotos 'p~ra 4esignar a los funci~!lar:i.C>s.·¿~cargados 
de la vigilancia ·y·dir~c~i6n del proceso electo~~l~.~rante-
la votación, el Gnic() requisito era estar inscrito,;_en él Pa

drón de la Sección y no ser furicionario, empleadopCiblico --
' ', , ' -

ni candidato registrado, además saber leer y escribir. Term! 

nada la votaci6n,ante los representantes de los partidos po

líticos y de los candidatos independiente.~ de las casillas--

del distrito electoral respectivo, integraban la Junta Comp~ 

tadora, examinando los expedientes de la elección para dar -

f6 de su legalidad, hacían constar las reclamaciones y entre 

gaban la credencial correspondiente al candidato triunfador. 

Los paquetes electorales se enviaban a la Secretaría de la -

Cámara de Diputados o al Congreso de la Entidad Federativa,

según el caso de la elección. 

Est.a 'l~y. Íni::b~pora .á. :sb;:texto los principios

fundamentales .qÜe mc>b.iyaron 1~·~~~~luci6~Mexicana: No ree--
:';'..:-)f_:·'. : .... :._, .. : .... , .. :::-\ -. ' 

lección, sufragio\ Éfe'C't:iZ.S ;: ~·l.eBción ah-ecta y libertad de--
- ' e••;':::•, .-. '• • -, •,,~,,~,. ; - - • ' •• ( 

ra la inte~~~Ci6cl~d7;_1~; .. '6rgános del gobierno. '" Los, partidos 

políticos apenélseri ciernes, recibían a través dc·e~talegis 
·--' -: :, __ /~;"""'-- __ -_'--__ :-

lación; abiertas 'po~ibilidades de integración, f.c)ú~1ecimien 
to y lo más importante, garantías para la iUcha 0 ~6Titi:6a. 
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Los candidatos independientes tendrran los mis 

mos derechos conferidos a los candidatos de partido siempre -

que estuvieran apoyados por 50 ciudadanos por distrito, que-

hubieran .firmado o se hubieran adherido voluntariamente en ac 

to oficial. 
''\;·~··>··· .. _. ·> 

' . ·::::!:~~~ ·, '· ·.'~>~1t• •; 
burarite 1a ·~~gendá.t~E!) hi ·t~!1'.~i'es~~~~1; <ie:---

191 a se produ?érc>K ºªÍ1Jhoi~~};~~~~~~E!.~h41~~~~ e6Si~ivici'iL~a6iona1. 
Arna ldo c6~do~a df:f<?)tt.-~.~i~~~~~~P~C'to::·cftiE! ;;de~i91ra 1940 l1éx_!.. 

co cxpcrime~~~ ~'a'mb.ios· .fund~~~-~~ales~ ra organización del ré-
• ,.. •·· •· •' é ,• ~ .;· ;:·• • r ' 

<Ji1,1cn popllj·~t'}' AftJ~ht:~c16 ~ desa~rollado como ideología y como 

estilo pol~Úc61'·:.dur~ni:e la .:lucha armada, y su transformaci6n

cm un coÍnpléj~ ;~lítico· y social en el que las relaciones ca-

pitalistas se desarrollan sobre la base de la conciliación de 

las diversas clases sociales y del, sometimiento de las mismas 

::tl Estado de: EJecutivo Fuerte .•• " (27) •• ;Los poderes extraor

d inaríos, conferidos al Ejecutivo coriver~ían af,Presidente de-

lo r<epGblica eri 10 figtirO ~~n~'r~~~~']~~~t¡!~~·~¡;~~ poHt; 

r:o y social. . .. _,., .•... 7 
; _., .. : _,, ·~· :·: 

F.. LA LEY ELEC;ÜRAL O~ 1946. 

La Ley Electoral' ~éd~r~~,:~¿ 1.1.'1aé éne.ro de 
. :. . . .:. ·,·:~ ' -"·-' ·~ : 

l 'J~(i, ~wncra un cumbio cstriictural en &1 ~·iit~~~: eléctoral me 
.. \._._;;_e_/~·;,~;._·.·, 

( ~71 c.lll 1.1XJV/1 2\P>l.'J'lX). r.a rdcolcx:ií,rde lu Rcvolucióri M~i~;~ ru.Í.torial
i:r.:.i. MÓ:ÍQ) 1'!73, p.262. 
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xicano. Los procesos electorales quedaron por prim~ra vez a -

cargo de la Federaci6n. 

La facultad de coordinar el Padr6n Electoral -

en las localidades. cor~espó~de a los mun,icipios; y •ai los Es ta--
. . ,.,. ·._.-::~~ .. ;.,.-~~:~it!:~\:«\:·~:~~·~;-~_-:.:·~·:. . ··' .-,.·,,_ .. ' ' ··.· :_{·:< ·:._··'.>-.'· •. -... .._, 

dos / para lo .. cual ,se g~e~rf n···.·los , S1Cj~i~~te•S O.r~élnismos electo-

::~::' .::~~k}I~~~~~f r{Z<i01J~~~t~1:¿1~f ti?~f ~~Jt~~[~·:i ~~ 
rect i vas· de{fª~iúas'''ifü~i 5()j.~~j~;~E1,~;,fª.~Eg4~&,~~füi~~1lf,}. 

- ---=---<-~--,;,-~~; .-~-~' -. ·- ,:, "'; :>[\ .;". )':\'·,-: ''~ .'!:, ' 

In' ti tucinne• ¿~;':~~it :·~.~~!~t~~~~1ij¡i~1~'. !~~~:: 
:~r: -~;· •'"·~"(;'. -'.1'"''·, '· '·i~·:i'· 

da nuevo ordenamiento. o reforma .electorar,·:afcilrizandi:), un mayor 

desarrollo en esta Ley. En 1918 seÚ;ri.~ÚE~vi· •. ~~~g~~:manénte-
. } . '" . -. -~-:-~~. ~ · ___ :: -~-~f_::i: ~ /~::~;j~: ·\s2:~};~.~é~-.:!f ~;'.~~~~(dt~~~~~ ~;~;.~~t¡~~~:i~~t~~~ '_/..:::>~;·(·-- -. ".' 

y se crea todo un complojó (CorísejÓ.ide'.iListás;jEl'ectoriíJes\ :,con
"- , : . ·~---- __ -_ ···· ·'--< -.. ~--~-·:';~;?~.- ./'.·?~{.,~~,- : .. '~~s1fii~t{,~:~:)_~_~r~~:~~:~~~~r:::~.~·(:~~~;~~'.\~~:::~.:--::-·'.: .. __ -,: ''· ... ~ 

sejos Distritales y. Consejos·'.Municip¡;¡les)ri>a1'f:irúde perfed::io-
_.,,- : .·. ' .-._'•'._,_-,: ·,:_"::··.>:_·_·:,:.'>:>~~~;-~~;~··.:.:~~?:~~~: .. '.}'.~.~'.:'.~~'.··?·::~·.-,:._:·~:···,,":.<·,\ ·".: ·,: 

narl o . En és .ta ley· .-como 'y.á/se, d i:j o~;, Sfi! des1:irerd',; ~ los' poderes -

locales l¡;¡ ,respo~sabÍlidiícEd~i~~r:~.~·f~~7d,~ai.'.;'t~tiW{~fpai y se -

crea un org~nisíno.técnico;; co~· car.ác:.t:~r:.rederal, dependiente-

de la Comisl~~: Fede~al-deVigUan~·{; ~{~~boial •. 
' ~};:_~· ' -~--. ,_. 

El consejo del Padrdl!;~l~ctorái. .~~ if!tegraba--

Estadí~ff~~;~~"l·.@í'¿~:~bt/. Ge~eral de con el Dir~ctor General de 
;·:·::-.. ,.,~. 

".:. ·.:::·-~·:~ .;:~·./ <·<·\·:·fJ·J·.~~;-'.·J .. ·.;'·/~~\~'.;:::.: __ :·.:::< :··,, 
mo cuerpo técnico y con ciertn autonomfa:·aamlnistrativa. 

""•::=~·.;;-~~~--':.~~2o::; -;L~.~~~'.~-;c';,, ,:_,': ~~o~Ó::~"-'--,~. 
'' ,;-, ,'~,:·~\-ó:~~i;f:~;{~;_·,~,~~ · --,0-c·-.~-. 

•'.:;, ( 

El capítulo r~lativÓ a lo~ ~a;tfaC>'s políticos-
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es objeto de 11na reestructuración, exigiéndose para su consti-

tuci6n un número no menos de 30,000 afiliados distribuidos en 

las dos terceras partes de las entidades federativas, sin que 

ningún cai¡¡o.,_fuera menos de •l'iOOO .el número de afiliciclos en·.~a"-
-·O(\-_ .-· ,::~'.: " •-:. ,: .:: - o:·::::_ r, ~·:·'~. , -, :. 

da una. 'rení~n qlle'cíaie~f~r,funá a~amblea en c~da 'J~~-i~~á;~fl -

que t uv ier¡¡ af'il. i5~6s ,' ;~'rité' ¿ri . n~tario público que' bd~prob~;ia 
,-,._--, _:-

la identidad· y el nlÍ;.¡~~p .ínínimo exigitfo 
,• .· 

::: :~ _. :; 

-· 
- -.-- ~-- :-_. - ]\'~"':· . . :i.' '.:-~" ;/;,;F-,.:-:· 

- -F .•. _ ~,LE~}ELECTORÁL~DE 19SL'";-,-
. ·---::- -/': ·,:.~·:;:· ... ,~,. _; . - . : ¿.,-.,,,L 

En ~é~~~b~~{~~Ü~j~{:~;fest:áÚy incorpor6 modif~ 
. ·._·.,, -:.:;-,-. -···:.. 

cacioncs forma le~ ~>i.nt~~;cirij'b'.'-~lg~1\¡s· nuevas disposiciones -

parti.cular~~nteen;lo J~;resp~cta:á la efectividad del sufr~ 
-- .. -· 

9io,. base dci régimen representativo, democr~tico y federal, -
:1~":·(: :_:. . -·, 

rnspons'bbi~fdad compartlda para la vigilancia del proceso y J.:i 

cl•.:ctorai' cici1. Estado, los de los partidos políticos y de los -

ciud;1danos. r.a Ley estaba integrada por doce capítulos, a s~ 

l.lct": de l.i renovación de-los- poder~s Legislativo y . Ejecutivo 

d" la Uni6n; de los orga11ismos electorales; de los partidos -

~olíticos; del Registro Nacional de Electores; del ~erecho al 

voto; d~· la pr..!paración de las elecciones;. de la elecci6n que-

com1>rcncl í.:i: la instalación de las casillas, lá''vot~~i6n y el 
' ···e: :, 

<•scn:tiniri: tlc los cómputos, con dos partes: los· ;~·Ó~edimic~ 
to:: ,rnL.:i el CorüUi DLtrital Electoral y ünte.:fai co'misión --

r oc.:i 1 8 kctor.11 ~· •: 1 procedimiento ant.'3 la Comis ion Fede-

:· :1 J: a .. • l.:ls garanHRs y r0cursos; de la calificaci()n de - -
- . ' 

1 -. ' 1.•!pcr:iones: ·¡ linalmcntc, de las sanciones. Esta r,ey 
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aporta pocas novedades al Sistema Electoral. 

Sin embargo, durante el transcurso de su vige~ 

cia, fueron modificados var.Í.os artículos de )1a consHtuci6n P~ 
\· ·. . , ·-.::·~".!·-.\·" '.,:· '.:-~' -~:· ,. ·:.) ··: ; / .. 

lítica de los Estados Unidos Mexicá.nos ·que le d.an .su importan-

cia, de entre los c~ales, están <algu~o~'que son tema. de los--
• --~,-.;;o.• 

siguientes puntos. 

G; ELV~'rO ~·i~-.MlJ;ER. ·· 

La;~Úl~fo.~m~: d~h~tÍtuCi'bllhÍ ~~?\g53 (el voto a--
:::·~~i::~:S~:? --c~:-:~(-~c·o;,~ ·I-' '-"~-'?- 4'.''"' , .:_->--' ',, . ·-· . . ·.· 

la mujer).' cl~l7:~~~fi~~·~0;~f:%Ji·~,J~-~~~~~}éf~e publicada en,cl "Diario 

Oficial de la Fedé'Ei1Ci6rr1 ,daij:eforrii<r. a. l.~~·:á;tículos 34 y 115-
. - . ::--.-· ~:--i ~'.~~~::'.}~;~;:;f~f:;·:'·}:?.,~~~-:;:\::~~tl(~~f;t<t.f0X~;,~I?:~;~~[-~·~~:~--.~~~¿~: ~_,·:-·- :·::-~-~<' 

fracción y_r ·de la'Consti füci6n\Generál 11 ;:.; (2'ªl:\ ' 
·:::-: \-i_j~ J;J7-:\·;~:yr~·1:~:t::~t~j~;;;;:~0Y~~1Sft~{·.-?.r· .. -. e -:e--;,>·'"·_._ -
' .. --~· .. : ~~·~' .. -~·'> -, '' ' .; .,-v ,. _. - "' ,, --,-- .. :.-c •. : ~·-, ):;.\<· :::'-/:~;~_::t;~.;:· -

" ~";;·~;¡'t:\:"4~rJ;rf~¡~¡(;.;~;¡1: Piesi~~nfi;.·~<loúo 1itirz cor-
, .... ¡ :·~::·,:;~·;;::,¿~>: ,: ;·:-' .. ,«, ,., - ' 

tínez ,· incorpor.~~~;~'. :i.k lll~j'e; f6iiici! sujeto de 2ios dérechos polf 

t icos tarita~~cfiy~:,, ~ófií~f~~~~~i~6~~z'('0~~frfl~W~&f ~~'~;~ ;~~ian te --

una adici6n ~L~Í~n1(;. artfb'ci'i:n\í is~d:iaccfüñ: Iiconiiti fuciona 1, --
• ·.'" '1 "-;<-:>;°' ',,,,_,:,~··;'~--·;-'.'- .- - '-·· . . -

del 12 de febrei~ ,de '.1947, i'i.ikillluj'c:í:e's pcíd:Í:á~.participar en --
- ·;-.·~~·,~~!-- ·',~- . ::·-:;r.- .. -- -· . 

:::o::::c:::·:,~::~:;~:f¿t~~¡~;;t~!~ ~~:ti::'.º 'B•cs• q oe los-
('S-............. ·La ··fef:f~~,,~;c,;i'.·~·.~:3:•;d·1 ;Úf~~;i°Q'.;'){;;~~~r;~l·ló 

tos uerechos u la 1111,1j;·~ ~~Ó:odns lüs. cl~·c:;.i~riihs .·y.~ pn rn todos -
¡-·-, 

(28) Gaa:ita Informativa i.lu la Canisi6n Feck•r.:il 8loctorüL "Md1>.>riw ·.leL ":u
ceso Federal Eloctorill 1981 ;..1982" ,p. 7 
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los cargrJs de elección popular, de ahí que ya no fuera necesa

ria ¡ ~o suprimiera, i~ adición constitucional de 1947 al ar-

tículo 115 qua sólo confería derechos políticos a la mujer en-

las alecciones municipcifos '. · 

11~ !:&§ · =~---=-'Jl:Lrno.\ 
'\ 

Las Adiciones y. Reformas Constitu~ionales de 

1 ~C.3. "El pl'incipio de rcprésentai::i6n proporcion'aL·y con 61 

el iH.:ccso de las minor:ías .. a la rcpresentaci6n nacionii:l,, se in-
.· ... _ .. 

trridu jo por primc-ra vez eii el sistema eleCtoriíClll~ica~~ del -

p:·.::s•:nlc ~üglo" (291¡ ,con la reforma' consti¡:~~ic>ria.ü;i·qG~ .di6-

,,: iqc'n a los diputados· dé pártid9, inis~~~~~I·;~~~;;,~~b.X~~~da el-

22 ele junio de t 963T\9~· einoiari<J. oficiiht~éi~;J~1~j,ti¿~~~~~gi:~º ... 
. ·. ·········•• < ....•. ·;::· .· ·. ) : 'i:.f}wy·~~5.}:+J>. 

La iricia~i~a··.~e¡ Pres~:~~nt~~~~~J;~\~~~p~z· Mateas 

r•·r.:n11od.i cn su expo~ición,dc,motiy6!;': qub:'·.;.'.es'r~~'i<lente el he-

cho ch' '-Ptt' no han pocli do cnc~ntrar'fiJrn,;:~i~g¡'df~!~~n~~e~o do 

1.1 unión los diversos partidos poiíÚ~os'o·id~·¿~t"fh'.rcorricn-
t('S d<· opinión qu•,! actúan en.la R~púb:Úcil,:a() ~hí.que .con fre-

-~.·· ._ ._ . . ' ,' ' .-. . ... \. .. . . : . ·., :' '" 
.• 

:·u··nci,1, se ha c:ritiCado :al sistema mexicano de ·falta de flc-
, - ,;,-,.·,-,,, ," '-:;' -''.A -

.ti i Lid1d p.:irn darm.~~ cioC>~tunidad a las mino;;.ías p~Úticas".-
. . ..... · '. '·'-

'"•l. M.í,; ,1tf;•Lrntc a<JrC~Jitba: "En síntesis: , tanto las mayo--
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rías CX>IlO las minorías tienen derecho a opinar, a discutir y a-

votar; pero s6lo las mayorías tienen derecho a decidir". Y así 

quedaba escrito en la historia. . ,. 
<~:';·.~;~{:: -~.·v"• ;:,t;J".:,-';·;·-' 

·"."-. 

El nuevo. sistema mixt~, ·~,~rlÍ~ ~i,l·~~~~:Üclidones: 
; '~-;~.':~~ -,-~ ;<.:;-~?-~--~-~~~~:~::,J~1\fl:·;} f~~?0tti1:i~~~\~-;-;'.'.~;·,":-- . 

Una en cuanto al mínimo de v~to~ obtenidos,y 0otra, e'n cuanto -

al máximo de diputados de part1do.<;1f~~;~i:&~i§·i,~;};~~~~\hv~ que~ 
hacerse al artículo· 54 con~~i~uclonari#~~·ª':"~:·~~i?~.~~~.~·p6ifo1e~ 
Y se public6 el· 28 .·de . dic'i'ci~br~;de•1i9 ÚiC::Üa'~L;ey ~~:'R~.~~frmas y-

--:.:"';'/ ,,.r'>;"··' :·•;.' :·-- .... ·,_:_;_:_,_;~¡-~-;<:.4----· 

Adiciones a· ~~<1~Y,~~1e,~~~;~~J.?'~~~~·f.~'1}U1W~~enére •otr~s,j'.:r~formas 
está el artÍ~ul~)27ecie~i~'Í.~y dé la\MaterÚ1 ;. a fin,,de\i.ndicar-

la forma y términos;;~ri q~~· la·. C~ara de Diputa~os c~J.iiicaría'
la elecci6n de· sl.1~ propios miembros, entre ellos ~;{g'.~~·~uevos-
diputados de partido; 

I. fil DERECHO ~ VOTO ÓE~W ;dv]N.~s> ... 
"';y.F,,._·- ';~~::;::f "· 

; .. ' . ,•, ' . <: '~:· '.\·:: ,,,.: ~-, -- :>•.~ "· ,' . 

La Reforma de 1970.:.. El:d~'f~~ho d~·.voto de los 

j6venes. El 22 de ~iciembr~ :de;{·;69, se p~biic6 la ~~forma Cons 

titucional al artículo 34, a ~i~f~i_~atlva ·del entonces Preside!!_ 
«,,:."" '·- - . 

te Constitucional de los Est:aaos Unidos Mexicanos, Gustavo ---

Díaz Ordaz. (31) .; 

(31) Gaceta Infotrnativa de la Cani.si6n Federal Electoral, Obra ya citada, 
p.9. 
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Con esta reforma, se redujo la edad de 21 

añ~s a 18 para los mexicanos no casados a fin de reunir el re 

quisi to de edad para. tE!~er' aqceso a ,la ciudadanía:. ' 
. ·~. ,\:;;··'-· -.o>·· ¡,~' ... ,, -, . 

. _ .- ::e' . . =-.' ~--- · · "-_:~:t· '.::.</ L:'~:~-;·-; :-> 
;..:.'.;>_:_ ;-·~:. ;··-~ . --- . - _- - -.,· -

un po~~ >~~$ .d~ •un mes ·~¿;":~~~~~Z. ~~l(~9, :ae · 

t'nero de 1970. se p~bl.ie:~ti~'if'.~~'.~J. .;¿¡·~~f~E of1cf~11·~e·' l.a Fede-
.-.· . .;~,:.¡ -· -::>::,- .,-_,_ <''· - - ;·"._;':.C; --'\_~·_:.::·:c;<··:·<,<:'c":~-.:.--·-

~~:~~::~~:;~;~~if t~~ilf ii~~t~~~11~iiI11~1r 
,.;c·o :~Y---. 

fod8ru les. de i 97o,. apr6ídmadamente' tre~ mtiiC:h'~~·-~~~ ;j6ve-
-=-.,~ :"'·-~;;o-_;-~-

'._;--:;;; e 

ne;:; 

ncs. 

Hoy la lucha' de los jóvenés·~ e~ eh':1 '. senti

.:<, :0 modificar la constituci6n PoÚtfca Jei6~.~s'tado¡'Uni-
c:-:is Mvxicanos, con el objeto de ~¿e'Í~ ~da~ •mfríiil\~ para-ser -

--:· -.-.. ;~--'.·- -_ '. ' · .. :-.':;)~: ~., .. - '•»:.-.. _-

r. i 1m t:1:1;:> al Congreso de la Uni6n, ya no seá. la de 21 años cum 

pJ id·o." al <lía de: la elección, sino de 18 años. 



C A P I T U L O T.ER.CERO 

J0 REFORMA POLITICA ~ '1977 .~· MEXICO 

A.- FILOSOFIA ~ ~ REFORMA. 

Para el escritor Arturo Martínez Nateras, la 

coyuntura electoral, , en·· lo interno, en los últimos años', se . -

ha caracterizado por una elevaci6n sensible de la lu~ha .de -

clases, por el asC'enso de las fuerzas democrática~y s~ciéÍli~ 
tas y de su ~~g~riizaci6n, así como por l~·agud~z~; ~e'.'i~ cri

sis de la e~~~l1c~~ra econ6mica social d~l p1rs' ;:~~.-J.:, brisi s 

política. "Mllého ha. influido -dice, el ya citado- el curso 

'de la si tua~ilsn internacional, y su evoluci6n se integra a 

los condicionantes del rumbo. interno. En el rumbo nacional in 
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fluyen la distenci6n, la relaci6n internacional del movimien-

to revolucionario, así como las derrotas en América Latina."-

(32) • 

El anuncio hecho por el Secretario de Goberna~ 

ci6n en su -discurso p~onunciado en Guerrero, en el sentido de 

que s6lo ra,'reforina polítiCa. profunda y de .. contenido democrá

tico, s610 iiria asr; t>fa·éi~;1mpeair.q'll~ ·~t-~í_s·s: deslice hacia 

el _imperiJ'¡'~e:\~ ;~lb·~~:~g~'i!f!§i2~.~~~~~~J~{~Í~"~(:~IÚs ,del sistema 
'. --". - . ··'. '.'··~1··· ,· :~~~;~.¿~~ <;~:ú:~'~:ji·~~~;.~.~2~·~.·,~·~.·;~,.~--ó-::;,":.; ~-; .. -::;_;~~-/~- ·---.< '"¡~'('-.-~.;- • .. ;~" 

electoral :{3i)')F'~j·{.. . ···· •• ·· . 
. ,,, ·-·:.:~~'-'.,.:-'.• -;':~:~\~"::~t ·~--- . 

. -;,··., 
._·,;;·· •"'·-· .{:·_,,, 

/, ';;~~L~~~t~J.abrii~ del· iJ.c .. J~es_a~{Reyes, Heroles se--

tradujeroh':)?~~Td~m~~t~1tll1.~as()S,•p~á~tlpos::~~-n- iniciativas de-
, ... · .. ;·-., ··'!"' .,,_,·,_ 

ley que dieron c~erpo á ul'l,9 innovaci6n política genuina, que-
,,~- -:'L 

1rodi f i c6 d~Jraí i; las normas\y•; ias.'.,priicticas 
.. ~'."'.''--' '_,' : ,.,,' ,' . ·-- .- . .>::;..:/.; ,, .. ' 

lü oarticipáci6n p()ÚticáCl~'i'os ~J*icanos. 
¡; -- ·--': - ~--'· __ ,,,,_ - :_-_ ,, '.-,- .·--; - .-;ce,- __ - - _,::-;=- -_ _.-: .. ___ _ 

·--t.-

restrictivas de -

. PÓr lo que haóe á,la. r.eforma política hay una

coincidencia general. Lomisínó él-Piesiaente de la Repdi:>üca-
:··· . , . .·· 

que los riartidos políticos y .las personas .ciue externaron sus-

o¡;iinionos ante la Comisi6n Federal Elect~~al.,·~rgGnte~taron a

tavor de emprender algunos cambios en la.~ey Fuh~ainental del-

i'iJ.Ís. Son pocos quienes han confundido la reforma política --

( ;2) ."1:'-RTPJ':;; N1\TERAS AE'l'lJFü. Universidad Autóroma de Sinaloa. Editorial
U1\S, O.~liacán Sinaloa, Méxiru 1979, µ. 21 y sig. 

( >3) Obra citada, p. SJ. A mayor ul::undamiento el autor apunta que en --
1.:is elecciones de 197G evidenciaron la urgente necesidad de eliminar 
Jos requisitos que dificultaron el ejercicio del voto activo y pasi
\"O. 

F~l registro ri 0:: c.:rnclidiltc;s no ¡x:x'lrÍil ser <itribuci6n única de Partidos, 
L:i le•¡ debfo con\l¡iJur Lis 'Jarantfo:; ¡:olíticas individuales con un
nuevo sistrnia de iXlrtido. 
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con sus intereses de capilla limitándose a plantear ajustes -

a la legislaci6n electoral. 

La exposici6n de motivos de la reforma parte -

de la convicci6n de que todo proceso político entraña la per

manente reafirmaci6n de su legitimidad. Que el poder políti-
,.'-,, 

co en la sociedad es uno solo y no, tiene otro ciri,gen,,que la -
;1'/~:J: -{~,~~ '.'..,; 

voluntad del pueblo. La,del11ocraéia.háce·posibi'eygárantfzar -

el respeto . a esa v()1~1'liac1-:,§~;por.ie'd~ ~u: alcance··~~~él·~~~nÍos pa-

ra captarla en toda:.·~u·;;¿~~~i~W~a~;;;,f;n~~l:p()Ünd?'~cl.~~cdáeren
cias, que .colllbiriaaá~'!'fg~Ptíiten ªº~iitj'u~'ar lá v~rd~a~J:·~ vol un-

.,: __ >~'-:.-,-":'- >.'-' z·.::~<-·:<· -,._~ ... -~-.<-.:;_'-- .. 
tad de la naói6n;' \';:·, ·' Aé, .. 

0 ·,<· ... ':): '~ ·" ::: .. 
-··-·-·:i··" é"?-__ ,_ "-'.',.;.,~~':.•;e" .- ;·----~~.,- ·;-~'~ :_·. 

-·;; ··":: ·'..·-_-.; __ ''.· ---~-::·'._ ·- ·-.-: .,··:. -... ;,.'.-.":(; 

La Refo~·~,'PoÜtica ·rep;ese!ltab~ 'la decisi6n -

de fortalecer el Estad~' ~~ derech6 y .yigorizar' i~s f~~mas de-
-~"'":-·:_-.._,.: -_-:.· ··----r-- f'.-/ 

mocráticas que regíaii 1a.;2:6ri;.iiv~n'6i~ social. Parél~eúo se pr_€ 
. '. - .. ·;_',-_'.~ ·'. ··. 

tendía asumir el .camirib .~~,bin?var el derecho por lajría del-

derecho, para reducir e~ .. :m~ige~:de lo, arbitrariojr pa~a am---
"-:--°'":'"-<-'...=--"'·-,-':-,?-:;o:o-:~=,.:~~.-~'-- .. - ·- - -- --,_-,O-_:_-=-=.::..;:~~~-·-;-;- --· 

pliar los cauces .normativós 'que rigi.eran el ej'ercicfo del po-
;',, :f:" ~.--\>,:_:··, . .,. 

der público y qué aéíno&ráÜcamerlt.e fo Iegltirria:iá~\ 
- }'.< ·i·:': ·\}~?>:: ., . -. --

·,····;e:~·-~ ::'·~~t/-:>· ~:/:·.:-~-~> :_::.~_:· .\!~--; .>--: 

::,~: '·::·¡~f z,11~;1~r~Jt1r~i~~~t~~~~~~~~:::::::::: 
,: ~:-~~ ·.·; ·:~ ~-.. ' .. ·,: . ' ~ -·_;; :~,:~: :2:~:_;; : :::'_:__~~=~~·-"~- ~_;-~~- ~:_:~i-~~~:·~~:~~-~-:.,::_:_:~,'.,' _:~<~·~_;: ;::_e)-_,"· --· ·-- ~- ;- ~-·,_,_ __ ' 

poli tic a no é's'i ullº;i~t6 nF.1.fo" moinentoffslno.'ún' i>;oceso'~gue ex.!_ 

ge, por igual, reformas )urí~fc~~;,/~12~~~~~i~o:~~.t~dos ·los-
·_-/:-_.,, 

mexicanos para promover el desarroilo:yperfecpfo!larlas ins-
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tituciones democr~ticas' que estabamos empeñados en mantener --

y mejorar" (34). Asimismo, afirm6 que el primer paso consisti-

ría en una iniciativa de modificaciones y adiciones a la Cons-

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, la que de -

ser aprobada, sería complementada con una iniciativa de la Ley 

Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 

Al haberse establecido en nuestra Carta Magna

nur.:vos y mejores cáuces para.;.l,a partici.paci6n de los ciudada-

nos y para Ún~ int'egr~ci6fü~á~ié;Jmpleta de la representaci6n -
,_:;:._;:-_:< ~-. ~ • -

nacional I era eT molllel1to ~~ k~_oponer el ordenamiento jurídico-

quc desarrollara y c6n~retai~ el contenido de los principios -
. •'" ,· __ -

que para entonces éran,ya.norrnas constitucionales. 

La reformá política se gui6 por la idea de que 

la democracia significaba la igualdad p'olÚica de los ciudada

nos. A través d:-1 principio de las mayorías, -sin embargo I que

€stas, las mayorías, excluyeran la ~~avitaci6n, el peso e in--

el u sí ve la voz de las minorías.,;~'. La llláj'oda aE!- los representa!! 

tes ten fo que corresponder a .la. ~a.y~{ra.- de•los e,lectores; pero 
:-, -}:.,(-,, .. , 

las minar L:ts electorales debí ah t:~n~r .Un~ ·:a.a~cu~cla minoiía de-

1 •cprcscntan tes. De tal manera ;e .~~~t~fÍii: '~uetia mayoría actua 

r::i corno el todo. 

¡·3¡¡ rnor:!E PRESIDE:.X::IAL. Publicación de la.Secretaría d~PnxiamacÍ.6n y
Pr·~sup•Jcsto. 1977. 
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Se pretendi6 tener la certeza de que dichas re-
,';": ."' 

f~rmas hacen concretos los derechos de la minoría y se garant! 
,. .. . '-.... -

zan los de la oposici6n, yJq\l_e con' ello se dal:Jan pasó~ firmes -

en la consolidaci6n;~y .J~¡;i~f~~{á~ ~-~-·- la democra.ciá• in~~icana; 

. ·. ·. ·. ?'. '··~i;'il.·~;~:·r~l~=c~~n revolucion .. a_ :_rii ~~E:~,t~o -
r. - .';,. ,,, 

s,~j;~f:~~-~};~:.}H,~:0i~tf~~.~~·g~:~·· raíces de. ···1a ;'1ú~~.,iti·~da~sa 
el< principio eserieial' ,de1 •sufra;gio' efecti vo·/oi.Spoller-

; :: .. -: :~_- :.:~----·-« _;:.._-:_:.;;~::-~~~~~.-2-b:: :::._~;~{~~-:=-.=-_::-y-~'.-;':'_:. ·:· :- .' .. . :·· _· ·; 

pueblo, 

ble por 

de los recursos 'jurícLib'ósi;aaefoüados para combatir las posibles 
.... _~.-_-_-o·,--;-.-~- i:;.-c;.,:~~-·;o-:c"~~-~"Tc:._?;:;;~,;:;:_::r_,->;-:; ": ',-'. -;-: :· . ' --º 

violaciones al voto\ fevit'alizará el principio para plasmarlo -
e<~'.:_'.':,~'.,~-~ •. :-:,_;_;_ .' '-,' 

en una realidad :i.r:iobj'é'tabl~. 
_- _ _o--• .A~r-;._ . :~~~·~·-: .. 

~--- .:·:.'j~--~ ,_- ; ·--~--

"• 

La"ie'forrila· electoral, es la columna vertebral -

de la reforma política, en la'· Inicia ti va de Ley de O;t'ganizaci2 
~ ~. ·_:; '::~; - ,_:~ '.; -

nes Políticas y Procesos ·Electorales sistematizaba· los diferen 

tes temas y materias que la Í~i~gr:n y que s~ · sinteti'zan en -

dos grandes rubros: Organiza_ciones· Políticas y Pro·cesos Electo 
:"~-~',,..-.-~";\'.;;,e\-_,---

rales. 
·'' < •• 

,Est6 Jiañt'~6} desde .luego, la necesidad de cam-
. '..; ·- /."· . . 

biar el nombl'.'e:tr,aJ.i.'~j_'iJ~~_t:9't'l ~e}', Electoral por otro que, más-

acorde con ~ti~~ ,ÍI~~~Í,;~:Ü,Jb~'.f~~M.~_~e11t~les, permitiera definir

ª partir aei enGrid:i.'éldc>';~5'u cón¡~ríido. •Ley Federal de organiza-
::: ·:::/,..'·.:.~·:·/.-·.::·,~.':.·.:~·/.~:':;9.-:: ·;.\t,,-:::::~t'.'.;;·':l·~i·:~,-~t<: f: '!-:- ·:·:: - .',' , ,: . 

ciones Pol;t~~~~~~ i'L~!§.~~~~~.¿~·~éctoral~s. 

· El P~~~ideiite 'deMéxico, Lic. José L6pez Porti

llo, fundament6 · filos6fióamente a la Reforma Polítiéa clicicndo: 



65 

que no es posible dar saltos estructurales en lo políticb y -~ 

mantener rezagos en la infraestructura econ6mica, social o cul 

tural. Y que se ha visto en el tiempo países que disponiendo

de un sobre .. a,e~al"r~no' P()lítico, desproporcionado .en relaci6n

u. sus condi~i6né~i.e~bri6~icas, sociales y culturales han, súbi-
• - " -. ·~~.:. >,. _. : -- '; . . ' . ' . .... • - . ·- • - • 

tamente, rett~c~dÍ.~~y'r~tornado a formas primitivils/de1or~ani 
- .,._.__.,_,.~,.-.· ·- _:~--~~- ,· :· - -. ·-- . '~·->:..'.0.¡:'-1;~:-_-,,~_-:-.-;· . -· 

zac i6n pol.í t.ica:: , ...•. •'oe. ~tií;"•:a-;~~6n .• ~:;~°,'.~~i~i~,~.!'~f J;,~fº~~:~~:~ 'de 

un des u. rrollo. i11tegral ;.'de evi.tar ªVª!1$e~\~~:s13:r:C>E>P,:r:<::i.onaéJ.o~ 

que nos expusieran .·a .un. ·aes~:r:.~()l~o ~J~:.~~J~'.!~ij¡':ci~~f3~0J~·~~peli'-·. 
qrosos retornos, y de asp_~rar perman'en~e~~ii):é:~2.1.1_11 de~arrollo'
i ntc:gru. l, político / econ6mlco; s~cial y; c~Itu?kt; Dijo estar-

- - ' ''> ._ ''.'~•:; _;~.~_,':<- ',.'._ ,:_:,, __ o;;-:~:~-'.~:-~-· -

convencido que el desarrollo de una>'iiaci~~ o es compensado in-
.•,' ... ,_ - "'' . ·, 

tcgr.ilmente, u.rtic~lado en·t6da~:sus parfes1 ó resulta riesgo-
·~ . - '~ 

Pu.rtiendo de las líneas 'antedores í .de ahí, el 

d•.· ~-1 r rollo político es precondici6n~_del ~ª~~arrollo.económico, -
yuc r,·cíprocamente influya al polítf~6};F"~é!~hJaei'afil1nar que

r~ l d"sarrollo económico es una infrae~~ru~tura ~el desarrollo-

l''"' l '• i co, y afirmar frecuentemente: podemos desarrollarnos ec~ 

ne :'11 <;O.mcn t(" en México porque tenemos estabilidad política y la 

r:l'\'il::os. Pero, podemos también afirmar: tenemos o tendremos--

.,.,t,Li 1 idad poU:tic.1 en tanto que el desarrollo económico se--

.,,,. ,_. ¡ ::i con forme Lo quiere nuestro pueblo y lo previenen nues--

habilitamos el desarrollo y_lo previenen-

n•:·.•,;t i-:1,, normas, conduciríamos al desarrollo econ6mico ---
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por el camino del fracaso político y si fracasamos política-

mente, acabaríamos :co·n el• desarrollo econ6mico. 

Se avanz6 en un proceso dialéctico de J:ra_nsfor

maci6n, convencidos de que la promoc.i6~ de los cambio.s pres e!! 
· ... 

tados, la reforma política, bondici~~arían nuestro futuro in-

mediato. 

"Puede -~arcar, la Reforma Política,· un' nuevo --

sentido a n11e,~tr~ Re~oiuci§ii; r~~peta.Ücl~ sus ese~~las y sus -

principios originales, hemós ido más aÚá ó~ando c'listintas 
·--:. -., .. ~,- "'- - ~~·~·:'j. --- -

circunsta~9-t~J/f;ªÍ,.'{~f:~?·s,;5~~~~~es• 1~ ~á·n e;cigido·; •• , dsL El 

nuevo cursci/~b'r'ú~··~~~d~ros más' amplios. En _la medida en que-
,~· :~ . "'"" ;_.; 

sean más dell'ÍO~r-~~i~ps, serán ~á.s. rev~iu~io~ari~s; Democracia -

es el arribo· clei 'pJ~blo n ~c:>aer y'ng ].'~ desa~arici6n del po

der polítié:~i es ·I~ voluntad popü1~r. ri9i~ndo las insti tucio-
_,., e•"• 

nes en que.se instai'a la,sob:i.~aad. 
- - '.,- .,/~ 

:.;,{,---,~=- o'·;=~..;::,:·:Y~. ~"-.o''~~:~,~·~új.;.{;~_--::..;;;-- • ~~~-~-~~i;-:·-c/,,~.;._ _,7o----'o---,-~'-;-~~-- •_ • 

--- - -.:·-'.:« -~·:-1-r~~.-~: ... :··:·.:~'.'..~::(·~_:,-~·'.'?'--:·-~···: .···· :··· . . ·:·'··.-.:> 

_Erí :;i.ínte:ii~ ,··creo qq_e/>l~ ~eforma Po~í.tica, no-

es simplém~~:~e·J~~;/:j'~~i¿f~~;\~:re~f.oral; ~:ouna .. · 1e~itimaci6n de-

la lucha cle>io¡¡ •cont.r9riÓs; es una incoipÓraci6n dé las mino-. . ' 

rías a la ~~~~9'~~~.9-ÚÍdad nacional ,a partir de un'juego doble 

de conse~t:i~l~~fb~'~~ ~n solo individuo, qu:Í.~n 'puede votar -y 
\~':>_.-. ·-.,,.:.; .. 

ese es e_l !'lE!~r~~() g~l~~Reforma Política que seinstaur6- ill-

(35) IDPEZ PORI'ILI.D i' JOSE. La Reforrra Política de 1977. Organo de dif\1--
si6n ideol,6gica del Partido Revolucionario Institucional. P. 'i" 
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mismo tiempo por la mayoría, que da base y estructura, y por-

la minoría, qúc da proyección y puede dar aliento. Puede vo-
"1:,· 

tar un solo indiv~quO:.por:dos)representantes dedós partidos; 

mayoría y miri()t!¡.v~~e/;~~ ~l ~~á( secreto, y lo cr~e~()s ~º c~ 
r10 se afirmó.en e¡~ J~~9rices {1977) Í que ésta era IJilª ·~r#1e-

'"· "0c'0-·!-:::~>-- . 

. '):~: :_~-. > 
.· ~-. "';;_:.. -

r~¡~r2·~n ·h --

ciún de t rcpr~sentante político se. hace en ú ~rn~C:i'6~2i"ºP.Eíro

ahí, ;:ip1.:n.:is, se ubre la vida institucional que·~.· ~~~t.ir\de la 
¡· .•. 

<it:ciún l~gis lativa Vu abriendo tiemp0s nuevos, va cpmo _·pimta-

"ª l<inzu - -parafra.~eando al Presidente de México-. abtiendÓ el 
. ~ '", . 

fut11rc,. Y eso no es ele elección, pero si en la elección ·se -
. .:;_ :-

upnyu. 

.·' ,.- ,,- -~-. 
"H •:•.:.' ,.'• 

En suma, creo que la Reforma Políti~·~ de''i977 ,-
- - ·:~·-. t, .. . :· - . . 

~l' y fue un proceso constante de la cual, la apeI:'t\ir~~l f~~jo 

,l,;: las distintas wlternativas políticas d~i ~ai~\a ~~ una -

'''ª l id;1d como SC' puede ver en funcionamiento COtidÍ.~no de ---

ll. LA REFORMA· ELECTORAL. 

Podrfo pensarse que para el año de 1976 seconta-

bw ':' 1 C·'.)n un 3istemn electoral .:icubado y sofisticado. Sin em-

!>.1rqo ¡nlto;;:1 .•1 gran paso hacia un sistema pluripartidista -
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.por el cual todos los partidos, todas las corrientes de opi-

·.hi6n; por más diversas y divergentes que fueran, tuvieran ase 

gurado un lugar en. la representaci6n nacional de la Cámara de 

Diputados y con. ~l¡¿·su par~i~i~aci6h·'e~;eíl; •. d~b~~~\.~o.Htlco -

nacional. Este 'gran péiso' iJ~~d~6.'1a· R~fo~íl{~';a,§iít~ca ~'f · .. 
-·, ·· · -··· ···~.:.~~-; i .. ~:.: :""""";~.,, ~ .:_;.~,;~ .. ·.:~~.~~·.:X~.~.~ .. :~ .. '. ::·":.·.·,·.·.· .. ·.:. ;--:1/ <~~ :,~,:,.,:_~,_:~·:~·-~:--.< :;· 

-. --,;-_:· -·-·.; '>':•:-·, ... --y¿,:t.-:' _. - ' 

·· ~;·L . '.:.·}'.':·~~. ··:2•: · y§1i.;.:. • >·.·. • .•. · .. · • .. . 
EI1~;~977:. ~.~.érefc:>~~rori\17ica~t~~.~los 'consti tucio-

nales, casi todos·_:e110s..-.'~~~"ffi~:feir~re-1~c:"f<Jr:a:1r·r·~1· ··~·~· de di--
> ·,ce,_!.,.. . ,:·. :·;·;;:·;··/ -·;,.\~~';);-:.,-~' \' l- •• -;.;· ::;;·· 

ciembre del lll~~mo año,,: ~E;'•á;iú~f.ic.aba ia Ley Federal. de Organi-
' :_.:,;:_,.L,~--o~ • ._,.. _. _: ;--·-·00-'-~,}~-~--,-._·.,..,,..t_ .,-,i-~ - O: 

zaciones Políticas· y :P}ó~~;rd~:'i'Elector'a.les •C 
·· -.. >t ·:; t~:~:/ ;_:q\;)··:-·r ->.<-,. .--,>,· ·.,, 

. . -- . . ~;;_-' 
. ·.:., ... __ ·~,: - -.. -~4 .- :-."'· :·:.·:fY;}¡~t~-;~}·~; 

Lb~b·~~bi6~'.~f~~~;~·~~8idb:~ ai orden· jurídico fun-
:-.,-.-' 

damental sori: ,ó6ri'ia~rábT6iiid.~i r€gimeri ·•de partidos ( art; 41, P! 
>;~-:J: ';;·,:,:\'/~;'° ; ., 

rrafo 20. áFGo\•:>"ii~·~t'abi~~i~i~iito·c'le las bases para ·el furicio-

namiento de ;n .. r1tie~6 si'stJlllá electoral. de predominante mayori, 

tario y represe~~a6i~~ .. ·;~~~o]:-cional; en elámbi to federal y -
'• ."./ .' ·.- ... , . ; . - ~.. .< ' '·.:-

con proyecciori~~.I.l.t> estatal y municipal (artículos s2, sJ,

s4 y 55 fra~cff'g~>ir±·~ bi~~.a.fo Jó.} i así como las formas de de 
; 

mocracia sem:i.direcÚ'para.~l·Distrito Federal (artículo 7J, -

fracci6n vr, ~~tr~i~ 20'.t 
.-.... · .. ., .. ·-· - ,,_.,~ ._. 

ampliaci6n de facultades a la Supr!:? 

ma corte de Ju~i:lcia·delit t;i:áci6n, para intervenir en la ma--

teria elect~ral, {éir{rcuiCi 
.. 
60., párrafos Jo. So. 97, pá--a y 

rrafos Jo. y 4C)•;\ ¡)y 'ad_opCi6n de algunas reglas concernientes 

al Poder L~gT~iªí.:i,/o' (~rú~~Íos. 60., p~rrafo 20., 61, párrafo 

y .40.). 
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los objetivo~ .. necesarios que la coyuntura histórica exigió: -

por una parte actualizar las formas jurídicas electorales, y-

por la otra, introducir los mecanismos y. las .. instituciones in 

dispensables para proyectar. d sistéma ele pa~tido dominante,

hac ia un cambio.· acorc1e' ~on 1.~' ~6aernidad pOfrtica, que· pudie-

ru dar reSf?Uesfa y iátÍsfa6~'..j_Ó~ a· los ÍlllperatÍ.if>S<.d~·partici
pación y justicia¡ Rf:n-teac1os por la clari.i'i~~6ió~ ·aé ·la so--

··-· .::. ~·<·:_ ·-~~·.,~·:<·~-~: 
c icdad Para.~ia :impl.~ntación-

,¡,. tules objr.:tivo.s, lo~ grupos beneficiados po_r ~el sistema to 

::.are·,:: [)articipaci6n en dichas reformas. 

Por todo ello es que puedo afirmar que dentro

<1· • la r~cforma Política emprendida por el gobierno de México -

c;:1 el año de 1977, el eje fundamental qu~ pór:simismo desta-
-· :. ',: : '· . ._~:,: :·:. -. 

c:i, es el de la Reforma Electoral, que corisútllye un intento-

;cé in,;ornoració!' a la praxis política de ia:~a~i5n; al~ orden -

ncir;~ativo electriral, adecuándola en forma.t:aLguepr:-oduz_ca un 

im;c·:l;;o p.:i~a unil evolución del sistema político1 .que Como he

nos vist(), manifiesta claros síntomas a.e def·erioro. 

Apuntaré solament~~, ··algunos i:-asgos fundamenta--
- ·. -

vieron transformados con dich~~ Reformas al Marco-
··:>.-' 

: :ll Fundam•:•nta l. 

L.:i Constitucionalíza~ió~de los Partidos Poli-

!. ¡~ns. 1\nr··~s :Je liis i:-eformas constitucionales de 1 q6J, el téE_ 

·:: fl!': "·nrt ido "ºlit i·~o", 110 tenía espacio propio en lu Consti.tu-
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con esa Refor-

ma lo adquirió pero sólo paru eit:!ctos del sistema de diputa--

dos de partido. La adición de.197.7 al:. arÚculo.41 de'ia.car-
' ,. .. - ,""t,·;> \~ 

ta Magna c lar amen~e·. defi~ió· .• ~·;··los. ··partT~of ·i~~.l~;~c~.~;;·c~mo·······" E)!! 

tidades de .·interé~ •.• ptíblico". Ct1Yº•fin :~s ,.!'p:()m()y~r•}ª'P~:tici-

pac ión de 1 pue~l•º:. ~-~: l~J.if~-·~~i~c~r~j~~~~-i;~~~:~;t~E~@~}A(H:'.fo ~ 
tegración · de .la representaqi§n: nacienaE;y.;¡;:comci~ orgaíli':í:aciones· 

·-·~,,..- ~~c:._:_L· ,. ··,_."":"¿e' -:.' .- ,-;-;'j;<:-.'.''' .l::. 

de ciudadal}OS ,;J:ikéE!r:.'J?os.ibl~;";;á .i~C:~~SC5~dej'€fsté;~l'.~fi:!~efhci~ -
-.,--,_:·-~:- : . : --~ ·-' - .· .·.' 

del Poder gúb}~§§'.~;;~~.a..c~~r'~?;pon .lo~ p~~i:¡~am·a~(Pt:incipios e 

ideas que pbst~li'.i11~~f~'~diante el sufraqlb'.'@iv~r~al, jibre, -

secreto y direct~fü.;/J ·.··. 
·. :.·;_~·:;:: ·:.:: 
'{ 
·,. e ,_- - • ~; . '. ,-, 

Ás.Í ,.se oforg6 rango constitucional a los parti-

dos políticos e' Í.guaúnE)nte importante, a su sistema de prerro

gativas. Por su parte la ley electoral· por vez pr ime.ra dete;: 
.- - _; -

minó la existencia iie •iun sistema de partidbs. políticos" ----. . . -~ . . 
(artículo priilleroTc.capítulo r:u.r,~ q-;;~ i!l~1Í.!ye 'desde;iias aso--

ciaciones políticas ;hasta l~~. frentes y coaliCiones; 
.. ••·º,'-,';. 

.: .. 
. L~~ l'~~rrogativas de. los Partidos Pol.íticos. La 

Ley Federal de.Oªg~Úzaciones PolÍticas y;rocesos Electora-

les, no s61~ mántuvo las prerrogativa~ que la Ley Electoral -

de 1963 inición (exenci6n de impuestos) y·1a de 1973 amplió -

los medios a los medios de comunicaci6n, sino que las exten-

dió considerablemente. Ahora .abarcan radio y televisión, pu-

blicaciones, campañas electorales y propaganda e impuestos y-
,. ··._ ·. 

derechos. Incluso una partida<e~pecífica d~l presupuesto de -
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la Comis6n Federal Electoral asegura la cobertura de los gas--

tos con motivo del ejercicio de estas prerrogativas. 

El .Procedimiento de Registro y. su Pérdida. E1-

registro de los partidos políti~os había s,:i.d~;u~~ ;f~ci.~Itad ex-

presa del Ejec~fiy~'.J.~~etci1B: ~ravés dé la ~~~J;;f~f.íél}d~'.-GobeE 
naci6n. Así se h~bf~'~'a~t~1J:d6 cl'esde la ley\d~:''i:91c6f'~'g'\:o es--

·-,·'.:·.-:>~: .... ,;:,··- :''<:>:/·, 

por espacio .de ':30/:afi6~.:c::6111a;í:.e,Y.Feaeá1 de organi~aciones--

rudo, quien ·e:~~, ~~-:~gt:o determina la existencia.·~·. pérdÍ.da· del-
; ·-

registro dcffoftr._¡o·; en liase al requisitomínimO'delfs% de -

la votaci6n nacional. 

Además se cstableci6 ei reig:i.~-tro.condicionado

i:!l resultado de las elecciones y se simpÜffcaron>tos requisi

tos necesarios ¡nra constituir úri}~~rtl'd6'.pol~tfC:o. 
;: •. __ . ·. :~ ... . .. . ..º .,. 

- ·-'='=-o-o·-;: ~~;:iÚ'=':::.--,_-_::;.r,~;-~~-~.~~_;:~~ ~:~~~;_;_.;2-k; -:0;: -~~r.~:: ,, .. ., ____ _ 

Partidpa~i6n'~·d~,·1~';/ 6rg~¡,td~cio~:~~-· EiEihtora--

1 es. La integracióndfu<1~s oi-g~~á~b~;eie!c'to~él.1eil/ ~~-;~~ la --

coriisi.6n Federal Electol."a1 a ;l~s··~:séls de Casilla, c~~<los re-

Dr·~scntantes. de los partidos políticos qued6 asegurada con la

r,,_.y rcderal de Organizaciones P~líticas y Procesos Ele,ctorales 

incluso taMbién en el proceso ele empadronamiento del Registro-:-

:;.,,;;onal de Elector·:is ¿¡ través del Comité Técnico y de Vigila~ 

e· i.1, y con lu insaculaci6n de los funcionarios de Comisiones -

Lncul•JS y Comités Distritales. Finalmente son los propios par-

·1 1 ~~ µolftic~~ quienes design~n a sus representantes ante el-
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Colegio Electoral. 

El Sistema Pluripartidista Mixto de Mayoría Re 

la ti va y Representaci6n. Proporcional. Uno. de 'los objetivos 

centrales de la Reforma Política y quizás>el·ava~C=~ más signi

ficativo en la ma't.eiÍ:~;el~;·cto~él.J es el sis~§ajk~~Íxt:Ó' de mayo--
'· .. •) .~;-:,_-~)' 

ría relativa· y represéntac.i6n:::t>roporc':ionél.i;Yj~rfoiCamente en--

marcaao en la ~º1l~;it~Ci6n ;()lí~lca·ae.¡o~-~~,¡~~:'t~~iéfos Mexi 

canos y en la Ley.E~d~taÍ d~-c,~~anizaci~n~~:~~1r~.i~as y Proce-
. "·::.· 

.-.,:".-

Medi~n.te este sistema 300 dipUtados son elec.--

tos ·por el principio' de mayoría relativa'¡ en igual número de -
,.. ~ - '. 

distritos uninominales y hasta 100, .. son electos por listas r~ 
.. . 

gionales de los partidos políticos .eri .. proporci6n al número de-

votos emitidos a favor de los pártidos contendientes. 

~ ~~'~;e~<~~ .~é'.;'_d!~~¿~~~;_' '""·~ ..... 
De esta manera;• no: s6lo, :~u.ffi~~t6 •la; representa-

ci6n minoritaria en relaci61l}~~ri: h."f~~~J~t:i~~f~T~8['~~e· el elec

tor determina con su .Z~tº -~:1~3~ciyóir~ -~~r1~,ti~~,~~~~tWr~~-.·x 
··-.~-z-_?·;,{:J:.~; .. ~:::<;, .. - ·-.. ·, . . . -·"· :_::·;:;».- .-., .• -.·-::.<:-. . , ' .. 

. ,. _:.:~'.,- º-"·:;:/: -.,,~-,.,,,o:.:..;_·-(:; ,_\ -,,,~: ~:~~-~ . '-_,}:/~ ---~ ·,:~-~-'.:~;rr~·!;-:;;:;/,. :¡" 

· .. Es:e ~t~~~-~'~Ji·~·J¡~~~~~~~:~.~.·>~~:~}:;~.s~-~.t~.ras loca 
les y los ayuntamiento~:·'.; próypc6..mo~if~~~cJohes al cterritorio-

e lectoral. ·. Ahora·~ 'adé'máS;~J~~;~~~ºl;dnés;i-,d·~~~;it~~ ,,;también se 

divide al territo~io nªcit)~-~~Í:t~;{~_cXrs~~~.~tir~.~~~~s,g~ra la 

elecci6n de los diputados d~ re'preséni:aci6A- proporcional o pl~ 
y~'·",: ' >.:.'~';·· ' 

rinominales. 
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Las Técnicas _Censales y el Registro Nacional~

de Electores. Los aspectos técnico-electorales tambi~n resul

taron renovados y actualizados con la Ley Federal de Organiza

ciones Políticas y Proccsc_s Elccto_rales • El Registro Nacional 

de Electores como órgano dependiente de la Comisi6n Federal es 

el responsable no_ s61()'<le _ elabor_ai:-y actualizar el. padrón ele.<::_ 

toral, <lhor~;\con el conctirso:'.de. los partidos políticos en el -

Comí té 'l'ócnic~·,Y d0 _yi~iJa~}:Ta,:·sino además, cuenta con el .au-

. >:l .l i o dc,~l~~'~¿~ir"~~~i~~:~{~.f6F~~i:i~a >es tadís tfoa y de 'estudl.d; d~l 
terri torio;fi;¿ci~ziai:qUe' ai?orian ·• dcp~ndencias del ·ó~b~e~l1(). Fe

dcn11. )~:~~:.l~·~'i{I~~:Jiórt.~'.{e'icompe~e·. e1_abc)r.ªr. r,~s ú~{;~:;,para 
insar:uJ.;:i~l6n'c:l~i~nciC>n~~ios e'1eC:torales y lá 'prá~tica'd.~' ,~foc~ 

}' ,; : - J . • 

dimicnto téC:l-i'icr)-~brug1~es'~por' seccfones ~l~ctÚ~ies:y .. 
. ''';. :·-

Recursos E1.e'6-tórcires ;~Ú~ riu.;~º -
sistcm<i de recursos y garantías electorales fue' establecido -

;x>r l<t Ley Federal de Organizaciones P~i1'.ti~a·s_y-::Pr~~~sos-Elec 
. o, '· ---~--o-·=-éo--,-,.;----c=.-;-.;o_,_,-<_ ,· ' -.. -

el" l r0curso, su 0bjeto y órguno d~ ~esC>.iuCión; sino confiere -

,ll Cor.tité !Hstrital Electoral la f~culfad de declarar. la nuli-

iad dl~ J ,1 '.'otaci6n en la. casilla al resolver el recurso de pr~ 

l•.:Sli1 y <le' ¡;·l<ino iritroduce il la Suprema Corte de Justicia de -

::i ~;.::::ión en C'l proced.im:icnto electoral. 

El lar.go cJmino andado que transcurre desde --

! 1 Con.-:t.i tucl6n de 1917 y la f,ey Electoral de Carr.anzu (1918) -

h~1!-; • • .:; las re formus conRt i tuciona les <le 1977 y la Ley Federal -
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De Organizaciones Políticas y Procesos Electorales y sus refoE 

mas (1980-1981)' muestran la gestaci6n y evoluci6n del sistema 

electoral mexicano del presente siglo. Pero•estahistoria ---

:::::::~i::t:s::m::::::::s:: :: ·:::t~;~y·~~~!~~t~~(;!:;~::~~ 
' - .-:- "• ' ' ,. ,,.,_.~~ '.1'::;:,r" ;_ '' - · • ;;.:~ ·"• C• >".'. • 

momento a un "sistema de vida fundado en;~í.:t~~~~'f~~t:~\rn~:iora--
miento econ6mico, social y cultural dei~;rn~~BJ.8';,"\.Ít~ñ'.~fif~ci6n-

·. :,_,, :. -: . ~ ;·_,,,~·-:::·.~~,. ' _, . : , ·. , , , _," 

PoH tic a de los Mados unid,.'.?f7~E~~\~;;~~;11g~1I;~~i .~re? 6). 

Régimen de Parflc1~s;J1. ·i~~~~¡if~lec1~~-i:~~~~·t~ri tés 
. '<."' '· ·:'i ~:-;-,, <::·-. :;2-" :~ _¡y.~:~.:-~c; ., -".~.' ~~·!,~~ ','~-~ :. 

reglas para la creaci6n, fundonélniienfó',:'~.~g'ifü~~-i~~~~~:~~arlO .:..:. 

y otros aspectos de los partidos• polítid~~:-.. ~~J1~~~ii~·;fa;·ios c~ 
pitulos siguientes, contenidos en ~l Htufo'Jéf~er'b:; ·~enc:>mina-
do "De la Elecci6n de los Poderes LegislatiyoyE;jecutivo y de 

las Organizaciones Políticas". 
:·.; 

·-De la elecci6nde ~os Integrantes de. los Pode 

res LegislaÜ~o y Ej~.c'uti.vo ~··.,. -
~~ ___ ,_,_.__:_,:, --.=-0-0-,-0--,_o,~.:::_ ~ ·.--,--·---.=·.,,~-

- Del voto. · 

~·u::~>~:-~:~-·;::-L-: ~': . . ""·' '· 
- De' lC>s',E'~f,fi~()~?~ J?~'i:ítfC:()~\NaciÓ~ales. 
- 'oer~ci~c5~; y\:.d~fi'.i~~,fa~'es, a~'¡,Io~>;~:~rtidos 

'·-;:':- ::~.-
Polí-

tices. 

- Prerrogativas de los Partidos Políticos. 

(36) Cl)NSTITUCION POLITICA DE LOS ESTAOOS UNIOOS MEXIC1W)S.- Con una expli 
caci6n sencilla de cuda urtículo para una mejor a:xTiprensi6n. MJrero-= 
Padilla Javier.- Editorial Trillas, Méxio:.1, D.F. 1984. 
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- De las Asociaciones Políticas Nacionales. 

- De los F.rentes y . las Coaliciones. 

- De, la .P~rafda a~Í'. Re~Í.~tro;,d~< los Partidos 
: .;:~ .. '. .--:'::· :: .. :·-; 

PÓl~.~i~ª-~ N-rié:i.(i~'aie_~:;:y.Lae ras Asoc~aciones Po 
• •• ••' n.• "•c, :'+··)'~"".{,_~:· 

utié:asi~aéfo~~1és ': · · 
.,:i-•:c·:~ .-.,.:.'··.·:·· ~, 

-· :· .. : .):::;;.f:;.~~--::.:.~~fNi/<9¿::\;:\;.·:-,:;;·\:·_· ,-_.\:;~;::\:¡:: .-.· 
·•Sin~ desconocei:;.~.l:él_ gra.n impoEtancia que entraña-

::~:::::::15i~l~l1~1~1}~:~:~::::::::·:~::::::::~::: 
----:-~~~ -<·?:·:·· -~'·-~'"~i:.~-~;B'.\~~~-~~~\::??'.if:ff:·_ \ , . , ---~ 

como el cfoétc:irar~req!-Í~!3r~:.de un Üei_npo considerable para su -

total impl~rif~~Z6~;t%Q: :.:. , '~···:t· 

'como la investigadora Paulina Fernández-

e. c~:presa en_ ~~jui~lam¡enfo s~vero en el que asienta: que "de~ 
de el punto de vistadel E~~ado los resultados políticos de --

l.:is elecciones 
- _- -~_:_:~-- _::_ '.:; :; -

del~ úl tinlo i()~~ dé )ulfo ( 1979 l representan el -

fracaso no confesado d9'.uri:.~hévo intento de atracci6n masiva -

}' conducida a .la parti~ipacÍ.6~ ~1e6tora1. Desde la 6ptica de-

los gobernadores es la ratific¡C:i~n-de la respuesta silencio--

:.;,), quiz5 hasta inconsCia1te pero inn~gable1 de rechazo a la 

crcdibilidnd del sistema político. Este doble aspecto del re 

'>Ult.:t(lo ele los comisios no es exclusivo de. la situaci6n actual 

y res¡Jondc en gran r:edida a un.:i tendencia iniciada hace ya mu-

ches ~~os". Paro conbluir de la siguiente manera: "La falta de 

l:i l'.,:[orma Política es const:cucncia de viejos ensayos semejan-

t•s, c10ndc s6lo ha cambiado la es~enagrafía, pero nunca el ---
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gui6n. Son versiones distintas de una misma obra ya gastada,-

que no borra la memoria de viejas demandas todavía pendien---

tes". (37). 

Por su parte el Lic. Julio Labastida, subraya

los peligros de una reforma política limitada, pero también--

hace notar que "la legalizaci6n de los partidos facilita la -

lucha en el campo ideológico, y les dá la posibilidad de cons 

truír un congreso amplio en torno a la soluci6n de los probl~ 

mas fundamentales del país, incluyendo entre estos el control 

corporativo de la sociedad civil. La posici6n de rechazo a la 

reforma, puede caer en el peligroso dilema de todo o nada, 

que lleva al inmobilismo o al enfrentamiento suicida". (38). 

Estimamos cano indiscutible el acierto que sis_ 

nifica haber establecido un régimen constitucional· y legal -

preciso para los partidos políticos del-país. 

Cierto que los.resultados electorales no son -

del todo alentadores¡ pero los juicios.condenatorios sólo se-
, -·.:· ... ·; .' 

rían válidos si la reforma política únicamente estuviera pla-

neada para la eleéci6ndediputados federales de 1979. Consi-

deramos que esta forma tiene implicaciones más profundas, y -

(371 FERNANDEZ C. PAULINA. "Viejos Ensayos, Nuevos Fracasos". Revista Ne
xos No. 20 agosto de 1979, p.p. 27-30 tanado de Francisco Bertín va
lenzuela ob. cit.,p.p. 269, 270. 

(38) U\BASI'IDA JULIO. - "Evolución de Perspectivas del Sistema Político Me 
xicano" Gaceta lJNllM 4ta. época. Vol. III, Suplemento 29 Novianbre 22 
1979.r::onado Feo. 13ertín Valenzuela ob. cit. p.270. 
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constituye el punto de partida para una más saludable prácti-

ca democrática a México y nos toca a los mexicanos darle su 

verdadero valor~· púes de ello depende que sea una reforma 

más o que· se cb~J¡erta en el inicio de una etapa de moderniz~ 
ci6n a nuestra vida política. La democracia no puede ser em-

presa de un grupo o de una élite, pues ella, segdn lo analiza 

mos, tiene que ser resultado de una magna obra colectiva. 

A los partidos políticos corresponde elevadas

responsabilidades par'a aprovechar debidamente las posibilida

des de actuacion:cde ·la organizaci6n federal de Organizaciones 

Políticas y Procesos Electorales, a fin de constituirse como -

verdaderas organ'i:Zacioncs políticas respaldadas por una afi-

liac i6n efectiva. En la medida que sean capaces de estructu-

r:irse sóliclamenté; podrán exigirse ccm:;i puente real entre el -

pueblo y el gobierno. 

El, nuevo sistema electoral: mayoritario y pro

porcional. "El 5i~'1:e~á ádaptado en .la nueva ley es un sistema 

estructurado en base al escrlltinio de tipo proporcional mixto

( supra. p.p .. l7s' .y 200): con predominante mayoritario! en vir 

tucl delcu::il por el sistema de I?ayoria relat\va se eligen 300-, 
d!putactos atendiendo a DistritosEl~ctorales ·uninomi~~l•s y-

::.1-;t¿¡ 100 :1ás ~ue son el,>ctos por representaci§n;proporcional 

(;CJ11 lis tas regiona le::i, correspondientes a circunscripciones -

;: luri:1orninales, cuyo ámbito territorial, nllmeio de ~ircun~cri.12 

,. i .. :~-:~s ':' marrn l t:ud a~ estas es fijado oportunamente por el or 
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ganismo rector del proceso electoral denominado Comisi6n Fed~ 

ral Electoral". ( 39 J • Para la adjudicaci6n de las cui.:u.les de 

mayoría se sigue el procedimiento tradicional y para, los de -

representaci6n, prop6rd~nal se, •\lt.i.liza~<f6rili~,i~sf~l.ec:~ot'a1es-

~;~i~:~:;i:;~!!t~:~~;:i:!!!!i!!li!tlt~f •l!!i~~~~~ 
·"cado, cociente de unidad y:resto mayort' ,,, ''" ;; ,,;,'] , •. , •• , ,•·.·. 

, , · · • " ·,:·;_.- '·: .. ~'.~:'c.\,;-:~·· ,'~,':~/~~/i" ',)~:;:'. ';:-:~·· . .-·:-· \_~":~'-;;::. 
···:· ___ é,·!~~,:~,i;:~_:· ~:~;~·:; ,0·'.;_~~ .-.~:~::·~~~~: ,_,, _ ,:'~~-~:;~~·~, .~.~,.::~~::r;::·; 

- -:.c:,-:-~ff :--~ \i.-·.· 

',El tipa;·cfe;iis€~~?r~~~~fi9~,•re~:i'ere esta ley, -

pertenece el dé bloqüead~~{queiComó:ya'sabemos; una vez regi.e_ 

tradas no pueden s'cir···~~~liiC:·~~~~i
1

'.s~-ihace notar que la ley -

les llama listas ~oÜipl~,~J~~fi·i~~,·ca:i~t~r de bloqueadas se de

duce de la proh{b:i.éi6n 'el~ ·tt:'I;~'if i~~rlas una vez registradas, -
... ·, ·.· , .. - -.,·.:-.·- ' . 

excepto los casos·d~ falleci~·iehtc;, inhabilitaci6n, incapaci

dad o solicitud d~.1-propiocca'rldidato. Sin embargo, por lo que 

se refiere a lá .adjudicaci6n en el interior de las listas, no

se fijan las re~las del orden en que debería hacerse,'. ~o~ lo

que a este sentido se debe entender que se trata: d~'ii~tas,-

libros ;esto es, que cada partido puede selec:c~?,h'.Z;;(f,a~)13~1;:re-
los miembros de las listas a los candidatos qué> ciei~~'i:i:J'e~efi-

ciar. 

(39) Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos' Electorales~- :::o
misi6n Federal Electoral, gaceta informativa !985. 
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Dadas las circunstancias políticas por las que 

atraviesa, no podemos dejar de considerar coroo un acierto el-

establecimiento de un sistema de este tipo, ya que atiende a-
, .. ,,, -

los requerimientos de 'una sociedad :plurár, que{ por '.ul'l.:i~párte-
. ' .. . -.. ~:'.': \ ·' ,; . ; . -:~·;. 

r.:dge la sai:isfacci6n de los imperaÚv~s c:l~ efié~dia yf.por -
-, ~:~.)~' 

; 1 citra, de los imperativos de ~aí:ti6ipa'~i6n y:~justlé:.i;a';' No --

oLstan te, la forma adoptada e~ esl:.étsistem~ ~lecto~~Í-f~ixto -
···¡~!>>· 

parece limitada, en vi.rt~d.' de la desprop()réi6n e~ist:~~~~' en--

tre el pre~ominante de la mayoría y la prop~i~iollai (75.% y --
1: . ·,· " 

25'1; rl:lspcctiv,amenté)\ lo que se explica, sin embargo, por la-

l .;rcJ'l tradición del sistema mayori tário y lo novedoso que re-

su l ti,; par.~ nuestro sistema político la introducci6n de la re

:,rcscntación .proporcional. Esto sin ingnorar que por su pro-

pio d·2sarro.llo el Estado Mexicano requiera de eficacia en su-

to~a de decisiones, que como sabemos, es característica del -

sistema mayoritario. 

Formas de Democracia Semidirecta en México. 

~~03tro país re~icntemente le ha otorgado vida jurídica al re 

f0róndum v a la iniciativa popular, al haberse constituciona 

l izncu su existencia en el nño de 1977. En la iniciativa del-

i'r.:::sidcnte de ;a República enviadc a la Cámara de Diputados-

•-:. 4 de octubre je l mismo año, se nsbnt3. que esas formas de-

pJrticipaci6n ~opular que y3 tan sido probadas en otros Esta-

e:·_;:;, "constituyen r.cdios cc~1plemcntarios que buscan el conse!! 

~o y la excepción popul~r en los actos de gobierno. Por ello, 

ce;:-: s ic;.::?r¿1:11os 1 J .:.7pO!'"tanci J d ~ as tableccr los como instrumen--
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tos de expresi6n e interpretaci6n de la soberan!a del pueblo, 

que permitirán a los ciudadanos del Distrito Federal interve-

nir en lu formaci6n de los ordenamie.~tos 
·- " 

no local y a la administraci6n de 

¡,1\blicos que se· 

. Qued6 

73 Constitucio~al,. 

- ... º _. ·- .:' .... ·:· .. ; . -,-.- -

.11 riistrito P0dí!ral, somet:Céndose a las: bases siguiéntes: 

lra.-

2;:1. - Lo!=: ordenamientos legales y .. los reglamen-

t '·· ·::u0 e:·, l« jo~· r!c la materia se determinan, serlin sometí--

~ils ~l re~,r~ndum y podr5n ser objeto de iniciativa popular,-

<:or,' n·mc i1 L procc·d imicnto c¡uo la misma señale . 

El Poder concentrado en el.Dlstrito ~ederal se 

, .. ,cu,.nr:-::1 tl"fJ•)sit.:ido en el P~esidmitc de la República quien -

1 n •. "C-1r 1.1 par-1 su ejercicio, según lo dico ·la fracci0n VI 

<. ·1 \i·tí .. :lo 73 Constitucional, en"cl 6rgilno que determin::i la 
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la Ley respectiva, así el Jefe del Departamento del Distrito-

Federal, es directamente responsable de sus actos como autori 

dad ante el Presidente de la Hepablica, al igual que los Dele 

gados del mismo Departamento';/ 
.·.·._.,·--...' 

-~.:'::;: :.>::·::·~ ·;\~··.' 

En. estas cbriaicii6~~~·:t'i.k::6ih'dacl~nía no tiene -

al no po--

~ .. ''. 

de el punfocde ~fsta;;fd'6~i.2o y {.lf'.ic'tico la democracia actual

de tipo o~ciaeri'1:rii:; ,de~~~!': 'de . la cUal nos encontramos, ha veni 

do desarrollanclb;I'~ pkrt.ié:ipaci6npopular directa como una al 

terna ti va que se Ófi~c:.: a los pueblos que poseen los sistemas 

representat.Í.vos, eké1'caso' que nos ocupa d0 la ciudad de Mé

xico, referéndum y la iniciativa popular no significan esta a! 

ternativa1po'r-"éstar.impedidoslos ciudadanos a elegir ai.ttori~ 

dades y a sus diputados locales que .s6lo pueden elegir a re-

prescntantes federales. Tal situaci6n hace pensar que ambas--

medidas deben tener un contenido amplio para ser atractivas y 

eficaces. 

Sin embargo, para el DoctOr Francisco Derlín -

Vu.lenzuela con todo y la bondu.d del establecimiento de los an 

tcriores medios de democracia scrnidirecta,. creé.que "medidas-

a medias son mediils rnedidas". ( 41 l . · · 

(41) !dan., p. 273. 
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Pues el verdadero problema du la falta de re--

presentaci6n seguirá subsistiendo para una ciudad.que concen

tra más de.la quinta parte de los habitantes.de la República. 

Es necesario ~~e ~oh un. cri.teiio moi.forno se brinde a fá>ciuda 
·. -_.<:::,-.· 

danra ... de ci~t~''.l'q,~<c.i6rí aei" _ _terf/totio n~clori~T.1a>faculfad··de-

e1egfr ·a· sus ~~~?rt~f~;.s. .• iº~~"~~.~\y a ~~·~ l.egisradores, .para -

que en e~~a:~· c'on'dicionó~, t~n't.Ci el ¡df¿'.~énc1um''~c:il1l~ 1a:±ni.~ia-
- .: .. : ::.•· .. ·.,· .. 

ti va popul.'a"i;:·~~i~~fiiq;~~i{\;Ü~ii. ~~~~c'sl6n(cornple111~ntail~·~;4~ .. l1ue~ 
».' "º - . - ;'·'':.·o_/, - :;__:,~.; . ·::~~~:-~:?~~;~},~:~_-;'.~, 0::: -~,---~-.:~ -- - -- --- ~ ., ·-_;:·: 

tra democracia':;;~ .. T~]L~·~ f_( .. , . . . , ...... é;· 

·\~~;~~i~~~W~~~~~'.~?1~~~ ;~B~tant~:·eL¡1~Úi~~:~4~;n;~2º;º ·e 1-

plebisci to y ia:f~itia:tiva•po~~lar han ~idb c~e~Ú~~~'~8's, su-

friendo una pé~dlc1~ ·~e pres~igio consid~~able en los ~~íses -

donde se han venid.o •. ~plicando desde hace mucho tieínpói por -

las razones hist6ricas y prácticas que· se mencionaron,~. será-

saludable para la ciudadanía del Distrito Federal, contener--

con esta opción demo.crática para mejorar su vida política, -

pues debe tenerse presente que 1a"acci6n popular direct'a. fac~ 

lita así un ajuste genérico para el con.stÜucionalismo moder-

no". (42). 

Intervenci6n de la Suprema Corte de Justicia -

de la Naci6n.- El prestigío de la Suprema Corte como un trib.':_l 

nal de brillante tradfoi6n jurídica, indujo. al legislador a -

(42)F.FRTIDRICll CARL ;r. f',ol::icrno Constitucional y Danocracfo. 'l'ano II,-
páq. 58. Tallado de la obra de Francisco Berlin V;;ilenzuela. ob.cit. 
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darle participaci6n en el aspecto contencioso del proceso eleE 

tora 1, ílmp l LDndo lus facultades que tradicionalmente había di~ 

frutado, en dos uspectos fundamentales: a) para hacerle.o cono-

ccr del recurso de. reciamacilSn previsto en el arttc~lCl ,60 'de -
~'.-, -.~~- ·. __ ·. __ · __ '- . -. ::~'._ -~·· 

1.1 Consti tuci6n Política de los Estados Unidos MexiC:anos; el -

cual procede contra las resoluciones que emita ~gcolegi_o Elec 
"• -•;";::".;, • • '•r •o 

tor<.11 de la Ctímara de Diputados; tal facultad eiYd~icarlicter -
·'- .. ':'"; . .,._,;' 

-- -ij;.' -

r1ronuncic nµcvu resolución; b) para dotarla c=ori; íÜhyor preci--
;;7' - . ::-; 

sión de una atribución investigatoria.en'li!l.artÍcuío 97, párra 
_, ~~-:...:,;"~'''-. - ·- -~-· • - ·- e .- • -~-· - •..;_ ·-

fo 4o. del ordenamiento citado, que h~c~'\:io~i~fé ~1 qu~ el of~ 
e io .wc~· iguc situaciones que puedan constituir la violaci6n --

del voto pdblico. 

La Reforma Electoral· incide en este aspecto en 

1111 t:c1•·;1 •;o l.51r; :.;o, que surgi6 incluso desde los primeros años -

t1L! nuestra vida independiente. 

En efecto; tradicionalni~rite la ~uprema Corte -

dl' .Justicia de la Nación, hu sido ajena' a fos procesos electo

r ;1 lc•;,. Sin embargo, podemos encontrar algún anteced.ente en la

<.'Dnstitución Fedeeal de 1824. En esta Constitución se hace' notar 

"·:·.· e'<»·:· .. ·.:; •'•Kk' il li1 Suprema Corte; conocer de las infracciones-

" l<.1 c,rns titución y leyes generales, según se prevenga por. la-

10y "~h0ril bien, expresa Ignilcio Durgoa, que en los 42 años de 

·:ig0ncLa de aquella Constitución, jamSs se expidi6 ley regla--

111<'nt;11·i.1 de este precepto, luego entonces no intervino jamás--
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la Suprema Corte en materia electoral. Ot~o antecedente le -

podemos encontrar entre }as atribJciones· que las. ri siete leyes" 

le confería, al llamad.0>11 stiprern6 Poder .conser'1élaoX:;•. q~e pro--
>,:·;:.•, : ·". . . '"··:.·-:·,, ... ' . '• ... ()' -... ,.. ·. '-' " .. : 

piarnente estab.a investidé{a~ ·faC:uit~áes ·6m~~6c:ia~i}oé~'ian ·. -.,-
J. »)~; ::_:·:- -- "-"'\-... >·· ·;,:<:·:·::.·:.-"-{:>:.~~: ~><-.·>· ;L_-"' 

las siete leyes quee~~.i~~~:t~'t?i~11 ;·~"~,~~~~~~5§0.\~B~.~r co.~serv~ 

a or "calificar las .1 ~y;2~1~i~J~~·'k~~'.iJi~,~;·.:1.·.:.·.•.·.•.·r_·· ... ?.·.::.?:~!~:11. ·.ff" •~'.·;,"{' -.·.·. :~.< · 
. ''~·;.: '" -;~, . -·- . '_ .. _, , ··:·:"- ·:.:~:->'..:~; ... ,. 

Ell~f·.e r6~,~?~JJ~~l.t~cig~~Í:~~ú~{·~~~~f~~'c~P¿:~!eron 
siempre ª la· parti~.i.P:a~i.6~·-aciii~:;s·ur:>fe;;tti;:.col."t~;ci-~iiG~~~:i~-fél ae 

la Nación, podemos encofJÚar a dos IgfJaC:J'..() L;,.i¡élf~a~ta"',ya 
.:'::'\2~ <:~.·_,3'.:· -~ 

don Emilio o. Rabasa1 en sur; respect~~5'~.J.f~~~-~00!A~tualmente 

numerosos juristas han manifestado puryt()s d~;-~i~t:,a·:;adversos

a la intervenci6n de nuestro máximo tr:ibu'J~1: ,kWfü'ste senti

do, el citado Dr. Burgoa conside~á w~~1~sf~;~;1'il~'~'ifria~; '.son -

meramente investigatorias, "quedélndofi'a'icc>':f:te suilordiiiaaá a -

lo que determinan :los cuei-~9~ ~l~cfÓf~~;~,s~' lo tJue;c1esde ·luego 

la colocan en una , situá.dó!l :ae,'infer.iorid.ild. 11,d43). ~ Po~ tal -
-,--~=·~,::; _ ~- _-.,---~;-'"'-~°=-.;";.=---0'-'-=~""'-';oo-}~~"'~T~:=-c-:-~;::~~¡;-~- = 

razón en capítulo in~s aa~l.arit~ pr9pondremos una reforma al -
·,· ~.:.~ '. {:\··;~- ... 

respecto. 

(43). ~ ORHIGUEr.A. ICNACIO.''El /lmpaxo Político y la Intervención de la 
suprema corte de Justicia" I Conferencia E'.O la Facultad de Derecho de 
la UNAM. 1978, pp.21-24. 



CAPITULO CUARTO 

LA NECESIDAD DE UNA REFORMA ELECTORAL CONSTANTE 
'°COMO PERFECCIONAMIENTO DE LA DEMOCRACIA EN MEXI 
ro. -

A.- Concepto de Democracia. 

En torno a la definición Georges Burdeau, seña-

1.a que: "el término democracia, inflado de contenidos contra--

dicterios, está llamado a un punto en que toda pertinencia, no 

serviría do nada para darle un sentido. Definirla nacionalmen-

' .. e, sería menester todavía calificar los regímenes que fueron 

excluídos de esta definici6n y explicar porqué pretenden ser 

d·.?mocráticos. Por cuanto a utilizar los calificativos "real" 

"f'ormal", "verdadera", "popular ... , sería aceptar previamente-

una concopci6~ subjetiva de la democracia, que seguramente-

no estaría desprovista>de valor para quienes a ella se adhie

r~n, pero que, científicamente no tendría mérito de propo-
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ner una descripción precisa". (44). 

Ciertamente la definición de la idea de dernocra 

cia plantea \ln()raei.ioS:prÓblémas .más complejos con que se en--
-:.··-· - ~--. --

frenta la te6r1a:::~~~~~~J..{J~i.Estado, .la,cienci~ política. "su-
~· .,. '.: ,_,. ' . ' . -. -

sentido ha ;:;a.iÚd~:l'en•e{:~c:&rso· a.~ ·ia ~i.storia h~~~nª ;-_pues. de~ 
"~.o.,:,,··, _-.,:'-'·{:,.: , •. \ ,','·'.' ::·;.· ·:.;i: ;;'-

rlc Aristóteles ::.Jfa~f a.· ···~·~es'.~r~ ~,.~i~s:·ha -~é~pl~,7~ci,6.~'~h,.~.·-.i,.~i11Eiga ble-

autl ic ión y en a1Wnos regíffi'el"lé~ i;>o11t1cos.~éo~ci:etfut1inte·dados

sc le ha desviado hacia formas de gobiern'b~·Zn1J~~ks/j::~~o la -
·': ".J.':..."'· 

clcmagog 1a" e 4.s r. i?ara eí estacfir ita; <1a c1emobtasi~·~e.s .e1'go---

bicrno que emana de. la v~li'.intad may6/it'arl~'.·~~{·C~¿of\tpo t'ütal de 
._ -:, ;~;. ~ ~: ''.': .;.· _.-_,,.,'-_· 

e iudadanos y tiene como finalidad· eÍc bienest'~{•'dbiedt:fv6 •. Pa-

ra él, el Estado dernocráti.co. es aquel.er{•tqÚ~".t~lld~(~~r~ÍCipan-
como dominadores y dominados; .sin eÍnbÍl.rgo',. J_·~. idea ar:i.stotéli 

ca no puede resistir actualmente ·SU rep\láio COIDO "democracia 11
, 

,'·- ·--.· -

yu que en fondo representa una forma ~~· gobie~no de ."~iudada-
. ,- , .· · .. - ..... 

nía aristocrática", pues la "libertad" y_ la nigualdad'.' -sobre -

los que dicha idea se apoya y la "justicia" que pérseguía, só

lo corresriond1an en la polis griéqa a un,núme~o,redti_cido, y -

pr iv ileg iado de su población. 

Para Manuel Herrera, yÍ..asso, la libertad, la -

1gualdad, la justicia misma, sólo se establecen en ~e~eficio -

(44) i'urdLBU,Goorges. Trai:té de Sciense Politique. Tono lV, p.442~ Edit. -
Libraire> GénEfrale de oroit et. de jurisprudence Pari.s 197~; _ 

(4S) R1rgoa Oriluela, Ignacio, Dcr0:-:tn Constitucional Mexicano, E'.ditorial
Pcrrúa, S.A. 1979, p. 469. 
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de los ciudadanos. Y no son ciudadanos ni los esclavos, ni 

los metecos, ni los obreros. Como el soberano bien· reside en-

el placer intelec·tual, todas las profesiones útiles .son incom-

patibles con el título de ciudadano. Los agricul:tores, los ar 
·.··- - :· .. : ~.'::::~::. 

tes anos, , los comercfalltes, los industriales, .116 'plí.ederÍ:-,ser 
/\.': ··· .. -;'- <·-:,-:::::<·,;·.·.; 

miembros de la "poÚs" ~ A tal .punto .el pensall\i~n1:6~deiél1ton--
, ;· , .... , .. - ~ -~?. : - . .. . . . \' ' - . . ...,, ., ": .. ·• - '<' -· ·. - "'. -

. . . >'« /·: / .. ·.e·,:·_ .. :·::· : • . :. , .• -~, . ,• ::· .>.-. ,_:-.: -"· :···:~':. __ -.;r.'<º~::··':·;:·,.~- -~:':_'''"" :, ·:':.::-:· · 
ces está infoirii@o~~-fl estos .2!?I\Sep~?~qtie tarito ... 'en Platón co-

mo en Arist6f.eies;i~lf~r1dti~~~t:i~' ri<~i¡~6;~~il1'1:e1,'{'·ia·'·mi~~~ :irre--

ducible dis.üné:I~F-·~11tr~'·'1a'S¿aos b'a.\:e96ría.s-:1
' ti~mbi~s superi~ 

res y hombres· ¡rlfe~i~re~,i~'.~( 4~j~ > 
. . ;~-~~:·:f -~r .·!"'.'.'· '.) -~::!:~:J_t, ____ o¡· \:_ .;.:_.-_·::.:.' ;e, 

. - . -:··---.- ;_ ~ -~-~"-~:,, '<;;. 

Se aI~~Gíi:I~ i~';~~m~d~acia· nació e_n las ciuda-

des griegas. y ~u~· ~ét;{~i}{<'.) !·á fC>rrna<~~ •democracia directa. 
'"~ ,;_·· ·:.·.:~ ....... ·-,;:·.'..~: - "<\:_':, ~.::,•.:~> _:~. __ '- -. ·· .. -' -, -- :: ~ ~/-'.-::, -'.~':,:-;, ,, .. 

:::::::,:::::;f :~~~llil~~~~!1~i!~lg!}f i~itl\¡!~:::: 
c.) estima que el ·aniCo ;f~~~'.'.d~·";j:~\;i~;~'1ri ~';'~~·~{::fJ~:~"~s~~urar al 

,:.,: ,:;~ i:·' .. , ·,:::· . 

ciudadano la libertad/ ia?)1.rnfiéi~;:"y}"~i' cb~~i~;¿;:dts~rrollo ,-
,_ ·. -':::'?,.~"-) ·-·:--.·;·;.~.''. .. -¡{:·~··-~::': ,,:;'";~ !·\<···'~.' ·,, , 

de su personalidad. La soberanía iperte;n\3cíá' a;"~lá~; C::iudadanos 

en su conjunto, vemos ya<ef~~~m~rc;:5~i prinCipal, que tenia

que respetar la ley (nomos): ';~é~ta' era la. que aseguraba la de

mocracia y hacía libres a los p()lit~i •. (ciudadanos). 

(46) Herrera y Lasso, Manuel. Rstudios de Derecho constitucional. Edito-
ria! Polis, México, 1940. p. 213. 
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Es importante subrayar que el régimen democráti 

co de la Atenas de Pericles no coincidía sino a una pequeña-

fracción de la población de los polis; en. efecto, . era .conside-
, _:.·, . .- '• , .. ,··. -:.->-~~;:· .. ~--- ' .. 

rable la desproporé::i15neritreios'poíit:ai y;·¡¿5;demás ·habitan--. -.. . . . . . . ~, ' . . ~· - .. - ·- . ~' .-•·... - . --- .. ". " 

tes I metecos:)~sclavo~:; At~;~~s iti~±{.Jri~~''4oo\;ooo vecinos, y 

de los 40, ooo. po1ita{.quE! ;colitihá';,~·.t~.P,~s(úó tiri~:(1~cima parte -
'<¡' .-_,_<-· 

participaban· efecÚv~füi:lnte eri'i8~C:t:'i!~l:í~"j6~?aé:Eclesia-por razo 
. '·':! .. ::._\~~<'~~;t~:;:·-~::~,;~::> ~ :~-{·.·~->=-~;~~t:·~~-~--~~~:~~:.'='~.~-.<::,~:~f: :~ ~·~-- ·;~· ~- . -

nes prácticas obvias 1(pues/resultaoffántástica<la imagen de una 
___ . -~--~:~~~ -~;~-oo~ ·,_;., ---}f:,o¡;iij_:_-:.:;~'{(,:~~,~~.:t.-;·-~-:__~;:;.~_, :.~F-~=o; ~>-'"-·,__-=".,~ ~ =- =-__._;-_ 

asamblea de 4Ó ,1íoc(riti.é~bro5)):; ; ü·'.~~/i 
,- ..... : .4 ;:·::/:::'"·~~·.C:; "¡;::: ~:,~< 

' - .· . • _ _:,_.:~»~.:-·- !· 

.E·n~·ii6~~~);I~·:Repagfi~~~~Z(5o9~27·· a. de J~c .• ) su --
,..: .. ,.;:\.! •'';'.•)• , .-::·.·. 

organizaci6n progresiva· Y·.~~ e~rii·ti6i6'ri C:ontihúa: hab!~ p~estOde 
relieve grandes • ~i.fo~~~~Ü~ de ~~ri~~~¿i'¿'~r;~~s~e~to de la··---

"-'.(,····\ ;~1·;"· -.~;.-;·- ,_ -:i·.r;·: 

idea griega de democraci~. ' ;'6·".·"t~'L;}·.,'?~~·:~,;.; .; . 
"· --"-:~: -<-· -:-~~:~'; ::~:.;.;.:'_\ .. -~:.,. h~ ,,.'(;_··.t '.:\-~- -~ 

cho divino, a menudo, al rE!né'!~E!r~~~}!i.Y1ctaÚ>():J,f#s~·~erí~()§cidente 

el !1cnsamiento europeo rind.e home~~}~ ~ la~- b~~~'~ ck{b~; gran-

des filósofos griegos -Pitágoras, ·scicrátes, Tu~t~iaes( Plat6n, 

hrist6tclcs, entre otros~; las repúblicas italianas d~ la Edad 

~lcdi.1 (Vc:ncciu, Génova, Pisa y Florencia) descubren el Univer-

so de los grandes pensadores helénicos antes que la I.nglaterra 

rld siglo XVII (Locke) y que la Prancia del Siglo XVIII (Mon--

tcsquicu, Houssc:au ,et::) . 

Santo •romás de '\quino también postuló a la demo 

cr;;d ·1 con 1-l form.:i de gobierno que más conviene a los pueblos. 
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Al respec_to, el Doctor Angélico afirmaba: "Acerca de la buena

constituci6n de los principios en una ciudad o naci6n, es nec~ 

sario atender a dos cosas: primera, el.que todos tengan alguna 

participaci6n en-el 

blo, y todos pueden 

jor constituci6n de 

gobie~~o;~'as(~e,~onserva la ·paz del··pue~7'. 
amar -~pr?;~ger~.ia1 .• •const.ituc;~~-~·\.!' La•····me-~ 
una·•6J.\faá'~·;·(,,:f~1ri~ "es"aquéifá'~e'n la cual--

;,·.":"·:~;:_,·,. 

') .-. -":': : ·~ - .. · . ~ .. - ·. ··, " 

uno solo tiene la presidenciáde todos y el dep6sit6 del poder; 

pero de tal modo·que otros participen del poder, y que todos -

sean los dueños de tal poder, tanto porque puedan ser elegidos 

cualesquiera del pueblo, como porque deben ser elegidos por t~ 

dos. Tal es la mayor política: la que está presidida por uno,-

pero con un régimen mixto; se da entonces también la aristócra 

ca, ya que algunos participan _del poder, y de la democracia, o 

sea el poder del pueblo, en cuanto al pueblo corresponde la 

elecci6n de los gobernantes, los cuales pueden ¡¡er elegidos an 

te el pueblo". (47) 

A fines del siglo XVIII, con la revol1:1_c.i6n nor-
. . ' . 

teamericana y francesa, aparece una forma nueva de l(i'demoér'a-
- '"' .··,>.;:<.-.. ·:·. 

cia que va a permitirle aplicarse en los grande_s. E'.3tados mode,;: 

nos: se trata de la democracia representativa oiná.Ü~~ta, en-
~ -;,.;:_·, 

la que los ciudadanos eligen de entre ellos a }i~ueiíq_s que los 

representarán en los cuerpos legislati~os.-.!2 _~·.:"\";:•; ·">~-

(47l Tratado de la Ley. Página 76; eo1ecCi6n '1sepanc:Uantos11 • s.E.P. 
Méx:ico, 1982. 



90 

El concepto de democracia tal como ha surgido -

del pensamiento jurídico político del siglo. XVIII es correlati 

vo a la corriente Úberal,yconcomitant~:a las ideas de igual-

dad y libertad ciU.e?éhB:::r>rob1ain6 > zi.~i, i<úsen.)sostiene que "El . . " . .,, ' .~ . " . . . , 

Estado libe~a~~e~,,aq~~i¿6~V~>J:~f~a:,;'es .1~.d~~oc:racia, porque --

::, v:~:n:•:f f :J}!~'jf ~i~f l}~~~{~i~ti~P~j~:c;~:t:é. ~::.m~~ 
el Estado a'riéf:..Í{~~~~f"·6.¡~toci~~la,.porque e'1 o~~~il estatal -

es creado p~:r u~ ~;~ñor dnico, contr~puesto a 'todos·~~s súbdi--
- . 

tos, a los i;¡ue 13>:91gy_e toda. pélrtié:ipaci6n activa en esa acti--

v idad creadora'' . ( 4 8) • 

El Dr. Tena Ramírez, afirma:que "La democracia

moderna es r.esultado de liberalismo político, por cuanto cons-

tituye la fórmula conciliatoria entre la libertad individual y 

l:i. coacciónsoc1al. Mediante la democracia dió respuesta el li_ 

beralismopÓlrtico a la pregunta de Rousseau de cómo encon---

trar una forma de sociedad en la que cada uno, aún uniéndose--

a los demás, se obedezca a sí mismo y mantenga, por consiguieE. 

te, la libertad aiiterior. Esa forma de sociedad consistí~ en

que el poder de mando del Estado sea exclusivamente determina-

do por los individuos sujetos a él. De este modo el poder de-

mando persigue por objeto en donde ejercitarse el lllismq stijeto 

( 4 B) Kelsen, Hans . Teoría General del Estado, F.di torial Nacional, F.dición 
primera, 1965, :-léxico. p.414. 
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de donde se origina". (49) 

Por lo que hace al estudio K~rl Locwenstein ase 

gura que la~ f?rllias •!purasll. qu~ suelen ~~cluirse dentro de es-

te siste!lla 'ho'. k'e')~~;~~k~t~n en<ia~e-~tla~d i:}spn .. mh/'~dras. 
Para dicho a\;t~r .;;:~ ~~~~c~~6·f;~ 'pue~~~ ~~~a~{-~~~sr~~y~rsifica-

::::::e .::.f ~1!~}i~t~(t~:~~~:~~~~Í~~~~~~~1i~~t:~d:~ 
sostienen á\fiel'\EÉ~i:1T6'ion~~s"f''ri~~~-5:i_diici~~-;\I[Jlfob'i~áfi'6-¿;·('tcmpe-

·~ -· ;':~ :·· .; ·. -.;· .. '-. :.··~/ ~,-·---. 

ramento y •deriiás.;{~ac:toi~s ~soci(;'..'.~dciri..Sniicós'ii:'cuitJialesi políti -
':.", ·;~·,,;::,,,; :·}.'."·<>"" : .: .. ·-, ?_).:;o;:,~;~~'.·::.·-.. ~ ·:~:''ff;, ·-ce.····-'-=··, ¡;. 

cos y geográ.~X~~~~;::.~?l~~~7n~_c_;ca:"~ad0;'. P.~~~1-~;;§K~:élci§p ;,, Por la-

que éste auforLdicé:',que;''desde,las 5~J#~~c~Ónesc1ql;siglo --

XVI r r se ha~ici~~~~~o1Jt,~~kfro·:de•;·e~~:~·~;~~~~fia~i~structura··. di ver-

::: :::~.~~¡~;~~!~~íf i'~1~i;t~JSt~~2~~:~::::::::: 
por lo ta~to';;,ti:>si6'~~~~~~~l~:?P,J:ci~~ijt.aj1/qo;nbipaciones sincréti-

cas de otro,~e~ ~~'~'~'~:~~R~~f,~€~e~,'~~~:\5Ó71-°\?s 'tipos; reali,zan de -

otros dif iC::urt.an ú~dt~ht~itt~{íf~''.1a}di.asfifdación ·ele un régimen 
, -.: -;, : . -' .,:- :"·.' ._ -:, :;: ,. ~; :·. ' 

entre los diversos.'tlpos',;'.Cle;'gobÚÚ:rid''asimilablés dei sistema -
¡, .• ·.·-1.·,~-~---~.:.:·1:.'>--~ '.• _._J --·:-~·,· ·"'_~"-·;"),-.' ,>·'-·. 

político. de. l_a d.eimoéraciél éonst..ibic.ionaLnó 'hély, ninguno que pu~ 

da pretender sor elmejor, cnel se~tidode CJ\le,,s()~! el. tipo adc-

(49) Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional MexiCililO. rili
ci6n 1968 1 F.ditorial Porrúa, México. p. 95. 
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cuado para todas las naciones. La determinaci6n de una naci6n 

por un determinado tipo parece estar relacionado misteriosa--

mento con sus tradiciones .y experiencias, como por :ejemplo la 

tendencia de los )le~anes a formar un poder ejecuÜvo fuerte-
-·.,,,.,---

y la furerú cle':a.tra.cci6n que el gobierno de asamblea ejerce-

0.n los franb~sds\•X/(SÓ) . 

:<~X~~HL ~n día, l'os rasgos esericiafos'de.ladeino--... ,.:_.-~·-
_-_; 

cracia Úbe~a.í~•{tamblén ca.iif icada· é:om~ cJ.li~Tck;·codcÍ.dentai ,-
- -- .".i\:_-·- .,. _ _ :,; .-i<·::~ ·, ., - . .. ·--

política yaci~a;;,¡:;.r:,P'Ght:o.c:¡e.\r:i~ta .na.rii'sta:;. cC>~o·1íJu~gesa. 11 1-
.-; :· ,. .. - -.-:'.\;'.'._-~-~---,{--::<--:~·~·,.:.:::/· .... :.--,,,~;-· ":>; .. -__ -_-,_. '-,._,, ·._. ___ ,:·~--"'·,·:~~:::~-~~: ::~~:·,~ ·"·"' -

indir-~ct~t·~~~~~#:~~~~~}X,~~.~[~~~s~()~~J~enj:~··· .··~irect:a""·~~~ri l.os-

s igu iant~~: ·'.,i.>• ;::\: <·1,f>>t ·< · .•" · · > · 

. :.S . . :ri 'IJ,i~cb¡:¿~·,;~~ los :gob~rl!arit6f ;PºE. J.~~'. ~ábern~ 
dos,. · 2 l . s~pary~i~.!l :~.~¿Jd·¡sf6r~aI1os '.del :oaer cieFE:staa? o col~ 
raci6n de';'.~1os p'ciaeí:e~'H';3100 'i;Ja:r~~~ra de ios aere'C:liOs' iíic1i.vid1la-< ··-:-?>\:··· ... ~.:>.:<::-';:,·'._'.;·Y::~{:~>--~'::.~.:~.-; .. ::····, '/:"· '··>i-·~··.·· . ._, 

los y de las libertaaés• fundamentales/4) ·¡:)1Ürip~rüd:lsll101 5l 
·' •• \. < .' '.·~).::·' : • .,:."·;.> . ..:.'·: .· ··f'~o·,·.} .- ';., 

.:i l'ª r i e= i óri;!. -~~~p_~~:~~~~;}0~~~X"·~fa~iii.~U.E!f .;ca~Au.naJ;~S·~~df~~1;9s Dere-

chos Socia lós y de :lC:,'~'7o~rJ\;ho~; Ec~n6mic~s' después dé· la Se--

c¡unda. 
. '. '.,:·~,~:. ~ .. :;_~' ·- - -~'.~')'.-,:-··· -·~·-' ' ,,:. '- _,, 

. -.. - . .\:.. -- . -" . . . - -)<~·~'.--_:_~--- -::~·;:··H:n<:>· 

La al:~cr~c1,]· dlr~cta, a l~~i~~~~a~·}.·~~;(hJcÚis 
gr lega, funcionil hoy<en d1a todavía en ;u~ C:~so·'arii~&\~n el de 

' .· .. · ... :;; ...•.. ii ?.> 
los tres cantones suizos .de Gl~'i:-is', Apenzellly!Unterwald (51). 

. . . - > .- -- i.,. ' .. -~-~- ,. ---:r. ·,· .... ,., 

Estos Cilntoncs han conservado SUS asambleas.}~()~~ia~~S (lande~ 
., 

(50) Locwenstein, Karl. Tcorí<1 de .la Constií:UCi6n~ ~;· 9i. lli{c.1.6n se~ 
da ampliada, Editorial r'\ricl, 1976, Espc1fü1. :·~ 

(51) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico de la 
U.N.A.M. año 1983, p. 86 



gcmcindc ) yue se reunen un~ ··~e~·. ~¡: .ii"ño; s"in ern"bargo, su papel

con s isten en controlar a .los gobérnantes, más que en partici-

:·1.:- en las decisiones gubernamentales, es decir en gobernar -

realmente. J-• 

. ···· ..... ··.·.···· '. - ·., .. ·~: .. é :•;,e,···· 
---~·-'~L-> ~~.:<.,':1~~:. ,~/'-.~:.:~~-_:,_ . <:;/. --~---,, - w-

' ª" pr~c•""''::,~:;~F¡~'~Ji~~;~~~~1f !~iíjr~i~.;::0:~: 
·-,.":<~<'.T\·" ::.·::;·'.~·_; _.,_,-,_,,~··:,:. , .. ·'" ---

ooinión sóbi-'e'''.1a~·"P.fo~f~1~:-~~~~l~s~(~st!rt:~o~~t'~é'~·ªº: .. la ·ini-
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r·i··1ti·1~, ~e. túiJa~-·~'jpf~~ob~f;~~~f).~~bisi6n cJ.~;ib~.gobernantes, 
y el rcf0rén4~~;j:CJ§~·:t;f,~~~.~··<l.1[at:}¡;!$.~rla .o·,!eéhazarla. En el 

mecanismo del referéridum/ la vigenc.ia de una decisi6n tomada-
' . _. - ··. 

rior los d iri:Jcntes, está. subordinada. a. la aproÍ:>~~i.ó!l expresa -

de! los gobernudos. .···.·. :: .. ~\'. ), ··· ·· · 

'':':·'\·--· 

Carl Scrun.i.tt:···estim~(~~:·~~·: dem:~racia;"se ha -

convcrt ido en un conce9t0 ideal_~_~y-~~nE!Eªl•_92X~J~!llFª_lidad-
-.-_º---;-.-o.-=--o-·-·'-' 

c:•J sr.:->tid0s abre la plaza a diversos idealesy>por•último, u 

tolo lo que es id•~al, bello y simpático", agregando que la de 
1 ·. . . 

:nr..cr.:ici;:i "se ha ligado e identificado con liberalismo, socia-

lismo, justicin, fiumanidad, paz y reconciliación de los pue--

lilos" (52). 

Ex is ten autores que llegan al extremo, como l':?_ 

Gcr::15n Bi,Jart Cé!mpos, 't l sostener la irregularidad de lu de-

( 'J2 i Scim itt, Cru: L. 'l'c..,Kí.1 rlr lil f'on<;t:ítuciAn. n. 262. Editorial Rev. de 
:Jerccln °ciw:iuo, 1934, !::::1w"\a. 



94 

mocracia, pués ·par·a él es"prácticru,n_en:te .i.inposible", manifestá~ .. ··· .. ·.· .. ·: .. ·. ·.·; 

dose sólo como"pura n~rmatividad escrita que no encarna en"el-

orden de la realidad". Añade que: "existencialmente el gobierno 
. ;_ -· .;" ,-·-: 

::: u::::::,::~r:,;~;~,~~~i~,f~~t~~i~~¡1~~~2~~~~!~~{:º::~~ 
mocracia como · fOJ:~}:i,·:.c;le gob,i,el'.'.n~;Po,~ulai;:::.!'lqt'E;i.s, >~J~Ó~~tible ·de--

realización; '·la'pf~Jfic~ bb~~~{f'ü~i~nal:;nd·Í~ r'~~i~-~~·~ ·ni pue-
: ; ; '::· .i>··~ "' ' .· 

de registraa~i •• lf'~3): ~<~ ; ''··· .. \J. 
_::.::, -_- ~:~~-'-·-.-~L:~ ________ -~~i-~j~-~.'.:t:·~~~:~:~ _ -. 

-, ·:.::; :~ 
·--: ·. 

Por. otra parte'~/?~sde)a l"{eyoluci6n. _Bolchevique 

de 1917 I la. ideofÓgía ma:rxistá~<cómplefa:da::.pOr la ap6rtaci6n--
c;_-O"¡.----.... ~ ·:._::~--· -'.·.~. _;"~ -, __ :c_ .. :~C--~'- "c,c:_ . .';~·;.·,·,:';1~'.·:_, .¡; ".;¡ :,:.= ·,,- ~ ·r ·.,,_.::.:;:),.{. -·--,-z,'.._ O:·-· - - -' ; - , 

leninista, ti~rie.!~óy' e'n~ai~\ir.:_·ª.'j·~~~.-.•~ .. e.11 /cp·?~f,eta: lc:(.e)Cperien--
.-~, 

cia de los paíse~ soC:ialis'tá¿gC:uyos 'regÍ;J\enes poÜ:ticos procl~ 

man expresamente su fili~ciJ;{';I~~"f~Ú~i~i~~Ü'ist.a-. 
_-:;;- :-~.:c,;'i;;,; -:.·::~·' "ú.·.~?\--:·, - .=\·,~ 

Entre.· .iíh~; ~~~~f ;~J~~t~f~~ ;~u=:~~;;~ii <;can-

democracia .. E>opular ;·. E~t~ .,ti.~ó ·a~ :f~~iili~~ ~olÍti~o, surgi-
. . . . -; ·:·. __ ,·, .. ::.:·:;::::·,,~ .·.·s ,_:.: :-::º_ .;~·_::·· -· .... - .. --.· ·~,- . : ' -. . . . , 

apartir de 1~{4~:~~ 1.f·~~f¿p~~+E;~fi:1~;e·(iiieiit~~i~ :~~~a'c;ter~ 
como 

do 

za los ocho países ~Alb~hf~; ~~_{J~~i~~;Sbhecoslova9uia¡ Hungría, 

Polonia, Rumania, Yu~osia~f~ Y~l~mani~ del Este; na~ido en --

1949- que han ado;tél~o--~~ ~~Ísf~~~ económico ·sociaHsta:,'.})ajo -

la influencia d~,'f:~,u~ss·, 's:C.bieri los estigmas no t:ard~r:on en

manifestarse en Albania y Yl190~lavia -y, más tarde 1 . en la Chi

n;¡ Poou Vu ñG Maci Tse..:.Tung:.: 

(53) Bidart Campos, Germán. Derecho Constitucional. •rano I, Edición prL~ 
ra, Editorial F.<liar, S. A., 1%7, l\J:rycnt.ina.p. 335. 
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En las democracias populares -variantes de la -

democracia soviética-, desde el punto de vista político, las~ 

ciedad está gobern11dél p()r ur1a foFrnaci6n política única "'.'el PªE 

tido comunist.~L :in~ég~ác1~'.PS>Í'.: •.~i~c;l~~~n'º~ ~uYél• a,c}he,~Í,i,~ .al .. par-

tido obede~: .. ~.1~.~f~~f:·~~~'.~i~h~I~\~~~t.~1'°:?.ít;~fa_s>,·:B~.~e~' 71 pu~ 
to de vista ebbn6mició'~·: L~;§(·á.:i.rig'~rit~~,.de ri~tOS(~~í~~s;sk-~~-

>.;;.';·>;.·'·::; ';, '11,;. 

guían en ~u .• ~@f.f.~p'ig:qi
4

~~~~~'.~'.g~~·s~gf'f§~ 11.~~Lfa::Ef:~\~.~§''~~~~persi 
gue la tl:ansi8rriía'cii6ñ,~~~·;_~~;~-,est~uctufa<g~9l)~~ic1i~\1~aciona1~ 
zaci6n de los ~ed..ios.cieipí:~~G~~i6n,cie lós ttan~p;itesy·la· -

banca, colec{i~ifaéi6~ ~~ l:s tierr'as\ plapificac
1

i6n 'rígida,--

etc.) 

En oposici6n con la democracia.liberal u occi--

dental en la ideología de .la· democracia popular, el va.lor cen-
. -.-

tral, el elemento fundamental', ,no es el individuo'':sino la so--

ciedad considerada como._un ~nte en sí; ·de ahi qJé;est6s regí-

menes tienden a realiz~~· l"a~i'§=Gafda~;-sln]?réocüpárse' o a segu

r ar el ejercicio efecti~6\iG_¿ i6s defkchos:~~cÜ.tiai'.i1iies~.y· de --

las libe~tadcs .·•runaah;-~rifl~J'~· ~~·~·ji~~~h;·~,~d~~f ti'~;}~·~~fit~ciones 
populares, a e~e~g1&.;~~.i·f;~\;~~~~-:c·:::~?:W~f~~3h,\,~~f,;''.Y,,~grb~, con én-
fas~s. , · .,,, ·""'' ·"""."·" ·' ·'·..... '· '•"·~;:.<"' ·' .:•','·'· '•:'•'~·"·· "} .. , :·:· ' ·. 

-· :; ~:; \·'·:.~: .. :· .. •.::. ·.\· ,: -, ,:~,-'--. ,' "·~ .'.:FJ ''._'.·;.l,-.::;:~:.;:;.'.i··,~· .•. ·.i ... '~ . ·~·-. . :~--~·;: >,.::' 
· .• : ¡. ·::,:; ' ,-,:·,~~ '·\--, . ·:: ·;; 

.'\.';.~~-.:>: '----~ ·!_', ~--:.~(:-:' 

EKistenpues, tantas c9,r1QE'!gS~RB~~~~~~~fü:~~o ,a la 

idcil de democraCia, como, autores mis~ó~: rid ~'X'l~'il~~do una 
·.-_ 

idea uniforme de la rnism.a. Sin embargo, ent:r:e".las, diversas con 

cepcioncs que ia doctrina ha forl11~lado, soóre 'demoéraC:ia se -

descubren denominadores comunes que indican·una coincidencia -
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de p~nsamicnto. La democracia, como forma de gobierno, no - --

atiende, como la república y la monarqqía, a la índole del ti

tular mfiximo de la .funci6n eje9~Úva\? ~.dmini~trativa;delEst~ 

clri, sino cr distÍ~to~'~J.~~~rifC>~';tj(i~;;b6ricÜr~~k:~¡,j i~'~a~ti~idad--

·::::::::::~i~¡~~~~~lf ~~;~~r¡~~!~!!:~:~:~:·::r~~~b~:::: 
... ,.~,: ·t·:,"-'.,~·· :·:~·-· ,___ -

mucl1os rccú'.f:re~;':~{"~i0~~~~~~:~;/~~h~·"fi!1coin .··ütÍ1i'·i6_ e'n'•. ~p·~~º-'_d_~-. 
lí1fd y quc~i~ desctibe<coino -.. 'el gÓbi~~~o del p~ril)'f;f;'~()~ el 

, • . ~ ·'-='·'. ·''<'·-., - --.;·::. :~-- ,'-..:,,,,.,. --~::.~L..:·:~-

p uc bl o y para el pue.1:Jlo
1

\'. _-,·~> , '·;·~~ 
- ,.;_. :,·· ··- - ;;:::- : ·--.-·_,:,>;J.:-

El elemento .esencial • kob~~ ~1/gJ~V:s~ ·'íÍ~ientá la 

clcniocracia es el pueblo en su acéppi~n:P?!trl'cnaJo ,.·rClci~l6~i
c.1, la cual equivale, según aigu~i~\-~~fó~~;~~·;~~·:_;~~h~ebf¿ de n~ 
e i 6n . Tampoco e 1 11 pueblo '1 , _, co; ~~;~;'! -'ti'}~ahi~()epd'i_~n/'comprénde 
<1 l<I ¡;oblaci6n toda del. E~Í:adoi '.ó~rit:~o cÍ~l ~iste~a democrático 

. ' 

su elemento capHai, .el ,;~ueblo ~~ítico", y que_comunmente se 

designa con el :nombre de "ciudadanía". 

Para .Gcorges Durdeau, lo que la democracia, ta~ 

•:Q <'n su teoría como en sus crplicaciones prácticas, designa --

con el nombre de pueblo no es nunca el pueblo real, e.l pueblo

r'n <'l sentido físico de la palabra, constituido por todos los-

:mlivic1uo:; que componen .ictucrlmente el 9rupo; es un concepto -

ti'.! :'ur~blo, es decir, una sistcmatiz¿1ción abstracta de'ciertos-

,.·,,mentes tomados del pueblo real y apartir de los cuales elu-

i•<Jr.1 l;i noción de pueblo. "Poco importa que, según algunos de 
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estos conceptos, la noci6n esté tan próxima de la realidad que 

ésta casi la cubra; poco importa que el concepto englobe un n~ 

mero tal de indiv~duos, que tienda a confundirse con la verda

dera suma de'i~s~!lliembros deLgtupo.:,) Siempre qU:ec1ará la idea-
- -- - ··-~·~·.;· ·, ·'"~''· ,.:, ;:.'! .. rj:: :.::- .· 

:: :· 1:1.~J~~~j}~~~~~f :~1~~.&:¡~1!.~!f !d~"~~rt:~.':::::~· 
a un ser abstracfto','c~;:ereado:talivez:con.:los c_áractére's 'de otro, 

sin em bargotii~,~~~J~~ri1r~~'E!ia i~tf ~ ~-~:~~i::¡;Úgi.[¡~4·t::i;~. ··- -~-
' ,_ .. ,.'~-;. .:.:,·-' . - e'.,.! .. ·.•. '. ·-' .·. , ... _. . '-~-·-·._ .• _-'."» .. ,,;;,.'.';~,)<~7- " ... = :; :{.--.~;- :_~-·- - - ~(;:.o.·~ '·.-.'·'' .. ... -- ' - .-.,-.. ·':.:; · z:::v 

·---:.;: ---:'./~---,.::~~~~~~i;(.-'. ., ~;:.~---' , '-'~._:.->·:_·;-\--·::·;;\~- 5.~:: -·-··;· ;_.;~¡; .-:::-~:· .. .:::,_...-

' >· E'i'.•\,'&r~d~d~hon' en='abstra6•iB-'"·E!s'•'li1;ñaciOnal I pe--

::t~:,:::~1~lr~r1:~~~;f J!r$1_;_;! __ ._._'_·,_iíi~1¡~:f~1~:~~:::::•:n:~.: 
. .'.-:; . .,; 

versa no es valedera.: 

la ciudadania, de ,la cuCl.i¡'qu~cl~~'.exdluidosobviamenfa los gru-

pos integrantes -~~,:Í~.iP~~Í~~i~'~(~~;,io. ~~an' ria~iori~ies. -
.•'/ ,.:·::;:;·,-~ < ·-:;\' ,, • •• •••• , .... ).''.'. 

, · .... -;,_'..-.: .. ~' :·· . 

. [~f:,n_ ••. _}t·;~·~~~ª~U~J~ dentro. del sistema demoC:rático-
"'~-,,.. 

la idea de "pue_bio 11:}en~'Sll,ysénÜdo sociológico como:equivalente 
"' . .-:-_,;,-: ,_,· ,~,.~:::._,. .. :::·; 

a "naci6n", 'cs'sft~biéndestacada importancia en loque atañe 

a uno de lo~ elemento-~ característicos de dichosistcina, como-

es el concerniente a los fines del Estado, operando otros de -

(54) Ob. Cit., Tono IV, p. 105. 
(55) Al respecto el Dr. Ignacio l\lrgoa, al:unda que no rolo ¡:ua:le difcrcn-

ciarsc "µieblo" de "roci6n" en cuanto que el l'"eblo es unn naci6n 
asentada permilflcntanentc en un territorio, ¡:udienclo tratarse de urv1 -
"naci6n", si lLI unidad lum;u1a real que rq:iresentn ¡:ualc o no tener -
ese a~.ntillllicnto. Ob. Ci.t:., p. 4 73. 
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tales elementos en torno al concepto de "pueblo político" o---

~iudadanía". Inclusive, si se analiza la f6rmula de Lincoln,se 

descubrirá fácilmente que .la ·palabra "pueblo'' está tomada en -

~~:~::: .::¡ii~~~ii·f'~¡¡~Dj~f ttJ .. ii,~it~~~~~~t:t::::: 
'·:·"·' ·, '"':··_,._-,·- .. , !',: :"";::~ --.1,. " )';.~ - _-«,":.;:'~- ") <·"' 

notación so.~~-"f~\~t:a,.~J~.l/j~~··:; .. ~;:_SM. ·;.~!.'~;!{.}i·},:· "'·l~;j~~> 'Y:·; .. ·.···.·.·• 
.: ~--~~:::.:'r . - ..:_:--;,¡ ":,""'.~~----·.- .• ,_~_ •• ·>~:,,·:· <·:~;:·}~-~_::~~; ~i·./~~\~~~¡~~i~/S~--, ·.',:,-:-~_-, :--

·.;; ·t; ~· r~a···~Y;bf4~-}~1·ª:rilihC> 1>.·~u·i~6á'':or,f~~~}~~"{fttí~-t~~ing:_ 
crncia agluÚna 'sisteíriáticálnente•·.dÍí.rersos/épii~áii;>íOsT:~·dyo eón-

-· ·. -· ·. ···-·· - ·· ,... ·· · ,. _._,, -----º-~-~~,~r~-~~,,si~;~:~~~-~:·~~-:-- · 

junto impli(;il s_~·C:arac;;~#zaci~n-comp•forlTia ~~·f?.i§t!~r)~;;(Es .. un 

sis tc·m.1 en que es tos ~r in'cipios se ccnjugal'I en';c]e'cl~:Í:acfones -
,·. '.· ~,,,. ;:,· 

tuc iones jurídico-p~líticas, en dernarcaCÍones'n~'rin~nv~s al 

poder público y en los fines cstat:ale's a cuyo 'se~vki6' éste se 

eicrcita. La falta de algunos de tales principios, dentro de -

un régimen político determinado, merma o eljmina su auténtica

eal i ficación como democrático, aunque proclame los demás. El -

conc0pto de.democracia es, por tanto, polifacético, pero sus -

el i for.rmtes ¡¡spectos no pueden estimarse aisladamente p_ara dis

ti nquirlo, sino que es menester apreciarlos en su ~o~junto pa-

ra cla!Jornrlo". (56). 

Por otra parte, l.'.l domo.cracia, _como forma de gQ 
--- ----------------
(SG) ldon. p.473. 
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bierno es una estructura jurídicamente sistematizada en cuanto 

que se crea y organiza por el orden fundamental de derecho o -

Consti tuci6n., Es.· precisamente en este orden donde se deben com 

binar todos los ele~ent~~ qt1e la peculiarizan a efecto de que

el sistema gubernativo i~P,l~nl:éla,o en .un Estado merezca el nom

bre de "derriocrá~igo" /enfatizando ~~e su origen,. su contenido

Y su finalidad, es e.1 pue1:iil">, di.f~reJ'l,ciadamente en sus dos --

acepciones. 

B; 
•• !o>_,,,.. . ':o.~·;~-. -

-.:·;·~'_';~}\.:_ {:;:. •'.,, >~: :- . ~.,;: '.> 
,;·';_~·,~-- . J~- '.J' 

como ~5~.-d~fi~1r'~.'~.·-J~)'~~]; apaitac1o·!a~ierior. (Al , --
• :-. .;.j, ' '," :",·'·' L,: i, '~~ '• •• ,\; 

:::j::,:::~:·t~~~:~;~~~~~t~~i!~[~~~~l~~~~á~=~~~. :.::: 
motivo de preocupación de 'los' ct'li't'iV'~&~ie~':aJ.:tbd~~ las disci-

-·.·,· 

plinas que_ estudian~el Jem6meno ~olrti.~~· e~· ~]._:relativo a la -
- .-· oo-.c=·=-;~;--=.;;-;',~-;-. =-0.-.:c._--;·:~""--c ~-,,..~'.~i~!}-" 

conceptualización de la de1n~C:~a~:i.a.' _'Yh ~t:~ d.es~cre tia~e muchos-
- '-_ :--· ~:\. 

siglos, se .ha venido usando y abus€~~~~¿¡~_;:,e~t~ pafabra, que 

sin embargo resulta insustütiibi~ e'illev:i.'table .. ita historia 

del ~imamiento polític~ 'hél ;te~i~() ',~h'fl~h~i.nos. generales, una-

tendencia preferenciaL ha~i~--~-a--~~~$i~~~h -~ ~~r~ce s~r la foE 

ma ideal a la que dirfg~n~~smejbi~~ afanes los escritores PQ 

líticos desde la a~tigu.Íeda~ ~~st:a la época actual; no - - -

obstante que las connotac:i.ones-del concepto presentan matices

tan complejos desde su primitivo carácter semipopular, hasta -

posiciones contrárias a· su esencia, caracterizadas ;JOr forma::i-
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aristocráticas con el predominio de pequefios grupos, la nación 

inisma ha venido evolucionando hacia una postura radical que --

sostiene la necesidad de que todóálos hornbresparticipen en-

o l gobierno de su . comunidad; p~1rtii.~ár:. 

Habiendo .hecho ·ya un análisis, aunque.muy some

ro, del concepto.de la Democraci~, será ahora· necesario esta--

blecer un hecho cierto que la democracia es considerada en la

actualidad como "un principio de legitimación del ¡;ioder", ra-

z6n por la cual, los gobernantes, en su mayor parte,pretenden

oscudarsc en el la para buscar apoyos populares·¡ reconocimien-

tos y simpatfos por parte de otros Estados;. de ahí, lo mismo--

"n 0ricntr cam en Occidente, los sistemas electorales, desde -

1•1 punto de vista normativo, han sido consagrados en los órde-

ncs jurtdicos f•mdamentales y reglamentados en leyes específi

cus que tienen lu pretensi~n de regular el juego político por

o 1 que los hombres y las organizaciones participan Pª!ª hacer-

posible su acceso legal al poder. 

Oesde luego que la sola expresión normativa del 

uroceso ele elección de los gobernantes o de la participación--

directa drl cuerpo electoral en decisiones gubernamentales, no 

li.1::c que exista por ese hecho la democracia en un país determi:_. 

~ado,puue 6st~ es una aspiración permanente de los hombres que 

pretenden hacerla más facti~lo, mediante el empleo de métodos-

'·!'!·-' ;;i-orluzc¿¡n a su práctica cotidiana. La posibilidad de re¿¡li 
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zar de la democracia es mayor en la medida que ordeca su convi 

vencia política eón los instrumentos que el Derecho Electoral-

aparta, de acuerdo con ·.los principios .fundamentales que nutren 

su existenci'.t_ 6üe se, c~~.l.a o no, • d.ebe ser moti vO: de seria --
" "''!•-·' '·•;.': '.;. 

preocupaci6!1ien',gob~rnél.:ntes y gobernados, si s.e quiere:.\Tivir--
·::.-:...:·-.~: ·~· 

realment'e en un Estado de Derec.hoitpues como ded.~ He~~an He--
•. . . - • ·. • ~- - . • : • • • -· ·.e '. - - '~· '< .··, .. ,' 

ller refiriéndose 'al_•orden jurídico funda~ental,~;,J1 ri() puede es

timarse separado. '10/dirifunico.y ,lo está~l~o ,;ú~:l8%(J·;g~~de ser-
·. ·- -· ·-" ~- :~:; __ ; >·· .. '. . .. · - :- - ·-, -~ : <~:::.:_,:'-' -:~·\:::·/ :·.:·: ;·:. -~-· -·:._-~--?-;>- ; ' 

~: ~:.::::'11;r~~~~~,~~i~:i~1?~fü~~ir~f t~~~,,:~í:::,:· .:: 
~:m:·:::.:~l,~~~!i~~r~1,i~i¡~{1~a1~~~~i·y ~::.::::::~: 
tos concretps_.'·_·;1_a!.con_~t'f~uc"i6n_'_s6_f91:~s~.posible,;febido··a·· que 

:::,::::r~~~r\i~f {¡~~~~~~~t~tl~t~~;é~~~~f iiit~~.:: 
-·- '-i-"' _·:>·:~-~~~;::~--_:·_-.--_-:_-:-u_'::· ---~:\:.,~>c~",J__, .. ~:_:~:;.-:,~: l :¿ - ,7_.:-':) ~~,~··:'.~~o 

ser y lo actuahz0:~,'.~~:·> ; .{ .•.·_._._-_' ... ·: .::,· . "' 
_;:,, 

·~"~~~.>-;F·\···.-:·.-·' . ··;- .. _¡;,~-<~-. :.~~;::~_·.\_.- .. 

-- --:7--,_=-' ,=-:.;;~:.- ~ . ; ,;~~:~;·~~ . ' ; .. -·:.;}:·~:~'.fa.(:':>:"\-': 
La deriíocrciC::i1iccomó fo~Ína..:de, gob.fornoL se .carac-

::r:::,::~?~i~i~~\\i~;::".~: !rt~~f ~~[j~~:f i:~~:,: 
un régime~;~~~~~f~;~{J~:{ci~h~ ~'or~ai·;~~. adt~~-~i~l(~e ·'1~~e~c1~>con 
lo estableéici~ 6~f;'::f~:;l~y fundci:menta1• de ~n: paísy poi:.•sJ~üe-

>. -¿,.;;';.;·::.~.\~: '. >;· 
yes ordinari&s;;_TJ¿at:.iii{c'lóse ae· la integración de los 6rgarios --, ;_·,··.•''"'·',•:::.·:.:· .. -··;· . . . . ,,. -.",··: .. · ... - ... 

(57) 11eI'l11cmi 1-!eúrir· .. -Teoríadel E~hi<l~~ Fondó-de.cultuia Econémi.cia, Méxi
co. Buerlcis.Afrés, 1963; p. 269.. . · 
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del Estado, de la existencia de las organizaciones y partidos-

políticos, de la determinaci6n de los requisitos para la con-

formaci6n .del cuerpo electoral,. de .la di~isi6n terrfto~ial con 

fines elecl:orale~ •• et§:;f~ci~i.~~.P~Pdk ~iriJ~,~~J,h~~~-~~ª~~-~i~1 .. ser-
,',::(<·~--

la expresi6n • 11ºi:111a~i"ª:ei~~i.:i";,~~,rrf;t~~~~~t~}}~~gf~Rz~·~i}i~-~-
.. -~~;;.;:,,:.:t~;:_p~:~< ~/~~~:; ~ '. ~ ~·~ -~1.~i- - ~;:\, 

:º: :~.' ,· ... t · · .. ·: . ·-.-.:~~·.:~·;.:::···x :·-~.:;: ··~··: ·'.'·~'; t:: ~-.-r'.-· ·· 
Dí f iC: il< sería,:)pO¿eantt'./;,:acepfar ;;1él

1

:exi5.tencia - -. :;'_:_·. - - - .. :: - ·-·- ·- -- -- . - -·~ . '· . ·-' . ' -

de un régimen demob/áúóocq~~.ti¿ e~~t~~{~i-~,"~strechaíllerite vine~ 
:~-; 

lado con el orden 

Refi~~.éndose a este tema, ~gn.:~cio Burgoa, opina 

ucertadamente:tjuá, •11el prlncipio de juridicidad es el más im-

portante de iodo r6gimen demOcráticÓ Y hasta'.~u~de decirse que, 

sin él éste no ;ÓdJ:'ía _ exis~ir• ni~operar ~~/¡¡, rerilidad ; .• ·Sin-
- ¡·:,-"'···_, -- ---- -•• - \-~\-: .. ~.:-~··· 

la subordinación C!e todos ios actosCde .poder'''E>cibúco a: las no!: 

mas juridicas, bien sean consÜtuciÓnaJes;~ l~~ales sE!_:..:de!;¡tru.!. 
- -·-o-,-,--;-.o;o- ~;~-:~~~~~-=<":'=7~7'=='°""'""'--,----,,-o,-0"~ + ",-~-""-'~"'""';;-' 

rfo la democracia, entronlZáridose1 e&.~cambio;\1a autocracia,

la dictadura o la tiranía; D19li.iso p()r:'áquen;s funcionarios-

que hubiesen sido electos pór la volu11tad mayoritaria del pue-

blo". ('.JBJ 

Consecuentemente, lo importante para la existe~ 

ci.:i de la democracia en un país, es que además de que exista. y 

se perfeccione constantemente un buen Derecho Electoral, tanto 

(58) l3urgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Editorial 
Poniia, S .11., México, 1976, p. 553. 
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el pueblo como sus gobernantes deben mantener la firrne convic

ci6n de que s6lo adecuando sus actos políticos al contenido de 

ese Derecho podrá convertirse en una realidad 
··. .··'·,.·. - ' 

Deb~~~·ne1~e ·;re~e~f~;que .esta adecuaci6n del 
-,~;, ;,> ::: .:~· . , .. ". -

pueblo real c¿n é1}l·86rit¿AJ.do ·ci~r l)eie~hb- E:17,ctoral; la forma de 
· << · >:, ·~.·- -~---~:::~{'-:: '';~ .. ~.-:: .. );-:»>:- :·: >: :·. · .\''; _;_·:_:-: <:~Y-1~ ~~---<·:-,.~_ --~-. --> :·.;::.-º · ¡ '·(_:,~ .. ~\~~-~-r;_<_: -._: 

propiciar •la pál:tié::ipaci6rli Ciudadana E!n, fo's/'asuntOS polítiCOS / -

e levar su gr~~~ dy}g;~p0'.o0_ .••. 1e,ritn.1a.::dz0a~s},:6H[·y······.·;·:.··:·;.~., .•••• ·.~~ij~~~E~~~,f it~~~;a; entre • 

los goberné3.~J~s, . _ _ .. _ •. ',: 1,,, < '.~:> ···~_ .. :.~_, 
.-- ::..::~-~~':2_ ~ .. -~r~~~":;.±.~-~- ·c:_;:;~;\_;~'.~>-~.::-~;-::~::·::z::',_3~~,:::,_·c,,. ~- -T"-_ -._, .;-;¡: ·::::,_.:.:-:;0;,"='.--

·••·c6'd~ia~i&hao_á'¿_;;~;;i~~íbi,i~~~~t·~~~~¡~~(I~:' la• 1arga 
•<:.·:;_::-;.: </.; .;<- t ' '.' "' ;·-:_,_,;:(" ·.~ ·;, :::~;·~~·."···· '· 

lucha sosterliaa.· por' el nl1()inbré.democráti.C:o 11 } para darle una ma-
--~-'<":~::- :::.~·.--t--.-,.. ..·.· :.:::~;~,;:·~r,~""-·- - ---.-, .. _,_. ---- '--.--,' - -

yor efecti'1i~ád a'1 Derecho Elec,torary llegar a obtener el reco 

nocimiento d~l. enor~~·I>apel que i~ cOrresponde desempeñar en el 

agitado mundo contemporáneo. En este orden de ideas Antonio Lan 

cis lleg6 al extremo.de afirmar:que .tenía "la convicci6n de que 

el Derecho Electoral es i'a;fueni~"de la legitimaci6n de la Cons 
. ;·>::'·' . -

ti tuci6n, y¡ por ende, ·d~ lás • .instituciones jurídicas ::d~ .. una -
' ·~ 

'6 " (59) '' . . - \: .. 
nac 1 n . • • ~;J .'!,.;;s_ ±;~'f.¡:~ ... :.;·~;'~ -e - -· _ •• ·:;;. ~='" ~"'"''?'" .s~"!c· .. 

cUO~~~i?A]~1.: .•. :./sDc:ee'~~c\'.;;l,:a';ªr···~~a·i:;c¡;1~6an~~······~··Nd~;e~.~-;~1';,oo:;~s.t.: •. -.o~'e:.ur;n;eic~h·.·.o~'s?'H.eumafonors-" 
mul6, en el año. de·~·If4a;:;ia ....• 

se consign6 éi prid'ci'f;\c,.··~~'<q%~'"'·;'\i~Wt2i~nf~~~~~:~~f;&~ú;i6'é•~~····la ba 

se de la autorid~d- del• POder, PúJ:í.li~()n, -~()11 io.~u~ ~r· ~hfr~gio ad 

quiri6 dimensiones ~á~ amplia~ en l~ vida in~ttfucional de las -

(59) I.ancis y Sánchez, Antonio. Los Principios Básicos del Derecro Electoral -
l'ontanporáneo. Academia Intermrericana de Derecho Comparado e Internado 
nal. Cursos MJnográficos, Cuhl, la Habana. 1957, p. 295. 
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naciones democráticas, manifestándose así una mayor preocupaci6n 

por la normaci6n de los procesos electorales-en sus constitucio

nes y leyes secun~~7ias ."'~f~.¡}(, ·?r':ni < t.:•''.\<;; ~:: -t/( \é , 

cibc Y '° P'"~':,tii:~~i~i{i~~~~~1l~-~~i{~¿~f ~!n:: =~ 
encontramos, prefe~.de.·r:e~•iizar;~l~\'.?~~o.crélci'arepre'sen~a!lt1 va de 

origen liberal· ,-.... ~i:n··~J~r;~:~fg··j6'~bb~~ª·~~~,-;·:~~~c;
0

~n_•-Ío~(~a,ises . so-

cialistas tiene' t:;.rnbi.~ri-¡r~,-.x._ f5_-t_~.-icr~'\~~~~-;¡)e~t:?t~-¡r,"'"6tiia_··. -·apÍ_ica---
-<'._- ·'--: h ·~-\./ 

ción práctica dependefdeil cfi'~a~,de desarrorrh'hist6rico~én 'que 

cada uno se encuErri}r~:.~-Es~~~-'.!lo~ClÍ_e~uestra J-~e~C:~~{~~11~r~:q~e -

sea 01 tipo de d~~6~1-~6{/~~~-s~ aspüe a. ~~ai:i~'~;;':}{·j~-~p~Aciien-
·<\.,- ,-. \.-.'\,:=--:--- ~ :;-'. !'. 

temen te de sus ide61C>g!as ,- t~~drá ~uci- apoyarse .taid~ b :f~mprano 
C:1 el Sll!'rngÍo p~ra 0 S~:le,gi~,i~a'~:i6n; · .. 

C. fil:. Perfeccionamiento ·~·!.SI Democracia. 

Cuando se habla de democracia, se alude a una for 

ma de gobierno legítima y conveniente, entre las vías que se han 

implantado a través'de la histo~ia. 
. . . . . ' 

Al >lado, del -concepi:o tradicional de la democra---

cia ,asociado pri~~lpalmente aia,elc:icci6n de los funcionarios, -

ul desempeño del poder político y a la c.:ipacidad para participar 

en el proceso de formulación de normas de observancia.general, -

el Articulo 3o. de nuestra Constitución Polltica de los Estados -

llni.clos ~lexicanos, aparta una idea más profunda , que no s6lo tie-

ne que ver con el régimen político, en sentido estricto, sino el 
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desarrollo integral del individuo y de la sociedad. Csto es, -

se reconoce como es frecuente decir, que a la democracia polí

tica deben corresponder. las democracias econ6mica, social y -

cultural, o sea, el cuidado, por.;::e1 perfeccionamicn to en todos 
.> -"' ;·· ,_. ,,_ .. \ ~ ' .. _,, ... _.,,,. , -. ' 

los órdenes de la ~xlstenctaf~¿Í~bn~i f ~C>i~c:'t:iv<1. 
: :.<.>:· ,'.i· 

30, I 

; Eféct:i.~cune~t~~2¿;k\p§ffafo del citado 1\rtículo -

expresa ~te: f.g;·e~Ü~~~Í6ri.~;q~é···l~pa;i:a el Estado será de-

cracia no solainenfo,;;como-~una~estructura jurí.dica•.y .unrégi.men 

político, sinb,qom§/~n ~-{s~j~ª.4-~·Ji~~ f~lldaacÍ~m:l ~9ns1:ante 
mejoramienfo ;ti~~~~~j~f.~Zt:():~.riff_iJ'.~Uit~~~-].~:·~~].¡,~~~~l?'.\ .. :(60) 

,¡.,.·.·-··· -_·-.,.2~·-i_~:>:·,.-, · :~~-'.:·Y'-:~>~'·,_'.:··. 

ne 

cesario e 

cracia, 

parte, 

pular; la 

sen tan tes ae::c1cis_:Íni~ofías';;y~cíe~~taS-;~in~y§~~f·~s.;;V;¡;o¡j~ 'e rito·¡ ·como -
';;·- .,.¡,; 

peakc~.Í.on~ierít:o de\ i~1• a~i:6~r~cr~;:;.······· 

I :- ··b~~of¿~¡~ P~{¡ti::!'.;,:•dLo1i~da e'con6mica. 

forma del 

¿:i~~~ {~~/cl~~o·c~aCiá Joi·~ti~·~q~e ·se manifies 

ta en la import~ncia y supremacía de' '].~~: m~yo'~ras libres sobre 
. ,',·<. -~~: .. :.~.'> ~\ ___ :(i,,:)·_;( 

-''"<."':,; 

'<_,: --- : - ;-'. .. · 

(60) Constituci6n Política de los Éstados U~idÓs Mexicanos.· Carentada. Ins
tituto de Investigaciones Jurídicas~' de~la'Universidad Nucional Autório 
ma de México, 1985 • 
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la autoridad de los menos; en el comportamiento de representan-

tes y de representados, en la manera que hacen uso de la estruc 

tura democrática, así como en la actividad que df3splie,gan los -

dirigentes en el. cwnpÜmieríto de sus responsabilidades; en el -

r69 imen de partidos y _enti'a···~~ciea~d plll~~]_ >·~~·v~fu·~¡~ai~~pu-
lar libre es su fund~~e~thd6ny)f~~eleccf'()~:~;~',p'ul'l~:,le·parti 

.- ' . ' - ' "-·· ..... ' '' ''.'·.,.'_ ;.H:{~'_:,~~-····· ,' ·,: •· -r~ .. ' - •, ' -

da dr2 un gobier_~~~~::~~l~'fu:e~i,b''.y,t~r?:: :,~]~~~!-~~e.··I', ;;_;*~;~, fr~>. 
········~~-&ii":'~~~~~F~i_uhá:; ~~~8-~r-~~f~;-ib6~ómic;(~,implica 

1L1 igualdad' en;(:!ijais'f~ufe·_áe ;1,:i}ri.gueztÍ~póiéc:tiy~~y- -~~:él.a ---
~_,:"'_-=__;,:, .. -

qllc la postulan ro legando eLdesarroÚo político .y que ra'impo-

nen a ciudadanos pasivos,' reguÚindola o ~ustrayéndola a su anta 

jo, cuando no es posible posponerla.a Un futurO<Utópicoya que-

es bic:n subido 'que los medios terílli~~n;por ~E!snatu::uzarlo~ -

objetivos. Por. otra parte, ~acrifi~~r ;~.r'd~s~l;'rc>ilo económi~o -
:·_<."_-··-~. ·---~/~> __ ;::·,~--_:::;.>--~~------.~.<-._.\:-··:,_ - - , 

en ar.:is del político, como sucedcen~estos;"eistemas, sería can-

C.:l•lar la potencialidad de l.:i's~cied~d~<eLae~echo de los indi-
·- ,---·>-· ~ .·_ ::-;~ ~:___,;-?--::;-=-,.' ~- -~' 

viduos a la justicia dlst~lbuÜ~~.'(6ir 

Por eso los polit6logos del mundo moderno af ir--

rn:in que la democrilcia es un concepto. globalizador que no es so-

L1mcntc forma de gobierno, sino que es un haz de ideas y prop6-

~itos para ul desenvolvimiento integral que comprende todas las 

(61 l Moyn Palencia, Mario. Furrlarrentos Idcológioos del Derecho Electoral Mc
xic.:ino. Ecl. Universidad Nacional Autonéma de 1-'éxioo. Perfiles Jurídi-
cos, p. 4 
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actividades comunitarias en su conjunto. Es un estilo de vida y 

un estado de la sociedad. 

gredientes pero. nunc:a)~i~lail.o~·1,P~:~#µi~; ~h·.~t55~htiao ~~téntico 
es un todo . indi vrs'{J)i~:.: 1 t~~:i~t~i:;.ai{6iilkrio• a~';i[~~n6h i c~. de de 

, (r;' ~·\.;:',:~;'.§~J.'. <t:<./ .,;\>-' .\,('.,: ;::~.;-2~1:~'. ·.~· ~-~~'.;\.::·~ . 

:::::::: ;;i?~t~il~ili!t~~~~~!1~?~~~~I~~ft~:?::t:r:: 
de naturale.z~secon6~i~o~s~c1al. ~o:·, :~sas conc~pciones··•se apo--

yan reCí~~m:~#~~~~-.l.~~~-]~~o~i:~¿raE~9_i'tt:ic~·demaric1a ul):gobierno 

al servicio -~~·t8~osY~ei~(~üo Iriipii.c~ también oportunidades --
{'-- , . J~:, -~· ;." 

económicas parci. .'t1?d.o~.;t)~~7a¿Jíí~bfaci~.E!t:·on6miCa~no :5usti tu ye a -
---• '-' -·· ~- -7> c·"·;~":<.;_'.cc:'-·· 

la política; si.n6\es s¿¡~.g~~reúi:Ívo indispensal:>i·e: si;en su ori 
. ; /• . ·:- ,· ,.. - ' ):'. 

gen la democracia •. f~é'[1a condena .de la opresi6n. y el absolutis-
,_-. ,_, .. _·.·.::'·';':~ ··'····. ·.·:'. . . ... - ,· '. "·'.·' .'·_-.!~<:'-·: )?~\,_ -

mo, con el triurifo de\los principios sigue sierido. •fµer,za:, motriz 

para consolidar~;:~~~if.ic~r<las ideas ~e libert:ade {g~iidad en 

un ajuste y pe~f~~6.i6'n~~i'~l1to constante. 

~~~s+Ja~J-'se'decía, es común diferenciar" entre demo-

cracia polítÍ.:d~ ;; 'democracia econ6mic~, y alg~nos. las llaman pe 
: '>;'.'.t;;.:.:.:,,.:..,·.--'' :·. -· -

yorativament~;.;~~mocracia formal y democracia. reaL Por democra-

cía políti6a :Y<representaci6n popular, se entenderia así, 

todos los si~:temas y mecanismos para realizar la consulta ciuda 
' - . <:.:·,>~ ::' -

dana, esto-es', los necesarios para convertir al gobernado en q~ 

bernante. Por.- democracia econ6mica ,,,se-entendería er. cambio no 

s6lo el conC:~pto de procedimientos ;'~a~a l~grarlo, como los pro-
- -- - - - , ___ -- - - -·~-;0±,- . - . 

píos derech~s sociales y la int¿~~en6i6n del Estado en la Econo 
-, .. -

. '' - ~ -~-" 

mía. Frecuentemente también, se habla de la existencia de una -
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democracia social como aquella que engloba.la vertiente polí-

tica y la econ6mica y los incorpora a otros aspectos eminente~ 

mente cul tural~s, Hevanclo; a toda la s6~:i.edad } s~~·9rganiza-"'-
ciones interm~clias;a ~~·~Í~ei/'5ptl~o ~~;tfa;~t~fip~cipn.· 

.. · "· "".; .-. f._:.:s -: : . ·--.:'-¡,',.~:~:·: ~ , , ''~": """-'~::.::.e:~-:--. ::: : : 

·. C.;:.• .•. ·~.· ... E.i.·.·.i.·.·.; ... ·:.· .. ·~·~··.··.·.·P; .•.. ~.·.··.•.· .. ~···.··ª····.·· .. ··.i .. :.·.i.·.·.s.·.·.·.·.:in.·." ... º.>··.· '·: ··::•·· 1.: '·;:::;:·.!. .:.~(;;,, .• , .. : . ·.• . 
. . ., ';, •·T ,. é{1;;'t;}:{:i:~~-~~~~~~;~.rr~~~~i;,~ en la 

llamada democi:acfa\'pólíÜca\y le·asignai·el;~.ol Jás*·1mp0Ftan te. 

:: ,:: :~:::i~~;~: t:~:~:~~~f :,v,
0
a

1 :l.o~r~ff ~i~~~t~1'.·.•:.g•.~.iu.·.'.: ... :ª: ... ~1.'..·d··fdª·.: .. :d•.".: .•. ·.~os•.~···º:._~ ....•.• c,:
1

· a::l. :_ 
ccon6mica y elige como. supremo eFc1e!;·:iac _ 

:,:·~: '::.::.:,::·:::.:::::·n:,:.~~li~f:f ~~i!~!f E'!::. 
guirs0 autollamando democráticos.···. C('••· ...... ·'·> · 

- . - . " :'( ~ ' - ~:.~ -."_ 

No hay sino u~a clemoc~~bia; .P~i:?~l(i democracia 
-o - - ' • • • • • -.·. - : \-.~' •• ,. :. :·: './~:·?~'.·! }~>._'._·.; -¡;~-~<:-~-.>.'~:f !,¡:<.'.'(~~ ... ·-.:_,. ·:---~' __ >·; 

tienP- un contenido nlultidimensfonÚ. Ef'-r'i~éll'}'JrÓrmáLal mismo 

tiempo. puesto que sus obj:;f~v~~ deb~~j~~~j;;."~lfºf:<~o~alidaa 
--~·\, <'; 

cotidiana, pero están revestido_$ y preseiil:aélos'porun~·serie -
' . ,--· 'i' _,,, ;. ~. _. -·- ,' -. - .·- -

<le formas· e .·instituciones qlleiXá h~&~ri-.#(j~.il;lef:~;i.fio~·k~ri, c~mo 
.:~·" -·. - ,·:.)·" . 

algunos quieren, un mero y esi:~rboso rci°paj~; E:s'fpoúE.l~a, eco 

n6mica, social y cultural· al mismo úecipo, -~brq\Í~>~n la socie 
"'.,- ... , .. _..... -

•• ., > 

dad de masas que vivimos, lo mismo en los _países;,.(l~tamente in-

dustrializados, en los países medios o en los qÚe·.a .. Gn padecen. 

los terribles rezagos del subdesarrollo y la marginaci6n, la -

democracia tiene gue ganar la batalla del bienestar de la sa--

tisfacci6n material, de acceso a los bienes físicos o intangi

bles, de la participación de todos. 
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Será una democracia más auténtica y más genuina 

aquella que en sus fonnas y en su fondo, en sus normas y en --

sus hechos, en sus instituciones y .en su vida p'~áctica, realce 

convergentemente los·. id~~l~s,y'. t~l~;f¿~ ,d~~()b~~-~f~*~;,yen esp~ 
cial la libertad y. i~ri~zy~lg,~d Í{o~6l~:'.c1~~.io;'Jifad.iyia~C>s, .sino 

de los grupos y clas~i, ·¡~ro •;;in;.'ªéf ffJ~~;'f~''i;i(~ ~~; la otra. 
No.· haY."aéiri~ci·~élcia"eqoh61lli,ca~~:~~~,~~~Íll:och·~cia-:pói.f 

\~C ,"' ! ;,'~. < ~·~,'=-o,""' 

tica y viceversa. Ambas nos parecen irrealizá.9l.es}\:iórs¿parado; 

La democracia es integral o no es democracia. ·-ó~{~h~, . mi "'.---
'e • ... ',·~~:\:t.::J:::~=· 

propuesta de Tesis Profesional, para procurar qlie''s-ea modlflc~ 
- '-º~-"';-"-- :--'·<'-.. ·=~ ~,,- ._,. --_; -

da la Ley Federal de Organiz'aciones Políticas: };~~6~.ese>,s Elec

torales, para ser más a tono el perfeccionamient6~f~~- -la' 'deínocra 
- ·' ; ~· ,.~-· 

'' ·-:~< . :, .-'..: 

cia (política) . - '--~f_-:~: ;_-._-,_ :--

.' -- _·_-~;~,~·.;::}f1: 
Es por ello que algunos tratadist~·g.~.cohtemporá-

neos han calificado a la democraCia como ú:ria>·yerd~cfera supra-

ideología¡ és:t:o es 1 como -una' noéi6!1 ~U¡:>~re:~g~'4d~:ü'f;;.:l' dermás -
.·:· :. ;•S.. 

alto rango, _que origiha11 ·1as di,st.fotas veJ;t:lentes1ic1eológicas, 

se nutre de ~lia~}c;l{~nd¿ se.·~anlfi~-~fan'.~~:;ia;·~iJ1(J¡i~~. Y·.con 

base en esta ·r~1~di6n -ailúc·t:i'r~ª se"~t~~~J.Y~(ri-~~r~;:~~fi~'~cio--
nando dl'nám1·c·am·· en·t·e· .• "'' ';• .. ;.'J\X'/f~:'i~'~;;' ; 

,;:.,,'.~-Y ,,. \- ·. , ,,~,~~~ 

:·:;;;!'.:./"' ,: ·>·::~;~~/;~:)'.; '·'-'):.,-:-> ~ '• "' .y· "Ó ~ ::, ' 

vos mGl tiples, ::r::.:::.~:;:.~~§!!i~1i1~~ii;·~fr:~:~::: 
·>;-",·' .• 

cia como rectora de la voluntad colec\iva-~~e5déf3:'Üa'.iqufer per~ 
pectiva hist6rica. Su reiterada basqileda es n1ue~~;~ dEll · infatl 

gable afi!n por lograr la libertad-autollom.ía y la libertad de -
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participación política y económica para arribar al autogobierno 

y al bienestar. Como dice Georges Burdeau: "el poder popular -

extiende su imperio sobre las estructuras econ6micas y socia-

les exi's ten tes Pél~él' o~~~l1t~~l.a.s ha~ia un equilibrio nuevo". ( 62) 

>~Á~~ia~f2ie~~l¿: .:P9dríamos preguntar qué elemen--
~ ·----:_,.,- --~.,.,, --- ·¿,~-~ .,-, 

tos deben pr¿¿e'rifii:f§{;;~ll;U~~' ~~ciedad .. para que pueda decirse 

que se estánkt~~g~¡;~ai~~i~~~ia el perfeccionamiento de la demo 

cracia. ''~.:.. ¿~"'.~1 •• Ye'.,.• 
. ~:·__:::\~:~:~".t:~:~kd>~~- ----:~,~~----·_,_:._.~-.:__-- -·· .--__ ~-:::,_\\-. _-

···<:C~eal~e'llte n~'se•.~p.ede. hablar en forma globaliz~ 

dora y¡;¡ que. c.:lc1acp.aí~ pr~~~rita características diferentes y -

porque cada.· ~~cie!~acl' ~~ afs~i.~!11:a:y por tanto requeriría de -
-:_._ 

e,., .. ··_ 

tratamientos ·diferentes ode aplicar ideas semejantes pero por 
'L.·'- • 

cuminos diversos·.' Tambi€i{.es: preciso. señalar que el rol estruc 

tural que en cada ~ocÍ.eda~,:jA~~~ri' la,s .fuerzas políticas y so-

cioeconómicas es muy variado, ·cambia· y se .. modifica constante-
'"'·. 

mente utendiendo al flujo de numerosos factores. De ah.f.:que al 

conce;>to de democraC:.ia :i.ntegral que se ha 6r1~11-'¿f~"ddi-";1?·~fó rei-

ter¿mdo pilra el objetivo de éste estudio, aportaremos la refor 
- .. . . . 

n •. 1 :i la LOPPE (Ley Federal de Organizaciones Políticas y Proce 

sos Electorules). 

Pero la democracia trasciende nl plano político 

p:irJ enriquecer todos los 6ampos de la vida colectiva. Por ---

( G2 l Ob. Cit. P. 1 '.i 1 • 
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ello, la representación de los sindicatos en los organismos -

públicos;por la participación de los asalariados en la ges--

tión de las empresas; por, las ·nacionaHzacl.oriesen.que los re 
'"o'"··· 

presentantes de la s()'d.~#i~.~~A~imf~i.st~:an ~~~~·~':gül~(;~ n,~·tG~a--

les, y por la con.6~~'r,:~~~.i~·r~ez~~;~,;~,~~~t;,~i,,i~~~~f~~;.3~~'.;+\te--
gran la población ál iejérpicio·'de::rás';funciiones~~dirigéptes; -

,·· ,.- : _ · :--:/>-:~·: +t_:":~:-:. ,::~~.::::,:/:~_-:'.Y!~~~;·:-)·/:~~~\:~y;~'.:.)~ :~/<~~K~?I~-'.?~~'.t~,J~~/;0_~~-\~';·.r~~~~~:-:_ \} . '. 
el poder popular i11voc;:adoj;iói la'J,propia .cc)n~:t.:i,.t:ú~.:Lóri :en::su -

-. --. ,: -,:-- :- -:·::~:-~ --_.,,_';._.- -~- -~~(·:-~>~- ::~-:~~{~.-~fj,~~j~~~~í~i:f~~~:~~~;)~~~:~;:~i(};:!(~- : 
Artículo 39 ha extendido su imperio<a casi::litc)do's,'\,los .• áspectos 

~ ''-~-= ~- • ::'"'1'/-~}t~~~~::~f-:;:_::-(~~~~~;.=~--i--\-._-~·:::,~-=~- ___ ;; ~~- -

de la vida en común. Así, según el ·ámbito ¡~;t{;a,bi:árií6S' d~ :una d!: 
__ /:<-'Si.'.)~·::.:<" 

mocracia económica, una democracia indústrial'.c> 'ü~'a{á.emocra-

cia laboral entre otros muchos posibles enf~~~~~~i,r"{5~ia signi-
',2;··,·. 

ficar un solo fenómeno: "el dominio de la· colectividad entera 

sobre las fuerzas que la mueven".(63) 

La democracia social apunta auna potestad de -

la sociedad entera, controlando cada una de las relaciones y -

de los actos. que rigen la vida colectiva .. El,tr§.11r:;it.e>.c1e_la d!: 

mocracia política a la democraciá social esÍOe:J, :i·~~g() fundamen

tal de las formas de gobierno .~e·'~Jes~~? ,~~~~~~?~:?if=11)a épo

ca del liberalismo los derechOii aéi hombiéf''i'iic'i;fiiiJ~ri'núi~ a' la 
' . ··.·- ·.·.: ~-~.-: ._: ... -·''~p;~:~:~;:_:}\· ,:;._~;.::~, -

abstención que a la ,acción, hoy por hoy son exig;emc:i;a~: su con 

tenido está determinado en funCion~~,.~e u~a ·neé~~'Úad que es -

cristalización.jurídica. 

(63) Moya Palencia, Mario. Ob. Cit., p. 12. 
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II.- Sistema republicano. 

En la época colonial\,, la. autoridad monárquica -
... ,,' ~-·.:_ ,_,-: < ·- _ ... ,;_. -~- - ' • 

se ejercía en .la Nuevá España pot\~n v.i.~~h repr~~entante del 
\" .'.-. ' "« '/,• "'( .. ,'<~ . '. ' .. -¡ '-> - .. 

Rey de España, investido de <dive5s'oel·ipod~r~s''f5~h~úgado de ---

::: ':::.:::~:'~l~:;~;:.ª: :~~[¿~~i~~;1i~~íf !~~~rti~,;:~~~ 
t icamente. par~~.ést,as ·i?e~ciiié.t~á:m~~~~:sp~ici' et \TI~;~\'n:ito . 

• ::, .,_ ~ ")> .·· - ~,;.;··: .. ·:..;r~- ,';;-_·.:;,. _-;_ •. ,.:;,.,', -· 

ia~?h6~~~··, ~e'ja:'.cor6~ia debieron· perder.· vigen--

cia al obt~heY·~~x;,~~1jl~~~ltberféld frente a su antigua metrópo

li. Empero;:)j;~~'~a'·;~a·if~·'~i~i Derecho Español se mantuvo en vigor 

hasta bien a'\rciriz~~o 'ei siglo XIX. No ocurrió lo mismo, por su-

puesto, con los J~i~~Ipios básicos en materia política, íntima-

mente ligados al estatuto de país independiente. Fue preciso --
.. 

elaborar un nuevo Derecho' Patrio, para recoger las.,primeras de-

cisiones fundamentales di"ra: N¿t'~ión libé~;;¡: y~~ij~f: s~''.·forma de 
y_< ,.:.~~ <:._ .. -· .. :'. ..... ·.;.'-~F."'.> .. ::~<.>.: •(;~-~~-:} ·- .·~-' 

·•· ,. '·, - :_-~ !{f 'o·'.·,:~.·,~,'..·_:·:~ -~---~.':=' -p·~:<~-~: '· • .y·,: 
,··::.~:>~,~·~ ::"·~ . '.:·~;}/~:. 

,: '.-: ·;;~··:. :,">.~-.. :~;:-.. ·. ;:·/~:/:;..:::f.::··· -
gobierno. 

En esté !Jtl~'f9;'~~~,~,~~~di;\'kªf;/¿'()'ci~"(f'i~~po, las as-

piraciones republicanas y las 'préte'ri:1:~ri~'s mon~rquicas. Desde-

ñando la volúnt:ad del ~J~~lo/;~gu~Ún1 :'.;~iit.'.áhide .se proclam6 -
-· - '• • • • _'.,_e· • •• •"- • • -· • j' .e • 

"empcr.:idor" de Mexi~o; 'La;ambici6h pcrs;onaly la asonada fueron 

ol origen de este supuesto "imperio", q•1e pronto cay6 para ce--

der el sitio a la RepGblica y a los funcionarios característi--

cos de este sistema: el Presidente, en primer t&rmino, electo -

pop•1l a:-men te por un pcr iodo determinado, en con tras te con la mo 
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narquía o el monarca, que debe el poder a la sucesión diná~:ti-

ca, esto es, a la herencia, no a la decisi6n electoral del pu~ 

blo. 

Otfo intento imperial• hilbo ade·l~~{~;> !Cua¡ldo la 

::c::::b::::¡~~;:~j~)l~f ~I'~~¡~~~\~f~t~f~i¡~~f~lf i~~~·~i::: 
xico .. En . es5e.-~~(~¿\L:·i~"0~~~.,~~i::.;:-~~if.~~~~:~~~tº~S·~~s~~?\t~Feg ali-

d ad republicana;; encarnada ~por er~PresiOciíte?Júái;éz';'La,dcrro-
- • '"· L" •• - -<o~.- --.-"- ;_;;,,.,.-r--•· .:_;'.~:; C::·c~:-·_;;'.>.o·;-~;.. ' _.,,._ 

ta final de l~; .. _ conservador~s·/fa;'~':j\{r¿fü2:f''.tu~·i_í~~ri!Í'~h~o de M~ 
ximiliano en Querétaro pusieron tér~i~~ia~,ff;:~U!fi~s;¡~alistas 
o imperiales de unos cuantos, y asegura}:§l1~.p~rá ;.siempre, la vi 

da del Estado mexicano y la continu:i.daa'a~1:.¡él.'•RepGblica. 

Representaci~n :r:o~-~]Jf:. · 
~-.,_ . , __ , - --_-_: _,.z~r : :-r:~~: 

Una democracia;;peifectél/síÍpoÜdría que todo el --

pueblo se reuniese para diC::f~i;·p()r ~dtaci.6n, las leyes que de-

ben regirlo, YPª1;.ª ejec~~élrlas directamente o vigÚar su apli

cación. Ya .se dijo~ql¡e: éri!:,:i~;práctica es imposible proceder de

este modo, ·sél.ivo·:~ui.~'á'en···peq~;~i~iméls _comunidade~. pc)ltticas. -

En un gran Pélf~ ~()J1lb'e1 huestrp, de extenso territori.O y numero 
.· . -,· -··. ::_"._ _-_ .. ': '.'·. . : .. • .. ·;: ·. -~ 

sa población, l~ vOluntad .popular.se e~presil en la~ lir~as para 

elegir representari'tes, que, ~J'.~~vez, y.sigufendo las, decisio-

nes políticas -ele ios el.ectc;?~~t aswieri .la responsabiÚdad de g~ 
bernar al país, de. dictar, Ta;:.í fleyes y. de aplicarlas. A esto se 

refiere el Artículo40 de l'a Ley Suprema cuando resuelve que Mé 
xico es una RepúbÚca áemocrática y representativa. 
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Ampliaci6n de la Base Popular del Poder. 

En nuestra.historia política, p~ro principalme_!! 

te durante los años tfa~~bJf'ridos .. desd€i el'tdunfo de'. la Revo

luci6n, la democr'a:ér~ ~~~·e:óy1U~fona~6: ~~r/~se~~~ar, cada vez 

más, una ampúa:'~~~i~r#ik~~i~~·iªJpJi~r: en •. ~l 'proé:e"so. ele,ctóral, 

::,:::.::"'1~~~z~if t~~~I~Z~:;~~; r;;~if i):t~~~.:: .. , 
....... Hufa' ~ielll~~ :en, qu~ T~'. fadtiit~ét.'.~~. votar';. es to 

, : <'.'j.:;/ ~;-~~¡:'.~~:~~·: ,~;~; ~-:~o_:::~i . .;.~·~-?i.=' ~·-""~:: _: .. ~~,;.:-.:·' ;-.-.=:~"-- ~~-:.';.· .~-~~-,;~o.~•" ,;::' - ~- '" ·''\:'', 

es , de el:9,;:;·;~if ,~~;~~r~;Jtt~~~I.?~~~f;l~~,~~,e,;~.t;~~~~~f;~~~~0·,~,~d~~·~~di 6 -
exclusivamente·· il>Tos:warones ,;,,.mayor~s{:de.'';·c_ierta::edad •;;;que. pos~ 

-. . .' .. '' .·. ~":~·S,'~-~:"··-· . ':_·<·::i;~-'.;-~~'.::· .. :·'-.:r>· ','.·:·.>Y',_:,,:~~-~·-:::·.-;:.<~/c:~-- '---:::'cS-,:-, 

yernn un 9r~a6·~'í~i~&i;~~: In~t#ué'cf6ri:ó~\'cli~·~~~~~~;o·s· r¿c~rsos -

::::::: c~~,:~::!i~!~~~l'~:i~~1~~~1~{füf t~~f ~f~~::::: 
:::::, P:':::º:::v:::::::~: :::;!º:~~f~~l~~f f~[it~i\ª1:":: 
ekcción finai de los funcionariÓs~:·oees'fa•i~rÍna;· .. el voto de 

:}~::.1_:,"· - ;~'< ,-,._··.~-~-

'ICJ1ll-l es útil s6lo [J~ra élegÍi" a í(;i{m.i~iiibr;;~;dei' 9or~gio ele~ 

tnrul, pero son ésto~ quienes ~6se:ni ;:~·s~.;,,~di:h:, ~l·~~recho -

de •;lcgi r a· 10: ,f.un~ion:a~{cié~. ~~ré? •: • ··; :·~,;~~tt;/ , . : 
··•·. ~ ,;, i,;~~R'e~oiuC.Í.o~~r.1exi6~~é{; s~5(uia)a~:~;;~ ·'base PºP!! 

l..:tr y consciente ·clcla necesidad.dé.p~ncl~cj;XU':i-~ ~ep}iblica -

l.n C!l sentido que dfspcir\gan las mlyot:ías, adopt6 la elección 

t1 i rcct.1 y .:ivirnz6 constan temen te en ¡~ rcrnlizric.i.Ón ,de:1. sufra---
".- -.· .- , 

'J io Ull [ Vr)rSa l, CS decir, depositó en las manos del··. mayor núme-
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ro el típico derecho de los ciudadanos: la facultad de votar, -

la capacidad de elegir a sus representantes. Como se indica, p~ 

ra ser ciudadano se requiere, solamente, haber alcanzado dieci

ocho años de ed~d y tener l1n modo hone::;.to de "'.ivÚ, condÍ.cfones 

:~: c::,:h¡~~f ~~~~~~~{i;l~(~d~~J~i~iJ'~t~t¡0~~f~!fat:::i::: . 
de ciudadan6;. (·.·. \.".~,,i.;0.>:> k ;¡·· ' ,,• · .·.,. .. ··: . . . ~.': . .-··.:.::.;< ... -.~-~·,_"'-:::· .... . :~ ;·; /'~~~~~~'~.:::::"-::..:~.,~L~· :::- -- -

· ~;-.;~.: -. '<~:~?::~~~_-:, ,;~;-~~;~~~:~~·~-.·;~~.::· -:-.}~~~; ~~::21~~;.~~}J::~~~f~:;~;'~:c-:·· -_ -~--~:-',~--; . 
- · -- ·~-- ~ º"'·; - - ··· ~ ., · , ·-· . · ··-'~~~::.?::~'- __ : ··-'"~"'.,~·-'" · ~t,~-,~:;_,.:/:-.:.::.:.;f:'.:-;E~·~,; 

· ...• (:·: .. ~f ~~~~~~~f~~0~~~;;·*~~~;($~f~;i·~~~/~1r1~f:~~~-~ªd··· pol r ti 
cu de la. Naci6~.se .. ha~vistoffo~tal;cida•por•.sl1fesi~asy progre 

sistas ref~rm~i'..é~~nstvI~i~i~~~ie';~.f¿~~-~~{e'j~~K~6~iJ~~~:J;~~·ei·-~ 
otorgamienJ;;·d~~.~=r:~~ii6' ae·~~t~.:~r}!i~@~;~~!,~~·;~¡~'.aél,'ig\lal--

-, ';,~~';'.. :' " .• -~ -,,-:. :e>°'·:·, ~~·-~·.,,~ ,,,,,- ·; ' ' 

::ª .:: ::.:::::· p:,:·~f 1:¡¡til!~f~J~i~t~~f~t~}f {~!~:t-
<:,.;- •;.;_ :¡::• - ,•"'C;,:;:~·,\:; _o_'U.'.-o."._'.,~'·-'".d v"" < 

señaladas en la parte hi~1:6fiá'~~aé"'~sté:Í Tesis;·; ~ign:Í.ffüan ia 
. • • . - '. ·-,'.;- - '' •• ·-· . 'o•;·~ . ·,_ ,. 

) ·~ > ,: ~: ;: .. · <> '• . ' ·;~~~-:~-~~~~;;_:~~-;~1¡~~-J ~~ -~'_·,~,ce·-'.- -

Repres~h ¡-;;~~;·~~·~-~¡~"'~~~;orí a;.~;•d e~·Í7~~··.i.iinor í as . 

. s ;·.•·.1a~.~~v~~·~~I~é~~~~;ca~:'.:;"lcinii:~~:{~~~,·~cc i6n y 

las convic%~~?;~.~{i~at~'.~~~~~t:,;f~f~~~f;{,~;~~~~y~~f,~~i~erÓ en la· -
lucha armad~ y1u:zo en:,,lélfcons.~ru~Ci6n.de'aas irtstituciones -

:::::::;:::r~i~~~ll~j~!t~J~?~~:tt::r::f ~:~~Ji::::~~ 
la Revolución Mexi;a.ri¿¡ ; .~úente~ bo~ ~i ":ril1mer6 dé ,nii~rÍlbros y --

,_ 1· - .. ·'.·:_.,;i:t-'.:;1}:-'- ·,; -.''.¿;i,-;0:··,::.""" 

simpatizantes riec~sarf6, p~ra/él~egü~~r ~l-·1tr1~nfci, p?r abrumad9 

ra votac i6n, de sus cia~didatosf·a ocupa~' p\les~bs ele elección --
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popular. Esto es consecuencia del arraigo popular del Partido-

Revolucionario Institucional, y de su constante compromiso con 

las mojares causas de la,Naci6n. 

qis tri tos, p::ir 

mayoría de vot6s/~i Partido_ Revolucionario Institucional es -

capaz de cori~~;JG'i~~\~~~~ú~amente todos. los car9~s él~:~i~~ci6n-
~,_,.=·_;_,::""~':;-; ·,:,_.:~-~';:_s -·--··. _:-~:-;;~~---,' · -o--~-;~~i~·': -- - -r-

Biijo un sistema de elección en 

[JO[JUlar. · ·· .~·.:; . <... ,/ 
;',·,.-<)~ J>:?~·~:. ·''.~~:.:·o·. --,~_(··. ;:"' ··-' 

e slnoemb~rgo; para/ el. iéitfiil.~Cl.111.i.enfo de''fo de-
------ : -":_-~--:_~k?~~.~-~1·.::·; :~.' -, :. __ .:;::.:-;,_,-._ 

es ··conveniente la expresión:'irisi:itucfonalde las co--mocracia 
' - -_ . ' ,:· - ·:::._:_ -- __ ,:·· 

rrientes polítié.:is mi_noritádas. La presepda de los-represen-

tantes J.~ éstas en cargos 'ele .elecéi6n popular abre vías legít_! 

iws a la actividad política de esos grupos y los corresponsab.:!c_ 

liza ~n ~1 an51isis y en la decisión sobre las más importantes 

cuestiones nacionales. 

Evidentemente, lo dicho. no.Rupone que los int~ 

reses y puntos de vista de la minoría se. Ünpongan a la volun-

tad de la mayoría, cosa tjue sería contraj¡_a a l~ democracia, s! 

no qua aquélla se haga repr.esentar en. la :cámara. de Diputados -

l~n form<1 proporcional a .su fuerza elcc'tóral. 

-:C,_"-- ~~ c,:.O_-.=.--'.~'º' 

· El i.nt.cr~s por perfeccionar la democracia mexi 
' ·:· .. :: ' 

c:ina y brindür~ .. ·caucc·· a/la exprcsi6n de·~ias ·cotrien'teii 'políti--
- •::._~.-,_ ...... e_:~ ~:o;,~;'.· e:. 

c.:is minoritaria::;; no se limita a la Cámara de Diputados del 

1.~on-.;rcso de la .Unión. Se ·ha apoyado en los otros planos o ni 

v0l0s <le gobierno: el local o estatal y el municipal. Por ello, 
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la última parte de la Fracción III del Artículo 115 de la Con~ 

titución previene: De ac·uerdo con .. la legislación que se expida 

en cada una. q~ l.as entidé1á.es feder~ti v'~s '.ie' introducirá el si~ 
tema de 'diput~dg;s~~ Ítt.1~<'.lJ:"ra ~ni:1~)~r~~~i6n}d~;i~i:i1egislátu-
ras y e1 .·~f·~~ciJ!?~g.·c1~::;~$t'~~eBt'~~fª;: 1~i~Wci~6-tana,1 en ia díec-

ci6n de 1-~~,!~k~;~~ie~s~~:~;~d:~r-~?~~:~~hi~rpiÓs é\iya• pobl~ci6n sea 

de trescientos m_il';í),más habitanlJ~·;:t'i'~;r:;\=:. .. -- '. . ' ··-
- • ---;'. ~ <'..; .~'..-~- ; - -- "=• ¡"' ' ' ··'.o - '· 

·.~r. /Eri ;,~-~nG'·c~~o-;apur&~·.· podentosi dej~~ ;~~i~tad~';1 q.:e 
.. j-::;.~- - . · .. ·2''-·-f:.,,:·,-T;" '='. 

el perfeccionamiento de ia Democrac:Ia;-:e'li'-Mé~ip'.6~ '~5°~'.ífo~'{c:ai'aC:: 

terística a la que debemos aspirar, ta;~;-;_~:·~~~K~~i~~J?ck~-f~go-

fesional que 
ahí que la propuesta·de ~:s~~=f,lF~~~;~·íl'5~:r:~;:f~2~t~~~Pl~ 
para obtener el T!tulo .. de. Lfoenc:iádó~-en~Derecho; 

· ..;;; • -- - --:.,,. -- . ·,~ ·-'~L ·t ·F .'. 

bernados, de 

Estados Unidos Mexicanos y la·· Ley• ~e~~~~arÚ, ·. l~i/i~ti~~~i~i -
-· -:¿.'¿;__:____::_·~~~~~~~-;;;,-~~=--- --=----'"~::;;__;,__'.:=-~:=--¿_~~-: __ -,-- ~-~- -

de Organizaciones Políticas y"-Procésos Electorales/, como'. nece-

sidad del perfecciorianiiento.de lademocraciaen,nu~s1:ro·país; 



CAPITULO Q U I N T O 

PROPUESTA DE REFORMAS A LOS ARTICULOS 60 -
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 27, 49 SECCION D., 68 F. 
I,70, 75 F. X,78, 81, 82 F.XXXV, 85, 88 F. 
XVII, 96, F. XIV, 110 INCISO E), F.II,156, 
171, 191 PARRAFO 2o. [EN RELACION CON EL -
228 DE LA LEY Y EL 137 DE SU REGLAMENTO),-
200, 210, 212, 213, 214, 215, 223 F.IV, IN 
CISO A) y F. v,· PARRAFO 2o., ASI COMO EL~ 
241 DE LA LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES PO 
LITICAS Y PROCESOS ELECTORALES. 

El presente Jefe del Ejecutivo .Fede.ral ha expre

sado: "Siglos de autocracia y autoritarismo han hechódifícil el 

camino de la democracia mexicaria .' ,:por ei.19 insisti~bs en la ne 

cesidad de asociar más estrechrune!rÍte•:la-;'acciésn popular y las 
• . éi" ·-. ··:-.-~:< : .y 

acciones gubernamentales. :r;a:\presér\raéi6n y .desarrollo de la -

vida democrática no son re;~~~~~~~~~ÍOad esporádica de algunos--

si no responsabilidad contihu~-;~¡{ ~ci~os" los' ciudadanos, proceso 

global y permanente de opciones y decisiones. Esta es la demo--

cracia integral que deseamos los mexicanos. Ampliemos la partic~-
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pación er, los ¿recesos políticos, sociales y económicos". (64). 

Es por ello y por los argumentos aludidos en --

los Ca:.:iítulos que nos anteceden, el que El.retenda hacer. la pro-

puesta de las siguientes reformas·'."-· la Constitución Política de 
-~, > 

los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley Federal .de Organizacio--

nr;s Políticas y Procesos Electorales,- as1.co!l!~·a su r~glamento, 

en donde veremos que algunas d~ ~il.1~, ~~ri~~~equeñ~s, no de--

bc:-i .l•2jarse pasar desapercibidas yalguri~~ gJ~)aúnque requieren 
º~""·-:::o-:.=~~=---_-_ •->--_-•;oc:= '· ....:- , 

"-"ª e•t·~1d10. más co:npletO, tamí:iif;~; io'n tia'tadas'en~este estudio--

¡:iara ::btener el grado de_ }\bbga~_o: ~J?or ú'.Z-d'~~~··~rn~todológicas y

en obvio de espacio, solarnénteése~ala~~·ef'f~~~~ qúe propongo -

se reforme, así como., la exposici6nde ~oti~o~, .de la misma y no 

::. sí el texto vigente, .quedando en la for11,1a ~Íguiente: 

A) CONSTITUCION POLITICA 

' ·.:·:-:- -., 

ARTICULO .Go;.:. P,AR~() IV/; d~ la Constitución Po 

1 í l: ica de los Estados un'ia~'~i ~~,(ib~nb~/' · .. · 

\1;~¡ D; la ~ladrid Hurtado, Migueí. "Cien Tesis sobre México". -
Editorial Grijalbo, S.1\,, 1982·, .. p. 9L. 
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LLO DEL PROCESO ELECTORAL O EN LA CALIFICACION MISMA, EMITIRA-

SU RESOLUCION, LA QUE T~NDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA E INAT~ 

CABLE, Y LO COMUNICARA A LA CAMARA DE DIPUTADOS PARA EFECTOS -

CONDUCENTES". 

EXPOSIC~ON,DE MOTÍ~~i:~ Con dicha reforma se --

::·::c::n ~~:~~~~i~! t$f~~~:=~~!~~:~~\:o:~·h::,~::::c::::_: 
.~\ > \« _'.-° ,\.~-:_/ ::;<:':':; ,·~ ' ': • '..'. •~- _''.--_.,.-:_~~~:'-,,-;-'.'e -

siempre le-ha caracterizado, toda vez que si las resoluciones-
+' ~ - ) - ~ -, 

que ellci ;e11d.Ú';noC:tiºei1~ri'el=~~rá~t~rde ~jecl2hvidad· o _poder--
. ' .· . '"- . . ·, .. _ ., .. - . . . - ' -

elevarse .a fª .categoría de cosa ju~gai~' n6 ~¡~;;~.irnpcn'tancia
que tenga conferida esta facult~d·a··.m~d:i:as';: porque' de esta ma

nera no se garantiza ei' arm~ri'.ico;eq~i{ib~Í.~ eJ'tie i.~s 6rganos

del poder del Estado ;..a:i\Tisi6ri de pClderes- y en todo caso dicha 

facultad debe desaparecer ya que solamente se utiliza a nues-

tro más alto tribunal federal para fines faltos de precbi6n -

jurídica. 

B) LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES 
.PQLITICAS X PROCESO~ ELECTORll,. 
.!&§. 

ARTICULO 27.- Para que una organización •.. 

I.- El nGrnero total ae afiliados en el país no 

deberá ser inferior a. 65 ,_0_00. 
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II.- Contar con 3,000 afiliados en cada una ---

cuando menos, rlc la mi':.ad de las partes }ntegrantes de la Federa

c i6n o bien tener 300 afiliados, cuando me~cs, en cadiÍ: uno de

la mitad de. los{cÜstritos electorales' ~ninomi.nales') ,alcanzando 

el mínimo leg~L:re~ueridO "en e~ párr~fo anterior~11 ·'la. forma -
~,. :·_ ,_, 

que a el!~~ mej~°t-.; ~6~~e~g~.< 
,_(:e•.,,··· . 

. ·-~-'. . ,· .,,, ··-~. ~--~ ;"·; ,- .-.- ,:;-

I Ü.-' _:·_. ;~t~· ;}~','.;'~ .. ~.\ 
· .. -<,,/-· -~.- .;:~-;:· .. ~ :.:\~~{·.~--~~::; --~:--··: -

ar!·;s:o'U~· concurrieron a. ü as~~bl~a .estatal o. 
::-,~··· ".· . _-:.,'.' 

distr i tal cuando'ITieJ~i- ~i;~~ffi~~b~d~c a}:ili.ado~;q~é' s~~áfa la 
----,.- - - ~;~'r -- --:~~/"--:-,.-::,._;;.· .. ':~~-¿:·;-~·( 

fracción II de éste"~r,tfCtj::~~~·>"~.ll~ asam,b,Xea·; ;),: ·.;:·P' ···. 
- - - ·.; ... >~-L.'.·_·.·.~-.;:_,. -·-; -~-~,> , ... ~~.- _----.--._.· _·,,·. - 'e·.~~~~?-~ '~~. - .... -- . 

· ti).; 9t~ 's~-~1;~~~~r,aron To~~· .c1cüeg~d?~; propieta--

r ios y suplenteis para co,ric'urrJr.·~·a la a'samblea naélon'ai consti-
--------·-

tutivn. 

F;~_l'O~ffi~!°!;!',J::~1:12'l'J:IJ2.S.~c:,Las._razones •. ·por~las .cu~ 

les se proponen~las ;efo~asal ártfcuio anteriormen_te ilnotado,es

que debemos de darle una mejor red~~édri: toda ~ezque se han 

presentado confusiones en la praxis, en .cúanto .al núm'ero ·legal 

requerido para constituir un Partido Político¡ así como el de

nombrar las Entidades Federativas e.orno Estados -término impro-

pio- y también el nombrar a los delegados y sus respe_c.tivos su 

plc>ntes. 

ARTICULO 49.-

SECCION o. Impuestos y Derechos. 



122 

Los partidos políticos no causarán los impues-

tos y derechos siguientes: 

a). En los c~ntr,ato~. d~,~~;l"e.~dam.i.ento; compra

venta, donaci6n y exp~Ciicl6h de ·~tipra~ :};\F 
. ·'· ~., >-~;:·:··.-~~ ... ~ ·t':·~~-,~-.:>·;_ 

.;:;··,.. 

ÉXPOSICION···oÉ::MOTIVÓ~tb"e'<··e~_tEi';afHculo sola-

mente se' suprlmÚía '10 re1dú~o a("ti~~~~~1(~1Jé. es un impue~ 
to que ya, hél desaparecido y no ti~ne~·r~~¿n" de éestar . .incluido-

.. _,-··:;_ 

en nuestro ordenamiento que nos ocupa'; 

ARTICULO 68.-

I.- Por no·obtener en una elección el 1.5% de-

la votación circunscrip7ional. 

EXPOSICION.DE MOTIVOS: El objeto de transfor

mar la palabra votación, ll?l~~ior1aL", por v~ta~ión "cff~cunscriE 
. . . . 

cional" se debe a que t:écni~ct'mente es más adecuadaji;meflOS --

dada a confusiones. Par~ 'eil.o)tomamos en cuenta·~~l.~uestras 
leyes tienden a ser ta?l~asy'tan.complejas que'e~(,c~.s~ones -

e··,·-~~;;: ·)', ~',':·:· .. ~.·-; ", 

rebasan incluso, hasta a nílestros. mejores' j ~rl~f~ff. 
~~- \·{iS,. -··>. : .. >. . , .. ¡,_,~-:. 

"\i~~¿+:(;~;4:~:~J<·'" .·-~---~ -- -":<[,~-:-·: ,_-,., {J;y ::<,:::~<· 

ARTicbLB}{]cí\-2· 1.i?~rél ;fos '~i~¿fb~-~~: la..fiacción 

r del Articulo." ~a~;jgeli:~~~~~~~fis·i~~i~~§~~~!~~~··9tR9&~s9R~ilcro--
NAL la tot<il que se ÓÍ:it~Ü~~z~ri~f~da's· ].¿}~~dÜcfu~~scripclones 

, -'~<L: ·.~~; .. ~~-~,~-> ,; __ ·.·., -
plurinominales. 

EXPOSICION DE MOTIVOS: Son los mismos argumcn-



123 

tos considerados en el caso anterior. 

ARTICULO 75.-

x. Rea1lia~enel me~ de agosto la calificaci6n 
:~ '/ ~ ".;::·:: .• :·.. . 

dé! las eleccione.s. ·:: ,·, . · : ::;e•{:. . . 
·:~.:·•r;-."c ·.~~·:;.! '•o ~.,-- '••; • :::::::~ :;··.-.:,-:·;·;• ~;·.-

<T'"• ,' >,< ,._.'.";:l:>• r '(' , • 

. ·Exl'Bs'~d!oN{~gé~~ÓT~tB~·:·"~r:!l.%~ ~ ~611~1iii~J~~~~ ta1 ,es -
que el referido élrt~~Ji~.·~o:s.~i~1r:..;6~b'?fa~·~.,:~~i;~-~e1· proce-

----·;·º~,--:;__,":"·"~----__ .,_;·.-- :-_-::--,f.:,~_ .... "+ .,,.. • 

so electoral a dicha;i::~Üficad6ridela.e1ecci6n por el Cole--

gio Electoral. f.i~~~ri~ifn~o un~ gran 
";-; ;. •·.e<·:·:;:. 

laguna este hecho. Por 

otrn parte redunáá~~·~~'.W\;;~ g~an avance para el proceso de per-.. 
feccionamiento: de ;l:a 'a~mocracia, toda vez que el día de mañana 

;,_."'-._·.:;.,..,,, . " 

;r.cnte integra ei):Ólegio de referencia ... y esta reforma, aho-

l"a, puede rpsultar de· un gran avance para el logro del objeti-

vo señalado. 

ARTicu1b ?s.-

Un Cómisionadc:l del: Pod~r Ejecutivo que sed el

:3écrot.:irio de GÓb~rna:C:l~Xi quien.fungirá como, Presidente; dos

clel Poder Legisl:lti~o, CJ~~ ser&n un diputado y un senador de-

.: ~on:ido:; por sus respectivas cámaras o por la Comisión Perma-

.. c"1tc, ·rn su .caso; uno de cada partido político nacionaL y un

no• .. ff io ¡ úblico que la propL• \'..anisién nanbrarti de una temn propues-

~' ,.::· el Colegioi ele Notarios del Distdto Federai, quief1 será 

'."1ºG:·ct.¡1:·io. Por c:ida Comisi~•n-1do habrá un suplente. EL PRE 
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SIDENTE SUPLENTE SERA NOMBRADO, DE ENTRE LOS SUBSECkETARIOS, -

POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. Los integran--

tes de la Comisi6n .... 

EXPOSICION DE MOTIVOS: Con dicha proposici6n -

de reformas s.e pretende crear la figura. juiídi~or~].~~toral del 

suplente del Presidente de la ~o~i~·~~J;~~á~ra'i ~J.Ó:~6ral•, toda 

vez que en. r~:, ~ctuaJ_idad·,.> l~ ~µ~~rici_~Kti~?~t~i~ ~'.ª~~1~iti va --

::,::::: ::.!:":~':::: .'.~~~11!r~i~[t~~~i~i~l~iis~::::: 
Secretario de Gobernac{6ri_;;rJ!if.)6'bWNó'f~f¿Cj~~,J~u:~~Gpl~·~~e ~sea 

un subsecretario,···· o~~·~.e§t~:;ciV~'.~tbF(~~~~!r~f(:f '~~·~;~~~i:~~~~ .. 1ª 

seriedad de su tia~aj'~>i la ~apacid~d. f.ísica y/.rilé.1,te,ria.L':;del 
;:.,<-,º,.,. '':'t·.,< 

mismo; además de qué, ese nOmbramiento se harr~:(pdrJ'tÚ.·P~eside!! 

te y la Comisi6n,. garanÚzando su verdade.rél autcin:¿~q~·. 

ARTICULO 81. -

En los recesos .•. 

En .cás'o de·ausencia temporal del Secretario No

tario, el SecrétC\r~o Técnico· de ·la Comisi6n Federal Electoral, -

se dirigirá ai; Colegio de· Notarios . del Distrito Federal para -
... -" 

que hagil, la dEi'signaci6ncorrespondiente, previa aprobaci6n del 
~.'.:.:__:.:::.::_--,,_ ' -'.-;.-~;, 

Presidente~ cie. ia comi5.i6il Federai . É1ectora1 .· 

· 'EXPOSICION DE MOTIVOS·: Dicha reforma es cxprc-

sada de .esta forma, para dejar de una voz por todas plasmada -
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en la ley, la forma de resolver este problema. 

ARTICULO 82.-

. ~xxry.·~;~d~~Gt~·élr: supletoriamente. las f6rmulas

clc candidá~os a s'ei1'~J2;·~~~:~,· < ' 
.~:' .~:~g~f;-'.:;_ . . ,-,'-:::~,;,.· , . ''.. ~\ '';-' 

·.,:y.~·:::~·. 

·. 'XXXV'.~2Las 'J~niii~ (i!Sta ley y --

disposicfones' t~l~Ü~ci~; •· .:: '._ ' " ' _:..~. . . :': ·-_ .' :: ''. ~ -;--'· . 
·' . , . ~~ -:'· - ·-.-.-,-'.· 

.-~ ;;.~_ .. 

-.. · '~' -. - '· ',_ -

El señalaresta-facul--

tad, es pafél, CjE~ lkcomisi6n. Federal Electoral ,·denga d~cha p~ 
'---,;;_ 

sibil ida el d,~ r~gi~trarc a .. los can.didatos¡a s~naclores 'que' no lo-

haga o qu~ ~o>qJf;r~~ h¡~¿;lolas coniision,es Local~s· El.~ctora
·-. -::-.~-~;~-~··_,·>:::,.: . 

Es menOsl:di gu€J,Se contenga esté apartado dé facultades. 
',,_--

l0s. 

i\RTICU~O 8 sf-, En cada uná de iks cap.Í.ti:ilef>- de -

1 as entidades federa ti vas : y en clDist?::i.to Feder~i, funcicinará -

una Comisión Local Elector_a_~-~u~~J:¡.~~~¿.'._~L ce>~····~····-·~.···· 
,;.:_::::·:.:.~'.':\,'~ 

,':. ·._ ·:'<··-~--

EXPOSICION>b~ MOTIVÓS: ·E:s ~~~esario que este --. . , ,)::"?t: ~ ,, ·;·'.": ' ' .".,, ~, ,, 

articulo contcn9a la affr/n~C:idri de que tmnbié.~ ~l Distrito Fe

dernl contará con una·comi~i'6ri.Lócal Electoral, toda .vez que -

el texto vigente, en la f6rma en que está r~dactado no otorga-

la posibilidad legal de que cuente con dicho Organo Electoral, 

siendo que el Distrito Federal es parte integrante de la Fede

r.Jci6n. En la actualidad J pesar de clicha disposición, sí ---

existe una Comisión Local Electoral para el Distrito Federal. 
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ARTICULO 88.-

XVI.- Poder solicitar el auxilio de la fuerza -

pública, necesario para<garantizar~ en los términos de esta.ley 
. ". 

el desarrollo del ¡>;¿~~~d. electoral y el C!Jl)IPlimierito de sús-
\. - . ""'.. .· . ~. > ' . 

resoluciones •. ·. 
- ·:-.~·-:'o=_.--;.: 

-,\,";,.. :_': 

XVII~~-:: tas d~~ás que Tes\ confieran esta Ley .y -

las disposiciones :refafivas.\~ .. . . . 

EXPosfüoN DE; M;o;;~;~~L~~~~~iíi~~-ff~i;u1 tad -

ya la encontramos co~t~~l~a;~n ·~~/I"~~~~-~&~h:~:?~'.Ofró.s ~partados 
de la propia ley, es necesari~ q~ii;~s~ h.~~eit~~ en dicho precep-

to, en virtud de ser 16gicci.>Y ju~¡dic~meri~é aceptada la pro---

puesta. .. 

ARTICULO 96.-

soÜcitar el auxilio de la fuerza 
,- l.· ·. .-...,<_- ' 

pública necesariaparagarantizar,en 1os'términosdeesta ley, 

el desarrollo del ~!~oc~s() elect~rai y el cumplimiento de sus -.. 
resoluciones. 

'.,: 

,,, ;~--~;,,~<~;: ,;<:.; -- ·:\~:~-'-
:·?-;\~:\'.~i:;.;iV~\~\~_:.,:'. ~--';~: -e:;:'.: .• -· 

:¡;:--,..., ,• .',. . :· ,~·:t:;, -

. }f*¡Y:;~f~~.~L~~~~~~J.'t€~ .. 
relativas. ••. disposiciones 

-,- -., 

~--º ~~-~- ' 

EXPOSICION DE MOTIVOS: Son los mismos conteni-

dos en el cas6 antcrioi. 
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ARTICULO 110.-

E) De los Representantes de Partidos y Candida-

tos. 

II.- Interponer el recurso de protesta. 

EXPOSICION DE MOTIVOS: Se hace. coi{ lá finalidad 

de c1ejar bien ase'rit:áao que e1 único reé:u~s¿; q'ut~Te!éé::tor~1mente .-_ . ' . . - - -·'· ,;,;/,.··;;, ,, -- .... -- >;:::-.· 
: ._ .-----"''' ·-·:·:, .. ---:~~Y'.:-.:,, .. ,_· .. · ,_ 

es válido interponer, el. día de la jornada'electoral~ .·o con --
- ~J, ~ ~ ·_: ;-,-> ,-·- - -· • 

motivo de ~ste 1 •sea' el de· protesta¡;'' ''.~·~'j' ;~é~;-<c·-· -· 

la votación total i:ii'~,;o\:.a:éiones.de los partidos políticos que 

no hayan alcanzado ~l i'\% .ele la. votaci6n CIRCUNSCRIPCIONAL, y

l0s sufragios -de, aquellos qúe obtuvieron el registro de 60 o -

más constancias de mayo~ía relativa. 

;~-=- ~ · o~--=-:.;.;;J,i\-~F.,--.-,_,,,/_-~ 
E~Posr9teiN;'.DE};MoTrvos: Los' ~a~o.?la!lli~~t6~. para-

cllo, son los -~is~b:s·¡~8~~~niaos. en l~ .éxposicl6n de:j~~t~vos -

del artículo .(reforma ¡>r~puesta) 68, de éste Capítu+o .. de Tesis 

Profesion.11. 
·,··.'._:-,•, 

La negativa .de 'r~gi~tr~ de una-

c.:im.lidatura s6lo pued~ ser,recurrida ·mediante ,el' r~curso de re 
_ .... -

vaca e i6n por el partido._poÜÚc() _que .lo haya. ~olicitac}o, siem-

Lj'JC Sl! le ... 
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El partido político podrá acudir en revisi6n an 

te el 6rgano electoral correspondiente. 

·EXPOSICION DE MOTIVOS: La presente reforma se

hace con la ~!inalidad de darle a dicho artr~ufo su rélaci6n j!:! 

rídica con el ~ontenido del Artículo 230·dei:m~,smo ordenamien

to que señala que la fecha para la interposip:i.lsnde dicho re-

curso será de tres días y no de dos¡ además de que pueda ser -

presentado dicho recurso ante el 6rgano electoral que superioE 

mente le corresponda toda vez que atendiendo a la literalidad-

del artículo vigente se debería presentar dicho recurso ante -

la Comisi6n Local Electoral, pero se puede presentar el caso -

de que sea precisamente, ésta, la que no acepta el registro --

de dicha candidatctra, dejando con ello en estado de indefen---

si6n al Partido Político. 

ARTICULO 191. 

Por lo que hace el recurso de protesta, el inte 
- '.·.··,·: ·-· 

resado, dentro de :1a!f 72 :h6ras a . la conclusi6n del acta final -

de escrut~nio '\~~~~á f~J~f!onér1.?. ~}rectamente ante el Comité-

Distrital cbrres~~¡l~i~g:.~··<~ \.·':. \}:(· 

·Éx~ós:¡~~d~:·oE:·Mof:~~J~~:i.Es.·cÍarci· y notorio que-
- - --=.-- -:o--~~·~;<~:;¡,,;·~~':~>-;:·-~~'\ . r~-- ~-~-::__~ .. ,,,__,,, :~·;_,~~'.~;~-- ~~~ld:i,ó'.-;;i-~;:::,~-;º ;: -~,:co. ~,~Lo:-o-·· _ 

el apartado que jurídi\'.:am~nt~ •re'~úi~·lo;;1\i'at(\i(;. á010s rec.ur-

::: :: ::::::· T::::::r:ti:rl~'.i~~f l!Tu~~¡¡~?illt~~~~~:r:: ·: 
luego entonces, como el artíbu16 191, e~tabl~b·~ ·~u~ el r~curso 
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se podrá presentar ante el propio Comité Distrital, dentro de-

las 72 horas siguientes al día de la elecci6n, se presenta una 

clara contradicci6n.en relaci6n al artículo 228 de la propia -

Ley Federal·de:ri~g~Wiz¡Ci.C>n~sPolíticas y Procesos Electorales 
~ :· ,- - ' -"~'.C:.'··· ~ . . . . ,' 

-Capítulo n~ Tíb.iio Quinto, de los recursos-, y 117 del Regl~ 

mento de las~i'~~¿;i''en. virtud de que éstos s~fi¡l~~¿:k~~'~l recur 

SO C?n. C~Jn~ftfoF~El~!podrá presentar / dentro aJ, l~~~f2ttl~rÜs a· 1a

t:0nCltlSi6n 'dei' ai:::ta final de escrutinio. 'Pr~~~~f~/Í.~~~se'ya muy 

.:icaloC'ados ·acbatescn la práctica electoral/·~or 6u~sti6n del

tiempo en qu~ v~Ú{clamente es presentado el mismo, resultando -

de una grnn ayuda pára el proceso de perfeccionamiento de la -

democracia Cn el'· pr0CCS0 electoral/ dejar de Una Vez por todas 

lii.cn claro rii .. ~ismo punto. Ya que existen casillas electora-

les que de ~~~hoformi~an·su escrutinio y c6mputo de votos en

fom.1 posterihr el d~a de la jornada electoral y por ese hecho 

se .:icortarJ<1~;~H~tgI"lllino,~de'12 horas,'º bien puede darse el ca-
',·'<:,.-.-- . 

so de que el esc~iltinlo•y:,c6~fut:o de la voraci6n lo finaliz~ 
run antes de iri~~J;:g~j~i;~J~~~{a~;p~¡~~ ~~r,.J.k ~l~c.~i6~, · su término -

::e: 2 p:::::,~t;f r~~~~1~j~i~mtÍc::~}t~t::: cual de lo•-
~·:::·· J_".J:,~\: "<·,,> :'' .. \'": . ··';:.-.: 

.'· .·.· .. ~ .. : . .-· -- . " ,·('.:: ~'<,:> ¡ ~ l ·:'.:2::" ' ;l. • . , ' ··;::'-": .··,,; . 

. siri ~l.ld~'~Í~ÜÍ'i~;:C!he él< ar_tículo· aplicable, por-
_,:·~.'-'-_::,:_;;;·~.'- "::L~ :.:.:;;_: ;~~~;,~·--~~,-~:_ ~:"·:. '--=.~~~:;'.·:~ < 

lÓ'J ica jurídica sea.'cl 228,c.,~or encontrarse contenid.o en el Tí 

' u lo Quin to, Capf.tulo ·u-, 0 referente a "de -los recursos", pero-

l il duJ¡¡ c)n la praxis, siemp.re .existe. 

J\R'rICIJf,O 200. -
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VI.- Acta complementaria eR su caso. 

EXPOSICION DE MOTIVOS: Esta reforma se propone 

en virtud de que el acta complementaria debe estar integrada -

también dentro del paquete electoral, toda vez que constituye 

un elemento importante en ocasiones para el mismo. 

ARTICULO 210.- Los organismos electorales soli 

citarán a las autoridades competentes, giren instrucciones a-

fin de que permanezcan abiertos durante el dfo de la elecci6n, 

los Juzgados de Distrito, los Locales y Municipales y las ---

Agencias del Ministerio Público y las oficinas que hagan sus-

veces. 

EXPOSICION DE MOTIVOS: Dicha reforma se propo-

ne con la finalidad de darle a cada una de las dependencias -

adscritas al Poder de la Fedcraci6n al que pertenezcan, ·plena 

separación y no se rompa el principio de la "división de los-

6rganos del Estado" -divisi6n de poderes-, cumpliéndose con -

ello su princfpi.o,~e doordin.ación y no de subordinaci6n o su

jeción de u~ 6r~~n6 para cori otro. 

ARTICULO, 212.• 

SECCION A.-"Diputados por Mayorfa. 

El C6mputo. 

7 .- Se levantará acta de c6mputo distrital para 
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clccci6n de diputados según el principio de mayoría relativa-

que SE FIRMARJ\ POR TODOS LOS INTEGRANTES DEL COMITE, con las-

copias •.. 

SECCION. B. por 

las 

li:1Lcis regionales de:~ip_utacios elcctós según cii··.·prlncipio de

rcprnscntnéi6n~prÓpoic:h§nal, se, sujcturá al procedimiento se-
•c:.'!Z,, - ,-r-~·-._-,:~-,---

ñalado en lo's.•'iriciso\h 2, 3, 4, 5, y 6 de la sccci6n A de es te -

;1rtículo. 

SE LEVANTARJ\ EL ACTA DE COMPUTO DISTRITAL PAR/\-

ELRCCTON DE DIPUTADOS ELECTOS SEGUN EL PRINCIPIO DE REPRESEN-
._-· .,· .• ,'',-.··-_ _o:', 

Tf1CJON PROPORCIONAT, CON LAS COPIAS NECESARIAS, HACIENDO CONS-. . 

'l'J\R LOS lNCibENTES Y RESULTJ\DOS DEL COMPUTO, SEi'lALl\DOS RES--

PRCTO DE f,I\ VOTACION, EN QUE Cl\SII.LJ\S SE INTERPUSO EL RECURSO 

DE PROTESTA, QUIEN FUE EL RECURRENTE Y LA RESOLUCION RECl\IDI\. 

2.- Firmada el acta .de c6mputo • 

. · ., 

EXPOSICION DE MOTIVOS;,:. Se pretende modificar-

dichn precepto en vlr.tu'd,dc ~1llé:J~f.{~f~.~c) .no señala que deban-
:~::. .. :_, 

r irm.:1 r el acta tÓa~~· o la· inuyorín<d.6.iós integrantes del com~. 
-~'::··\I"'~'-:o::.- -~-/'"'--:___'""'=:,;:._,,~~:::_: __ ~-=-.·:,__·:_-o_. -

t (, nis tri ta i .É ice to (;¡i'~;dici1a ~c:t:f',' .. pr~sen táridose· -es te problc-
·;,. 1 .~; ;. ·:·) ·.-r:-:<.· ,.· . ·.. . ·,:'. . . . . ·' 

m<t en ta rr.S-C::t:'iC:a e1'&cfó'raú a1' mi:smo tiempo se propone la r~ 
·.··~~t::;: .e--::·,:··: .. ·: <: 

form.'.l ill. .:irtículo en cucsti6n, en vi.r;-tud de que la fracci6n -
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la. de la Secci6n B de este ruLro, remite a las fracciones de 

la la. a la 7a. de la Secci6n A del mismo artículo,-siendo en 

nuestro criterio inadecuada_ya que la S(;!cci6n l\ fracci6n 7a.-
~: -" ' . . -

::,::::·::i:~~~:Et·:~~~;.;!~iI~~j~t~~~!tf ~~~~i11~i~~~~.1L: 
:·::·::::.:::~~~,:~r;~i~;~~~~~~;?1:~~4r:}~J~~~~Tu(~~~~;~do-

·>Y¡ :·: ~,-.1.': , \,,'. ··~- '. !;>.-.;z~:·· ~)~,.·- '.):;;¿/·¡ '), :::::,:;{' 
··>_;J;.;·::·:~T:::.-·'..'.t'.~Y~.f,~,:·;: -· · · - .. 

__ .·-~:' ,~:[ .. ~;~)-;:~;_'.__. --º·,~· :~;~-:~(-"'' <>·~-~--):,:·:~~-:~--~~'±·._/-';F.>/;~~~:'.'.·.-~;~¿__. .-. -
. -,_ .. -;~_., __ ·'. -~ ';:;··:>·~· ,'.:~l::.:.·2~~i~-_·"c ¿-.•.:;: ~ 

ARTicuL0~3:}3,"c El c6~¡ .. t;tnpistd~~;7'.¡~~6'·l'.-'.,1:&6ta--· 
ci6n para Senadores de:.'.J?a República se rea1Jzara)::'orifo~~ U:l

procedimi en to señalado.,:n; los numerales Jc~líf~~~ ~'i;,(ib;--de la

Secci6n A del llrtículo.212. 

Se levantará el acta de c6mputo distritaipara

elecci6n de Sen~~gfes con las copias necesarias, haciendo --

constar. los incidentes y resultados del c6mputo, señalando --

respecto de la'votaci6n: en qué casillas se interpuso el re-

curso de protésta,· quién fue el recurrente y la resolución re 

caída. 

El paquete electoral •.. 

EXPOSICION .oE MOTIVO~,; son los mismos que se -

apuntan en la exposici6n dé ~ó{i"p,s' apte~ior •••... 

,, < ·. ·,'._. . \ ' .. -" 
ARTICULO 214 .- El~c6mpµto distrifat cie~·1ct~ vota 

ci6n para Presidente de la Repúblic;; ~~.;~j~t~i.§"éli ;~ci·~edi--. " -. - ' . . -. ; ,:·_ . ' . ' ~ 

miento señalado en los incisos 1,2,3,4,5 y 6'de la'seccitSn Á-
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del .:trtículo 212 de la Ley. 

se .levantará el aqta de c6mputo. distrital' para-

rius 

to, 

ar--

t ículo 

vu u 

.. _ . .;._ .-·< . . , .... ·-·-'·('( 

ÚPosrdroN DE MOTIVOS: Con eÚa r~fo~ri se pr~ 
tcn<lc precisar. el. a~dance de dicho ar~ícu162{ i~\qll~'~i .bien -

" 1 lcv.'.lnt.-ir ci1}uct~ de cómputo diStrital.y. ~1Xe~~bnclér" fo --

l:onst.:tnc ia dc·,~ayor!arciati~~ a quién .. c~rí:~~p()ri'aa,y~ se en--
·-· .. ~":-,, ·-~"·.e::· • ~~~~-=-· •o;-- ,- ' ' 

cu••ntr.:t de alg1m.:1 otra m<1ncm1, Seiiai.~~~- o .si.:ge~i.dtÍ~·eri\:.c'esta

hJr ci.dos, es en este ilrti.c~lo en 'don.de dl:lban tener su alcance 



real y ser aquí, expresadamcnte anotados. 

/\RTICULO 223.- Una elección será nula: 

··ii·L-:-;·..:,--(··:.·, 
rv.'.:.. c~~g1ao;; . 

. . ;~ 
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a) ;-: se:'hubibr~ impedido el acceso a los repr~ 
~,~·.,~ ~ 

sen tan tes de i~~.·p~:C::~'¡'~~s.''.p~l!ticc;s y/o. a los comunes de los 

La nuli~ad de una elecci6n .podrá ser,dc6larada 

Onicamente por el Colegio Electoral de Ja Cáffiilra ~~.[)iputa--
.· ~' -,· ·-

dos y POR L/\ SUPREMA CORTE DE JUSTICiAioEi iA:Nl\CIO~~si re--
.· .; --·-~:/~j~J·~~~}-4> --· ,_ -;.(,.;~ .. -~~,,,.i~~---:·· 

ELLA SE HUBIERE RECURRIDO MEDIANTE •Lzí:''REcr;AMlÍCION'.y¡A'§~ .FALLO 
:. :C.~---~: ;:~t-~."' .. ¿< ,-_,.-_é_,_,_, . .,, .. ,,~ ~-\:·;/· 

. >\'. ,~,:~.·.· •. ~:-· .. •.:·.•·. l'{;:;':'.~:.J~.·;~~: ··- ' .·: . -~-:r~~~<~{~~~\ - .--·,_·:··:._-.-~--
~ ·/~~-.:.:,· · •• '. ¡ • •. : ''.,-" ~,.;:_ .:)/'._.,,:···. 

- > :.-<_;··~::. ·--~. -~\- -.",i· _Y':.:.:,:_~/": . ,:·."-· 

FUERl\ EN ESE SENTIDO. 

EXPOSICI ON. rm:CMO,T !VOS :--dm ~la i-propues ta -de re-
~~---;-""--.---=- :-.·--;'""'~::_'.':;'{,: : •• :·_:._~f(!t~-'} ·.-: " -. '""-·.:-,. -~ ~ .~:r"i~:~::.~;{ ·, . .' ,;.·: 

forma se pretende que taml.Ji(iil~:,~e' ,; ' .un'a>e1ec---

ci6n cuando se h~ya:-'}.g~~4J' ~-e' ~-<?i~C~~}~,~-~g~')~p~es(/n~antes-
comunes de los 'can~id~r:os 'a;:\a~ 'ca-~,illas ;;,¡toda ycz que en la 

:::::::::· ::º 1;~~~~~1~J~J;~i~ilti~~D:~::~:E~. ::: 
párrafo 4o. de la ~~~stituc:;{~h-:-;()'irG.ca<·dc · 1os Estado~ Uni~-

~ ' . • =---.;...-e --• .,.·--::o -o---.. ,. - -

dos Mexicanos, ya que en lci act~alidad -qui~n,.,solarnente puede. 

clecci6n .. es. la Cámara. ·~e.·· o±put.~~()~ }:~·~r;· :.:/ · · 
• . .. ·~1'. ': . 

declarar nula una 
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si tomamos en cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la Na 

ci6n puede resolver nl recurso de reclamaci6n y su fallo que -

6sta emitiera fuera inatacable como 101debe~s~{,~ella tarabi6n-
~ \ .. :_.,) ".' .·.-_;.-' ,. ''·' :., ·.·,, '_ -;'. ·. -~ .• - -

tendría la .f.:lcuit~d ció .ac~Í.Ür~t'~u'úl ~h~L6i~db.i'6~::· ,· 
·,~····" .. r> .. '" - ··.:·<~,(~;· .. :,~- ~:::-; .:~·~;'.'._··,-> 

::\~ .. ~,~ ·;-),~' . ,,,,. ___ .. -__ ". I>~ · .. ·. ·\:;;~ :~C' :;.-.. ~ : -:,:-. -- : ---- >> , .. --~ ~- .. ''. -,-... :·:,;-,<_-/ 

,, 11~:.iéurh<24f·;·l ;, ~'i !~'·i:;~p'~~~a',j~~~~~, a6 ·Justicia 

de la Naciórl ¿¿~risiC:!(j~'~:Ú~b),s~ )::Órllet'.Üir6~1~
1

i6iiiC:'ic~~-¿s•.-stistancia 
-.. ·., ~-.; ·.; - "'""'.'.'' ""' :-,' ,,. :-. ~;o;·, .--..,'. . - _,,··. ,.·: .; . '~. -

~~~: ~~:~~~~¡~~;i:i!!~;~r11i1t lf 1.[~:~~f :~::::~ 
_.:·:··;, __ . __ ;_:- :,"-:/~:.:>~:·-~,--_~-~--,- -->~;,-_·;:·- .'.r~_-,,,~_:;,., 

. • ., ?~·~;. -< <;'~-;,:;.; /L .···· . 

. ·- _.,~.-.<::.,: ..... _i·.'··:···.-. .': .. :. _'·.,~ ----~·_.''),'.-·:-: ,,' _:-.·'./·--::~; :' ;.·_.>: .·.· 

expos i.ción de "]C>tiyqs.•;,a .q~uc sc··~,a,c<;?(fcJerencia en el artículo-

2 23 I y.1 c¡uc'\i'a Suprbtna 'córtc de;:.Jusúdia de ia 'tJaci6n, como 

,:s el nid~ nrt"c>-'J'ti.bÜ~~T~;;~~Í~rfit~~t~~~is~~é~~,núest:ro t<il, 
/;"--~.: 

sist0mil lega].. y si 'lüs rc"solu'6ioncsque';éstu c~ita>.-110 .tienen-

e l c:,1 r.5ctcr cfo_c(lcrci ú'~'~'~:•.~; tln~~ja t:1J~'~C:~riiO ~6i~;~i~en te está

rr.•d«c tado el artícl110:241~·,, ~6 ~esqucbr~j~;íii di~~~imagcn, no 
> ' v"' -,-, 

h.•ni1•nclo razón.de ser. Es .por ello que se 'hacen· las propues--

Cl RP.Cl.J\MEN'rü ~ f0 ~ 

/\rtículo l37, del Reglamento de los Cl~ganismos

L·:l.<'<'toralcs r Previsiones paru lil Ley l"edcral de Organizacio--

11< ~s Po l í L leas y Procesos E.lec tora lus: "El recurso de protesta-
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sólo procede contra los resultados contenidos en el acta final· 

de escrutinio de las casillas. Podrá interponerse ante la pr~ 

pia casilla el d1a de la elecci6n.o .. ante el Comité Distrital -
- -<. ,' -:,-.- ~ 

Electoral correspondiente, ;d~ntro.;~-~ las 72 horas ~iglli,c;!f\f~s -

A I,J\ CONCLUSION DEI. J\CTA FINAL>o~,,ESCRUTINIO. s~,b~~·~~t~_·:',._~~CUE 
so conocerá y resolverá •únic'Ümeri'te':icr'\comú.é Discr,it'ai.'.Erifoto-

. - _··._z_:-.?_-~·_j_;_f: __ ;;\-:i..:·~~~: ·- ~;~-~' .. :"' ···:<i--J;,..;, <\:'·.:- = ~·:;.,~ .. >.:j,~'.-_::.n. 
ral. -.:_•-':_-_~-· . _ . -. ... .. ·~.k•; '.{'<'. .:-;:_?; " ~f:,\ .-: .. -.:~:~:?i:;·-~L·.: 

-·,;;-:~o::~.-- ;_;~y-··: - \'.' ~; -·~:~ " - . ·._--;:·_ .. :.-.:·.:.;· . . ;5;.: __ _ 
··---~'.".-co-•.o;o;ot-O- '- ·----- -·,-·~~-.~--~-.'·.·:.- -- :._-~-- '. ~-,-;· ·'·~:::..~\-/~¡-..;,:-:.._'. 

::':: z::t::u:: :::::::::::::E~~~~!!f i~i!~i)i{~~:~!:~ 
-···.··:,::·_,, 'r" J ;- ~,,,-• :-'.(~~:\;.;:' \1'• -~~<··· -._,. 

congruentes con la redacci6n actí.ta1'.:Ciei;'ii'ft.iciüic> }~íf' de la mi~ 

ma, que es la correcta por estar·{~aHt~'nI~i:~~~ ~l b~í~ulo II -
-~·~:.~~~: .::.:\t;;~i:;t~~- j~;j~~~¡·,/y '.'·.>_ ·. 

ele los Recursos. 

Estas 

mas a la Constituci6n 

asr como a la Ley Federal ?ei~?~;t:t:~if:~'l'~'~g;t~~x~'lt~~lt~~~~~'~f:ººe-
sos Electorales que se proponen ;-;,pu!liendose: observar(qtte ;_ algu-

,· .. .:,:· > ~:::·)~;,.' :·.·. ·'.,'"~(,~>"'' :?~;;,'>-:,-:' ;:::"'.ft<.;:.;:::~ .... :~: ':·;·<-<-~.\-· .. '· :·~:". 

nas de ellas tal vez no parczéan)ri\uy~J.nt:'ercsi!nte~};'(lero de al-

guna manera contribuirán ·a. dngr~nci~~'?t'.'~~~P~~t~'.d~6:{·~ri~~~6ri.to de 
·;,,;"·· ..:- !>S;- -'-"e·, 

la democracia en. México,: a trav~~,;4e!i pdt:f€Jfdic)ri1íiiiie'rit:b,.dc sus 

instrurentos de elccci6n; y0~6,~lguB~s/ccl~ ·ql-0~,iJ,~i';i~u:;1111P,9~t_élnci~-

sería motivo ae. a1gi:ín,irataabi~'reX:ok:l:oaa.s.: Jn¿su~;conjuntq '.hacen 

posible el realiz~~ ~naif~~i.~~P~6(~5~~~a\2{~4;;~:ci~niif.<lC1íiJÓrtar 
algo al complejo y pal pi tant.e mundo del Derecho Electornl. 



CONCLUSIONES 

1 . - El oércch() .Electoral; es un. concc'pto que a~ 
. {",·; . . : .,,._ . ·~,_-._ ,·_ 

quier.e t.:mtus dcflniciémc:f~;c;cj~b ~lÍtÓrcs··~e decliban1'a,su estu--
·-· ,. >~· :· . ._, ;, i··' 

dio, lo que 1rnbci q~J,~.~,C'óN9~i~u1XLí<t/1611\~s({~ ai~e':f~~·. hasta -

1 kgur ü los· ~j~ ~~/r~ñ~ q~¿ este. es'·~i de 
'> '<;,¿·. 

','º•"'\':.:·";,: · .. -

'L..: El. Derecho. Electoral puede ser enfocado 
··"'~ •{~' - ...: ~ • - ··'7'-' ·:;· -.. ' .':;~ .. 'e~ 

d12sdc una pcrs(:icctiv.l jurídica il;-fin dci conocer cuál es .. el lu-
-.'.' ___ ,.,· .--- -. ·.;--.- º' --

fJilr <¡uc ocup.:i dentro de fo;·C~encia del Derecho y desde una 

p••rspcctlva política, tendicllte a saber la significación' éxac

L·1 que' Lienc cm la intcg·;a.~Y~~·áe las estructuras'.dcl Estado -
~-' .::~·;, ·'. .-: _,- :--. - _. ..: .,::-¡.: 

con tempor.'íneo. , ;' -.;·:~ ~'~~~:-< 

':•,,_. ~ ·-·:; ~-~:'.\:~~:.:\>:. 
3. - El ocrC'.!6l1~:~·~1cictoia.t; 'corito t,~{~ ';,'ch-Jh~tante 

!.! t interés que acbfa rerrcs~íit~rN1fa;t&! ·J·~~rsi~±s~~7J~t>~r~~~~siéio-
vis to con e ierta indiferencia, debido f~~'dain~ht~'líllen~~j¿1'que -

Ja pr.1ct ica misma del, sufr~gi~~; .1~ P~~sffo;V'.elj~~~~:~~i~a~~;· que 

tlcspicrta, hétbía polarizado la .atenci6n:haciendo\pasifr' a, scgu!I 
'. ·,,'-' -,·, .. · :{·-~.; .. :~ .. ,~,,__,·.-:.~i,':.-~~--~>>.";;":\,;_,_,,\,'',,-

tlr.1 t«rmino tos aspectos jur~~.ic6s ae1~}S•15:0.;_:·t~ J:;'i}-~1\j-·s.-V 
4 .- El Derecl~~o'·;~i~dúí'~hl .Údné u~ 'd~t:f1~:cd,nteni 

ci1)n y control, en cü;rnto lrnce intervenir nl pueblo en las do-

l't:;inncs ele lus g1.lii:.!rn.1ntoti '! cvcntualmcntu en la supervisión-
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5.- El Derecho Electoral, ha dado lugar a que se 

le considere, ya no como un apéndice de otras ramas del Derecho, 

sino como una disciplina aut6nomae independiente, surgida como 
. i . , .. _ ·. .. - ' - • ' - : . . ' ':,o' , ~ . . . 

resultado de· ·Su··~sp~cih.~i~~~;·ju~Íd~c~ q,ue('Ü\~~'f ~~.·~pl.~ca las

razones de su cont~l1~.~~.t1t~Tur1;·e'j:,~·i~~~·~1fi ;, ~;;{ ,,.·~-- _ . > •. · 

. 6 .- -~:i~Jtii~~~(,dif6~i;~~~ttf~*~~';';j{ ~~~ t~~ci6n, -
se ha aplicado unatE~~~-~~i~~f~p'.i~·1::~·~3i~~~j~~; ~+ '' 

·. , .<-: ~-~1// ·:-, ~,.; :: · ·: :;j, ;;,:--: .< -~-:;··<:~'-~." :.;~:.:- _ _:_~z,:=:'..'.>-~-

7.""' LafC:cíhstftuCiól1 ~e 1~i7? ~ighÚi~tS:\1n .nota---

en nué~·~~{~~~;~· démoc~Úica 'en, t:a~f~ ~uei ~~~~tó ---ble adelanto 

las bases mtis avanzadas .. para el régimen electoral. 

B~- La Constitución del "17"; incorpora.a su tex

to los principj.os fUndamcntales que motivaro.n. la Revolución Me-

xicana: No Reelección, sufragio Efectiv~ 1\Elección Úrecta y l.!, 

bertad de partic.ipa~i6n.política co,111a>universalidad del sufra 

g io para la~i~fe?g;;kgl6~ -d~Xi~~;'.~f;;~~~~~ti-~o~i~rno; . 
\ .. ;;::·?'. \:,_·, ." ~~c,.é.,;:;:i:!,"_:', '._ .. ~/f~ .t·-~~:. -~:-·.: .. 
: ··.-.-~::: \ '.': -:· _-· .. ::~~- <>- , '-: ·::·~·~'* ~-.. :;,;,:.,.,'~;."/'/!\'-"t _ .';-_.;., .. ;_{:;:.,~~;~:\,,'·,. 

, ;". 9·:•7' La ,RefQfinai:~olítica,' •• ~e,-1977, ·amplió los espa-

cios de perf~ccionamie~to(f:·.a:~i,~~~.~:¡~:¡iadón de la ciudadan.fo -

en el proceso político, 'c6ri~o~1~~h~~'y_;-'Confirniando la importan

cia de la organización ,en·~~~~na()'$,,;~P~líÚcos y sobre todo, la -
- : : _-; ~ ~ ·;-:~ :~:;.r~:~~:.{; ·"::.'.( . 

utilidad analítica y c.or~s'i~Y,A.:~d~ld~l?afo.pablico que, sobre los 

asuntos de trascer1dencia p.Íf~ ~]'.' p~ís, h~n propiciado y desarr~ 
. "_'•i:.¡. - . 

llado. Por ello L:(Reform~ PoútiC:a;;(es:i.m proceso Cónstantc, -

sobre el cual, ú? a~~i:t:Jra ¡;¡l fiujci 'da"i¡~~,a-Ístintas alterna ti

vas políticas del país yá es una .. realidad como< se puede obser-

var en el funcionamiento cotidirino do nuestra C5rnara de Diputa-
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dos. 

10.- La Reforma Electoral constante como perfcc-

cionam iento de la democracia, es una necesidad dé nuestro rég i-

mcn democrútko ya que cualquier reforma legal~;·por ínuy amplia

c.¡uc sea, no;puedeconstr.eñirse a un sólo a:cito,.,sÍ.no'que re---:"'." 

q "'°'º •e ;f ;,~~· :º;;~Z •%~"''º; 'f ;sg~{f ~i¡~i;~~Í!''t, ,, . 
'_. <xr~: f ~? ~~~~~:a'bi~ .• ~~ ·-~~·t pb";~~~-qtt~~~t~~f~_i,~,p~:.~u e-

V C! r con el• ré'gf;;en polÚico, en· ~entido estricto; 'sino'.con el-

rJ "s Ll rro 11 º . f n t:egr~ ~'·t~,~x 1J'~ni~~·~is~:.~~~¡u::;¡:g~r~ª·;:it~~~-~r : ~ .. 
·c·c---'·-· · - -: -~:-~~{1·~~-0:-: .. _-,--.. _, )-~-~-- -~J:"c ·~~~·t~j;- ~ -----~-,~t~\~~~ -~~:/~;~:$~-;:·:~_,._ ·- · · 
·' · •· i~-:- ... ·;!~,~~:~á;¡~,1~~;::i~~>t:~;; ··:gfpf6~a¿~~ ''c1kér.~for-,~ 

; ~;;~- ·' :/'• ~ ... >: ·, ~-~\ 
íllilS Ll lü Lcgislacf6rrÉ:ieci~~~al ~j_g~nt~; para ser.yii'; como apoyo 

,, .. :·~'{.1 ,_;:'_:i·-- -:~·.·- ,~- ; • · ' - ·-· · '.)r::; ' ~ .'~~{;~ _:{·;·::.> r~~ _. 

u l pcr[eccionam.ichto.dii'.'fa:·demÓcracia; para··1a:rc:U.il1 se.pfcipbn~, 

011 !T0 otras 1 qu~ x:1 sti~r~~~ ~orte éde
7 

JusÚcia'cik' i¡ N~dón, sea 

el más al to tribunÚ 'a~ liÍ Federación y para que. d~~~~~efie con 

·~ficacia jurídica su.:ciev~da funci6n_de presel:vaÍ:'~~{,;.~~ep.Y·-:
con::titucionalcs nb~~snrio. que sus decisfon~~;i:s~~n;;:ti:b~os de -. 

.. . '' -· .· ··._):'-0-' ,_. . . .,,,_ . . ;·.; 

.1utoridad, de car.lictor imperativas y coefcitli/C\~i?oeb~;s~~~ ~e:
hrn.:ldo por ello, .el artículo 60, p~riaf~;. rJ, d~.;~l~ .¿¡;~;stitu'--
• · i 6n Polít:icil dc·.los r.stados Unid6s'~t¿~i8a~·c)~,~tir!1/~§~d~;de: 
1.1 siquicnte manera: "Si la S~prema Corte de J~stiC:Ü\c1~ l.~ N~ 
e ión cons iclcr..:i que ne cometieron violaciones. Sll~_tanc'.iales.en- · 

el d··~'Jrr.otto del µrocoso electoral o en la caüficación mis.:'-
~·- • ;..~_-'. ~":'' - • -- -- • 

.:1;1 1 p1:cvio estudio en ilutos, emitirá su re~_olució~,·la cual -

l1'11Clr:1 !d c:ar!ictc•r definitivo o inatacable y lo hará.dél cono-
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13. - Por las razone::; al 11didas en el número ante-

rior, debe ser reformado el articulo 241 de la Ley Federal de

Or9anizac.i.ones Políticas y Procesos Eler::torales _para' quedar en 

JJ forma siguiente: "Si la Suprema Cor¿e de Justicia de la Na

•;ión considerara que .se cometieron violaciones' sustancit.1les .en 

r·l dc:::arrollodcl proceso electoral o en la caÚ,fka~iéjn.mls~a, 
1 a Cilmara do Diputados, ejecutará la ~~s~l~cign ~qÚ~ la~cone, -

_ce ---- - • 

'":lit:..1, la cual tendrá el carácter d0.finit.i.vo e inatacable". 

·:,1, 
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